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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación por la Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Planificación Docente y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 09179464A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Planificación Docente y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 09179464A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ÁNGEL JODAR MARÍN Coordinador Grado en Comunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 26230170G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. de Utrera Km. 1 41013 Sevilla 636552035

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrdocprof@upo.es Sevilla 954349238
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 6 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

Mención en Comunicación Audiovisual

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Comunicación Periodística 60

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas 60

Mención en Comunicación Audiovisual 60

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015883 Centro Universitario San Isidoro

1.3.2. Centro Universitario San Isidoro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el desempeño de actividades
comunicativas, particularmente los derechos fundamentales y el principio de igualdad.

CG4 - Poseer conocimientos acerca de las teorías y métodos de la comunicación.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG8 - Conocimiento de la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de
comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG9 - Conocimiento del estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a Europa, Iberoamérica y el
área mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos.

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Conocimiento de las tecnologías aplicadas a la comunicación, al diseño gráfico y contenidos digitales.

CG15 - Conocimiento de los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.

CG17 - Conocimiento del ordenamiento jurídico de la información y de la comunicación, que establece el marco para el ejercicio
profesional.

CG18 - Conocimiento de la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora
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CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Planificar y gestionar el tiempo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT06 - Capacidad para desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y sensibilidad estética,
medioambiental y hacia la diversidad

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT12 - Analizar, sintetizar, criticar y autocriticar

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE02 - Conocimiento de los elementos constituyentes del mensaje y formatos de la comunicación persuasiva.

CE03 - Competencia analítica e instrumental sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación audiovisual y
sus lenguajes.

CE04 - Conocimiento de la historia y estructura de los medios audiovisuales y de sus diferentes formatos y soportes a lo largo de la
historia y en la actualidad.

CE05 - Capacidad para conocer y reconocer los principales formatos de los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) así
como del lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Competencia analítica e instrumental de la realidad informativa, la estructura, los procesos, funciones y técnicas de la
información.

CE07 - Competencia analítica e instrumental sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones
públicas.

CE08 - Conocimientos y competencias sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.

CE12 - Capacidad localización, gestión y almacenamiento de fuentes documentales, de análisis e interpretación de resultados e
informes de investigación en comunicación.

CE13 - Conocimiento de la estructura de los medios de comunicación, y de su gestión, y de sus diferentes soportes y formatos a lo
largo de la historia y en la actualidad.

CE14 - Conocimiento y capacidad para el análisis de la información y del discurso periodístico en los distintos medios de
comunicación.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE16 - Conocimiento de los principales debates y acontecimientos mediáticos.
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CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

CE18 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE19 - Conocimiento y aplicación de las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir información
mediante el diseño gráfico e infografía.

CE20 - Conocimiento del impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea y su influencia en los
contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE24 - Gestión de la comunicación en la red, particularmente en plataformas de gestión de contenidos y comunidades virtuales.

CE25 - Conocimiento y aplicación de las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir mensajes
mediante el diseño web.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

CEM01 - Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la comunicación periodística en su vertiente informativa,
interpretativa y opinativa.

CEM02 - Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación
práctica de las técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e institucional.

CEM03 - Conocimiento y análisis crítico de la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas en el panorama
nacional e internacional.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM06 - Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales,
interactivos y visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos medios de comunicación electrónicos.

CEM07 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y procesos informativos. En concreto para desarrollar
y proponer modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos.

CEM08 - Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido crítico en el proceso informativo, tanto en sus
aspectos previos como posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus resultados y eficacia comunicativa.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM10 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte visual y sonoro.

CEM11 - Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o
léxico comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y recursos informativos.

CEM12 - Competencia para el uso de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos medios y sistemas
mediáticos combinados.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.

CEM14 - Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de comunicación de empresas e instituciones, con la
finalidad de obtener la percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la consecución de sus objetivos, así como
mejorar su competencia e imagen corporativa por medio de acciones planificadas de responsabilidad social corporativa.
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CEM15 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos soportes, de todo tipo de organizaciones, así
como para elaborar y ejecutar un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis.

CEM16 - Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de Empresas o Instituciones, identificando los conflictos
potenciales o reales, proponiendo una actuación consecuente con el análisis efectuado.

CEM17 - Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, estratégico y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al
entorno y organización en el que se desarrolle.

CEM18 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a través de las técnicas de la redacción y el uso del
lenguaje escrito.

CEM19 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos utilizando imágenes visuales, acústicas o
audiovisuales, particularmente a través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, expresando el mensaje a través
de códigos icónicos y audiovisuales.

CEM20 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer
modelos y diseños de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos, haciendo uso de la creatividad.

CEM21 - Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y el Proceso de Creación de una marca.

CEM22 - Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la identidad visual de una empresa, institución,
marca o persona, generando una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y lingüísticos, comprensible y
reconocido por el entorno que le rodea.

CEM23 - Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y procesos dirigidos a la construcción del mensaje
persuasivo y a que éste sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, con el objeto de lograr el
posicionamiento de productos, marcas e ideas en el mercado.

CEM24 - Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios que contemple la selección de distintos soportes
publicitarios y la distribución de los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la estrategia de la campaña publicitaria.

CEM25 - Competencia para la ideación, generación y desarrollo de propuestas creativas originales para el lanzamiento de mensajes
persuasivos en diferentes códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad.

CEM26 - Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o argumentativos siguiendo las pautas teóricas y estructurales del
guión audiovisual en sus distintos géneros y formatos.

CEM27 - Dominio del sistema de guionización audiovisual a lo largo de su historia, a través de sus principales métodos y
representantes.

CEM28 - Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o ajenas, con dominio de los elementos constituyentes
de una historia narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual a los distintos formatos y ámbitos
comunicacionales.

CEM29 - Conocimiento y asimilación de los recursos retóricos narrativos en función de la plasmación audiovisual del guión escrito.

CEM30 - Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un guión audiovisual para la determinación de
necesidades artísticas, técnicas y logísticas conducentes al establecimiento de un plan de producción eficiente y efectivo tanto a
nivel temporal como presupuestario.

CEM31 - Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de producción audiovisual en sus distintos
formatos. Desde la organización y gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los diferentes soportes, hasta su
distribución y exhibición.

CEM32 - Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un formato audiovisual de los conceptos narrativos
desarrollados en un guión audiovisual.

CEM33 - Conocimiento y uso de los diferentes sistemas y dispositivos de captación y registro audiovisuales en entorno
monocámara y multicámara y técnicas de iluminación.

CEM34 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, en control de realización, basada en técnica
multicámara en directo.

CEM35 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual basada en técnicas monocámara.

CEM36 - Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de los diferentes géneros audiovisuales y la
interpretación de datos estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de programación atendiendo a los
diferentes medios, formatos y estrategias existentes.

CEM37 - Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de contenidos audiovisuales a través de técnicas de
procesado digital y dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de movimiento y filtrado del vídeo digital.
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CEM38 - Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y video, a través de efectos y otras técnicas de
tratamiento digital, para el acabado final y consecución del propósito creativo del proyecto.

CEM39 - Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de modelado y representación tridimensional.

CEM40 - Conocimiento y uso de los procesos y técnicas de iluminación y animación de entornos 3D.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1 Acceso De acuerdo con el apartado 1 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, ¿el Centro Adscrito sólo permitirá el acceso a sus enseñanzas a las personas que cumplan con la titulación y demás requi-

sitos exigidos, en cada caso, por la normativa en vigor y las disposiciones específicas de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que puedan resultar de aplicación al Centro Adscrito¿. El acceso a este Título está regulado

por lo establecido en la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se actualizan los anexos del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, modificado por el RD 558/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las con-

diciones de acceso a las enseñanzas oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. El alumno de nuevo ingreso deberá contar con la titulación oficial requerida en el párrafo anterior,

sin que se le exija ningún tipo de bachillerato concreto, si bien se recomienda haber cursado bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales, o Arte. Se ofertan un total de 120 plazas en el primer año de implantación, a las

que se podrá acceder por las vías anteriormente expuestas y siempre por orden de matriculación en el Centro Para acceder a la titulación de Grado en Comunicación no se establecerán pruebas de acceso especiales.   4.2.2 Pro-
ceso de Admisión El proceso de admisión se realiza en la Secretaría del Centro a través de la Comisión de Admisión. Ésta está compuesta por tres miembros, uno designado por el Gerente del Centro Universitario San Isidoro

y otros dos por su Director Académico. La Comisión de Admisión realiza la valoración y validación de la documentación presentada por el alumno según lo previsto en las condiciones de acceso anteriormente citadas.   La soli-

citud de admisión se realiza a través de la web, por correo ordinario o a través de la secretaría del Centro. Una vez presentada esta solicitud, el alumno es citado a una entrevista para recabar la documentación y certificaciones

pertinentes del alumno solicitante, así como para facilitar la información necesaria sobre el propio proceso de admisión. Posteriormente, la Comisión de Admisión revisa la documentación presentada y ordena la expedición de

la Carta de Admisión para el alumno, como paso previo a la formalización de la matrícula en la propia Secretaría.   Adaptaciones según necesidades educativas específicas  Tanto el diseño de las infraestructuras como la com-

posición de las diversas titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hombre y mujeres. En este sentido, se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en el RD 1614/2009, de 26 de Octu-

bre, así como el RD 303/2010, de 15 de marzo, reguladas en la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de Educación. Así mismo, se contemplan fielmente los principios regulados en la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades,

no discriminación y accesibilidad universal a los personas con discapacidad. De modo general, el centro ha adecuado el medio físico del edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Para

ello, se han realizado las modificaciones arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los ascensores al acceso con sillas de ruedas. El centro dispone de mesas adaptables

a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales.  Se garantizan las adaptaciones curriculares individualizadas

de acceso así como la accesibilidad a los materiales de estudio, mediante aplicaciones tecnológicas y softwares tanto para plataformas Apple como Windows, además de creación de tutoriales y material de apoyo audiovisual y

subtitulado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

Conferencias y visitas a empresas   De forma complementaria a la impartición de los distintos Títulos, el Centro Universitario San Isidoro desarrollará a lo largo de todos los cursos académicos, y especialmente en los últimos

cursos, conferencias y visitas a empresas con el objeto de aproximar al alumno al entorno profesional y al debate social relativo al ámbito de la comunicación. Éstas buscarán el logro de diferentes objetivos: aumentar la motiva-

ción de los alumnos de los primeros cursos a través de la presentación en el Centro de casos de éxito de empresas renombradas en los diferentes campos de actividad; complementar la formación del alumno a través de sesiones

en las que se traten aspectos concretos, o aplicaciones particulares de elementos generalistas, de actualidad; y, en general, fomentar su espíritu emprendedor y la aproximación al entorno profesional de la comunicación.   Plan

tutorial   El Plan Tutorial tiene como objetivo lograr un correcto desarrollo de la experiencia educativa del alumno. Cada año, el alumno contará con un tutor académico que servirá de nexo entre el alumno (y el centro). Puede

actuar por iniciativa propia, para transmitir al alumno cualquier información relevante para los mismos, o bien a iniciativa del alumno cuando éste requiera de su asistencia.   Todos los grupos contarán con un tutor académico

que será el responsable de analizar, de forma global, la evolución del curso académico en términos de convivencia, asistencia y rendimiento del alumnado.   Departamento de Orientación e Integración Profesional   El Departa-

mento de Orientación e Integración Profesional será el indicado para velar acerca de la Integración Laboral de los alumnos. Éstos podrán realizar prácticas profesionales en los dos últimos cursos académicos de sus estudios que

le servirán para complementar su formación académica y adquirir competencias básicas para su posterior inserción. No obstante, la actividad de este departamento no se limita a la gestión del programa de prácticas en empresa

sino asesorar al alumno ante cualquier consulta que éste pueda realizar a lo largo de sus estudios ante su integración laboral o profesional.   Jornadas de Empleo   Especialmente dirigidas a los estudiantes de último curso se ce-

lebrarán Jornadas de Empleo en las que se simultanearán sesiones en las que se preparará a los alumnos de cara a los procesos selectivos (elaboración de currículo vitae, entrevistas de trabajo, técnicas de búsqueda de empleo,

etc.) así como otras en las que las propias empresas sean las que presenten a los alumnos sus programas de selección de personal.   Defensoría Universitaria   La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los

derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e investigador, y personal de administración y servicios. En este sentido, atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas

que se le formulan acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación.   De acuerdo con el apartado 7 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, "los estudiantes del Centro Adscrito, y en

general, todos los miembros de su comunidad académica, tendrán acceso a la Defensoría Universitaria prevista en el Título VIII de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla".

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013) y la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
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versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los tí-
tulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO

Licenciatura en Derecho Grado en Derecho

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración
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Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Grado en Administración y Dirección de EmpresasLicenciatura en Administración y Dirección de Empresas

Grado en Finanzas y Contabilidad

Grado en Administración y Dirección de EmpresasDiplomatura en Ciencias Empresariales

Grado en Finanzas y Contabilidad

Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades

Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales

Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología

Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética
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Licenciatura en Sociología Grado en Sociología

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.

5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profe-
sional.

7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:
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7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.

7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto
1393/2007.

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.

8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.

8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa

Aprobado 6

Notable 8

Sobresaliente 9.5

Matrícula de Honor 10

Convalidada/Apta 6

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota
se calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía
sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntua-
ción a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.
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Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles
títulos de Grado.

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la ac-
tualización del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de
los dos títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad.

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster
Universitario.

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.

10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz

Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.

Artículo 14. Unidad de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.
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Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.

16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES

Artículo 17. Órganos competentes.

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.

17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.

Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2



Identificador : 2503082

17 / 137

miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.

b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.

20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.

21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.

Artículo 22. Precios públicos

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.

Disposición Adicional Primera.

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
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Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

Disposición Adicional Tercera

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.

Disposición Transitoria Única.

Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.

Disposición Final Primera.

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.

Disposición Final Segunda.

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

-PREÁMBULO-

Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.

Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.

El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.

La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.

El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.

-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-
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1) Objeto de reconocimiento en grado.

En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).

El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.

En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).

En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.

Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).

La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.

2) Límites al reconocimiento.-

De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).

3) Entrada en vigor y plazos.-

La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).

Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).

-Instrucciones-

Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:
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a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.

3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.

Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de cré-
ditos matriculables.

1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.

Artículo 3. Ámbito subjetivo

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.

2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.

Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.

1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.

Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación
Superior

A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro

Titulación de Educación Superior: Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas). Titulo de Grado: En caso de relación directa (misma

rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)

En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)
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Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS

Créditos reconocidos básicos X

Créditos reconocidos obligatorios X

Créditos reconocidos optativos X

Reconocimiento expreso de módulo (especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica (especificar tipo de crédi-

tos, Ob. ó Opt.)

X

Xt

Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):

Nombre Código

Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)

2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2



Identificador : 2503082

22 / 137

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende la lección magistral del profesor
y el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán incorporarse también conferencias, proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre grupos reducidos y su contenido versa
sobre las prácticas de índole tecnológico o material, y sobre el desarrollo de casos prácticos, procesos y talleres creativos que
faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante.

Actividades Dirigidas (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre grupos muy reducidos. Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija por parte del profesor el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas relacionados
con los contenidos de la materia.

Actividades Autónomas (AA): Son actividades que se corresponden con el trabajo personal del alumno en las que el estudiante se
organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Algunas de estas actividades pueden llegar
a requerir la supervisión o seguimiento, más o menos puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son actividades que se llevan a cabo para valorar el grado de consecución de los objetivos y las
competencias por parte del estudiante. Son actividades de resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y calificado. Ya sea
dentro de un sistema de evaluación continuada ya sea mediante pruebas formales al final del periodo.

Prácticas Externas en empresas.

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Prácticum y prácticas externas

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Ejercicios prácticos desarrollados individuales por los alumnos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)
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Revisión de Proyectos (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del estudiante

Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad colaboradora

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

Evaluación memoria informe de prácticas (AE)

Preparación del Trabajo Fin de Grado.

Preparación de presentaciones: Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva: escrita u oral

Evaluación de trabajos o proyectos, individuales o en grupo

Participación en Enseñanzas Básicas, Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o Actividades Dirigidas

Seguimiento del Trabajo Fin de Grado del estudiante

Contenido del Trabajo Fin de Grado escrito

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Evaluación informe y memorias de prácticas

5.5 NIVEL 1: Básico de Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

1. Conoce y trabaja las técnicas comunicativas existentes para mejorar las habilidades de comunicación pública, interpersonal y grupal.
2. Aplica los modelos comunicativos a realidades sociales, a situaciones comunicativas variadas y a los distintos procesos de la comunicación de masas.
3. Es capaz de integrarse en un grupo de trabajo y participar en equipo en la elaboración de un proyecto.
4. Posee habilidades interpersonales para saber escuchar, negociar, persuadir y exponer temas, elaborando y defendiendo argumentos en la resolución de proble-

mas.
5. Entiende los procesos de comunicación social, así como de la difusión de ideas y de los acontecimientos diarios.
6. Estudia los comportamientos de los destinatarios de los contenidos, tanto de los medios de comunicación convencionales como de las nuevas tecnologías multi-

media.
7. Reconoce la importancia manifiesta de los medios de comunicación de masas tanto en la formación de los procesos psicosociales de comunicación y desarrollo

de los mismos, como en instrumentos de adquisición de formación e información.
8. Conoce otros procesos comunicativos complejos, tales como el rumor, estereotipo y prejuicios implicados en la opinión pública, tanto en su origen como en su

desarrollo.
9. Conoce el concepto de Opinión Pública así como sus funciones y variables en la sociedad.

10. Comprende el proceso de formación de la opinión pública (como proceso psicosocial tipo) y conoce todos los posibles factores implicados (diferencias indivi-
duales y características de personalidad, aprendizaje, facilitación social, liderazgo, etc.), así como el desarrollo de la misma (grupos primarios, disonancia cogni-
tiva,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenido

Procesos psicosociales intrapersonales e interpersonales. Interacción social. Comportamientos en las habilidades sociales. Componentes. Evaluación.
Ajuste psicosocial. Asertividad. Estereotipos y actitudes en la comunicación. Prejuicios. Rumores. Vías de transmisión. Distorsión. Procedimientos de
control. La comunicación intercultural. Modalidades. Comunicación intercultural. Propaganda. Sugestión. Técnicas de propaganda. Formación y modifi-
cación de la opinión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:
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La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Poseer conocimientos acerca de las teorías y métodos de la comunicación.

CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Derecho
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Estructura Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce las bases y estructura de la estructura jurídica del Estado español y la Unión Europea.
2. Conoce los derechos y libertades de los ciudadanos y de sus garantías.
3. Maneja conceptos básicos de los distintos ámbitos del derecho civil: obligaciones y contratos, derechos reales, familia y sucesiones.
4. Es capaz de expresarse con un lenguaje técnico elemental sobre cuestiones jurídicas.
5. Conoce las instituciones y a las fuentes adecuadas en la búsqueda de información jurídica y política que puedan necesitar para el ejercicio de su profesión.
6. Conoce el significado de los conceptos fundamentales, teóricos y prácticos del Derecho de la Comunicación.
7. Conoce los derechos y límites fundamentales del ejercicio profesional del comunicador.
8. Conoce y saber interpretar la variada normativa europea y española sobre comunicación, las regulaciones de carácter especial y su incidencia en el ejercicio pro-

fesional.
9. Entiende el funcionamiento de la Administración en materia comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Organización y Estructura Política Concepto, caracteres y clasificación del derecho. Conceptos jurídicos generales. Formas políticas del Estado.

Estructura y caracteres de la constitución española. La organización institucional y territorial del Estado. Orga-

nismos. Derechos y libertades. Garantías. Derecho comunitario. Órganos consultivos y financieros. Fuentes del

Derecho. Norma jurídica. Derecho civil. Obligaciones y contratos. Registros. Derecho penal. Delitos y faltas.

Tipos penales. Derecho procesal.

Derecho de la Comunicación Derechos fundamentales y libertades públicas. Libertad de expresión y de información. Censura. Protecciones.

Derecho al honor, intimidad y a la propia imagen. Límites constitucionales. Revelación de sumario. Secretos

oficiales. Protección civil. Delitos de honor, intimidad e imagen. Procedimientos de protección. Propiedad In-

telectual. Secreto profesional. Derecho del Consumo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)
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5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el desempeño de actividades
comunicativas, particularmente los derechos fundamentales y el principio de igualdad.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG17 - Conocimiento del ordenamiento jurídico de la información y de la comunicación, que establece el marco para el ejercicio
profesional.

CG18 - Conocimiento de la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

90 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mundo Actual y Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce y valora de forma crítica los cambios históricos producidos durante los dos últimos siglos, el nuevo orden mundial, la globalización y el complejo entra-
mado de relaciones internacionales en el que participan estados, organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales.

2. Comprende y es capaz de realizar un análisis crítico sobre los conflictos y revoluciones sucedidos en la primera década del siglo XXI en el panorama internacio-
nal.

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2



Identificador : 2503082

32 / 137

3. Es capaz de conocer y valorar alternativas creativas y proyectos innovadores para la promoción de los intereses fundamentales de la comunidad internacional en
el ámbito de los derechos humanos, medio ambiente y cooperación al desarrollo..

4. Desarrolla argumentos razonados en torno a conceptos adquiridos, y su aplicación al comentario y crítica de textos y fuentes históricas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Mundo actual y Relaciones Internacionales El Sistema Mundial Bipolar. De la II GM a la Guerra Fría (1945-1989). La ONU y la organización de la paz

y seguridad internacionales. Formación y estrategias militares de los bloques antagónicos. Crisis Este-Oeste:

principales conflictos (1950-75). Carrera armamentística y conquista espacial. Conflictos en el área de Orien-

te Medio: guerras árabes-israelíes. El proceso de descolonización. La construcción europea. Revoluciones en

Oriente Medio: Irán. La Guerra de Afganistán. La ¿Perestroika¿, la caída del mundo comunista. El fin de siglo

y el Nuevo Orden Mundial. El mundo capitalista en los noventa. Iberoamérica y Extremo Oriente: crisis y sal-

vadores en Iberoamérica; la crisis de los ¿dragones¿ en Japón. Revoluciones en el norte de África: la ¿primave-

ra árabe¿ (2010-11). Nuevo siglo, nuevos problemas. El fenómeno de la globalización. Globalización económi-

ca: Multinacionales. Sistemas políticos supranacionales. Consolidación de la Sociedad Internacional. Estados.

Organizaciones internacionales intergubernamentales. ONG. Opinión pública internacional. Organizaciones

sectoriales. Unión Europea. Instituciones y órganos auxiliares. Grandes desafíos del siglo XXI. Crisis de siste-

mas. El fundamentalismo islámico. Nuevos retos en la paz y seguridad internacionales: controversias y conflic-

tos internacionales. Promoción de intereses fundamentales de la comunidad internacional: protección interna-

cional de los derechos humanos, del medio ambiente y la cooperación al desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG9 - Conocimiento del estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a Europa, Iberoamérica y el
área mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el significado de los conceptos fundamentales de la ciencia económica y los aspectos normativos y positivos que la rigen.
2. Entiende el funcionamiento del mercado y de los factores que determinan la oferta y la demanda de un bien o servicio.
3. Comprende los condicionantes de la economía española, su estructura productiva y su tejido empresarial y sus principales características y problemática.
4. Conoce los principales objetivos de las política económica española y los efectos de su no consecución: subdesarrollo, crisis económica, inflación, desempleo, y

déficit exterior, analizando las causas de los mismos y las medidas para evitarlos, valorando la actuación del Estado a través de las políticas de ordenación y co-
yuntural, analizando los elementos esenciales de los instrumentos de política económica (Política Fiscal, Monetaria y de controles directos).

5. Conoce los mecanismos que rigen determinados mercados (exterior, de divisas, laboral,¿) y los factores que influyen en ellos.
6. Formula opiniones argumentadas acerca de la dirección adecuada en la resolución de problemas macroeconómicos conocidos.
7. Sabe expresarse con un lenguaje técnico elemental en lo referente a cuestiones que versen sobre la economía general y la economía de empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Economía Problemas y objetivos económicos. Sistemas económicos. Funcionamiento de mercado. Intercambio y medios

de pago. Curva oferta y demanda. Estructura de mercado. Determinación de precios. Competencia. Medios de

pago. Macromagnitudes económicas básicas. Ahorro, consumo e inversión. Indicadores económicos. Condi-

cionantes de la economía española. Rasgos generales de la población. Sectores productivos en España. El teji-

do empresarial. Sindicatos y conflictos laborales. Política económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG8 - Conocimiento de la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de
comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el

45 30
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grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Prácticas de aula (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0
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NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua y Comunicación Escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:
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1. Conoce el funcionamiento de los distintos niveles de la lengua española y sus interrelaciones.
2. Conoce y evita las transgresiones idiomáticas más frecuentes de la lengua española.
3. Establece las bases para el desarrollo de la expresión oral y escrita.
4. Aplica los conocimientos lingüísticos a la expresión crítica y razonada en los niveles oral y escrito.
5. Identifica los diversos elementos implicados en la narración.
6. Desarrolla la capacidad de pensamiento crítico mediante la lectura y visualización comprensivas de textos.
7. Es capaz de exponer oralmente o por escrito trabajos de cualquier naturaleza que les exija previamente una labor orientada a la investigación, análisis y síntesis

de la información obtenida.
8. Conoce el proceso de redacción de un mensaje comunicativo en sus diferentes fases de elaboración.
9. Conoce y desarrolla los diferentes modelos textuales: la descripción, la exposición, el género epistolar y la argumentación.

10. Identifica los diversos elementos implicados en la narración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Lengua y Comunicación Escrita Uso correcto del español. Estilo. Norma. Uso. Ortografía. Normas de acentuación. Signos de puntuación.

Transgresiones idiomáticas. Género y número. Grados del adjetivo. Pronombres y elementos de relación. Erro-

res orales y por discordancia. Lenguaje, lengua y habla. Teoría general de los signos. Procedimientos de forma-

ción de palabras. Relaciones semánticas. Sentido y función de la escritura. La planificación o preescritura. El

acto de la escritura. Narración. Elementos de la narración: narrador, personajes, tiempo, espacio. Técnicas re-

daccionales. Análisis de textos. Módelos textuales: la descripción, la exposición, el género epistolar y la argu-

mentación. La escritura académica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Prácticas de aula (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)
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Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Básico de Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Básico de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Comunicación Persuasiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Analiza y valora con orientación las teorías y modelos de la comunicación propuestos desde distintos ámbitos disciplinares pertenecientes a las ciencias humanas
y sociales.

2. Reconoce las claves teóricas, los instrumentos de análisis y valoración de los diferentes procesos de comunicación en el plano verbal y no verbal, especialmente
en lo referido a la comunicación de masas.

3. Prepara diferentes tipos de discursos públicos persuasivos atendiendo a los planos verbales y no verbales, superando en su desarrollo la posibilidad de miedo es-
cénico.

4. Conoce la gestión y planificación de cualquier producto audiovisual y su demarcación en el sector productivo de la televisión y el cine.
5. Conoce la interpretación y análisis orientado de los componentes informativos, emocionales y persuasivos del discurso audiovisual.
6. Sabe interpretar los elementos que componen el proceso de comunicación publicitaria, sus características y las interacciones que se generan a partir éstas.
7. Desarrolla la capacidad del pensamiento analítico-crítico mediante la lectura y comprensión de textos e imágenes publicitarias.
8. Conoce los modos históricos de la comunicación, las revoluciones en este ámbito, así como el nacimiento y la evolución de los mass media, desde la prensa es-

crita hasta los actuales soportes digitales.
9. Conoce los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación y la información.

10. Entender en toda su complejidad el concepto de Sociedad de la Información y las posibles incidencias que pueden acarrear las transformaciones sociales, políti-
cas y culturales que del régimen de la información pudieran derivarse.

11. Comprende los fundamentos y las consecuencias de la estructura de la información en el panorama actual, tanto nacional como internacional.
12. Describe, analizar con orientación y sintetizar datos y textos sobre comunicación y estructura del mercado informativo.
13. Conoce las diferentes relaciones entre lenguaje verbal y visual.
14. Conoce las principales teorías propuestas sobre modelos de análisis e interpretación de códigos visuales.
15. Maneja los códigos implicados en la producción e interpretación de imágenes.
16. Conoce los elementos y procesos que forman el catálogo formal del lenguaje visual.
17. Conoce las características básicas del tratamiento informático de la información, tanto desde el punto de vista técnico como operativo.
18. Utiliza con destreza las aplicaciones informáticas de tratamiento de textos, las presentaciones electrónicas y la creación de bases de datos.
19. Conoce las características fundamentales de Internet tanto para consulta, dominios, mensajería y búsquedas.
20. Reconoce las necesidades concretas para adaptar recursos y procesos a los requerimientos técnicos de un proyecto de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2



Identificador : 2503082

44 / 137

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Teoría de la Comunicación El marco científico de la comunicación. Conceptos de comunicación e información. Elementos de interven-

ción. Sistemas de comunicación. Actos comunicativos. Modelos clásicos de la comunicación: matemático, so-

ciológico, otras perspectivas. El giro lingüístico. Modelos semióticos. Modelo de Jakobson. Lenguaje verbal y

no verbal. Paralenguaje. Kinésica. Aspectos culturales de la comunicación. Habilidades comunicativas. Técni-

cas de comunicación. Comunicaciones formales e informales.

Tecnología de la Comunicación Tecnología informática: elementos, usos y características. Ofimática. Herramientas y procedimientos en el ám-

bito de la comunicación. Tratamientos de textos. Elaboración de presentaciones multimedia. Inserción de imá-

genes. Tablas y gráficos. Presentación electrónica. Diseño, edición y animación. Internet en la comunicación.

Principios de navegación. Búsqueda de información. Concepto y principios de funcionamiento de las redes so-

ciales. Aplicaciones al ámbito de la comunicación.

Fundamentos de la Comunicación Persuasiva La comunicación publicitaria. Sistemas. Dimensiones de la publicidad: informativa y persuasiva. Tipología

de la publicidad. El emisor publicitario. El anunciante. Estructura departamental de la publicidad. Principales

anunciantes. La agencia de publicidad: estructura, funcionamiento, remuneración, tipología. Las centrales de

medios. Fuentes para la investigación de medios. Etapas y procesos del proceso publicitario. Briefing: redac-

ción, estructura y funciones. Esquema de elaboración.

Lenguaje Audiovisual Imagen y lenguaje. Iconicidad y abstracción. Mensajes y lenguaje audiovisual. Elementos y formas de expre-

sión audiovisuales. Elementos morfológicos, dinámicos y escalares. Funciones de la imagen. Codificación.

Elementos y principios del lenguaje audiovisual. Percepción de los mensajes audiovisuales: sensación-denota-

ción; percepción-connotación. Análisis de las imágenes dinámicas: estáticas y cinemáticas. Análisis de las for-

mas de expresión visuales y auditivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Práctica y de Desarrollo se desarrollan en la asignatura de Tecnología de la Comunicación mediante clases expositivas y prácticas en
el taller de informática en entorno Mac y Pc en los que, con un planteamiento eminente práctico, se abordará el contenido de esta asignatura mediante
el aprendizaje y uso de distintos programas y navegadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Poseer conocimientos acerca de las teorías y métodos de la comunicación.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.
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CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Conocimiento de las tecnologías aplicadas a la comunicación, al diseño gráfico y contenidos digitales.

CG15 - Conocimiento de los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.

CG18 - Conocimiento de la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

124 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su

56 9
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contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Teoría, Técnicas e Investigación en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría, Técnicas e Investigación de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación y Soportes Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de la Publicidad y las RR.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción y Locución para Medios Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Información Periodística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Técnica de la Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el proceso de redacción de un mensaje comunicativo en sus diferentes fases de elaboración. Conoce el funcionamiento del emisor de este proceso de co-
municación. Por un lado, la estructura y organización del anunciante y de la agencia así como la relación entre ambos; y por otro la empresa o institución y De-
partamento de Comunicación.

2. Comienza a adquirir los conocimientos básicos y esenciales para el desarrollo de investigaciones científicas centradas en el mundo de la comunicación social y la
información.

3. Conoce y desarrolla los diferentes modelos textuales: la descripción, la exposición y la argumentación.
4. Localiza cada uno de los géneros periodísticos en las distintas secciones que componen en los medios informativos, así como la identificación y tratamiento de

las diferentes fuentes informativas y de la documentación que de ellas se desprende.
5. Conoce la labor que realizan los gabinetes de comunicación y las agencias de prensa en el ámbito periodístico.
6. Reconoce los elementos fundamentales que componen la maqueta de una página impresa.
7. Construye y expresa textos informativos: noticias, reportajes objetivos amplios y entrevistas, de acuerdo con las diferentes finalidades y situaciones comunicati-

vas, potenciando de este modo el uso creativo de la lengua y el desarrollo gradual de un estilo propio.
8. Interpreta correctamente la información básica contenida en un briefing.
9. Conoce los elementos que conforman la estructura formal de un mensaje comunicativo desde el punto de vista estratégico.

10. Desarrolla destrezas documentales para resolver las dificultades de acceso y gestión de la información desde el ámbito académico, investigador y profesional.
11. Completa los conocimientos informáticos mediante la elaboración y mantenimiento de una base de datos.
12. Facilita el acceso a fuentes de información y documentación generales y especializadas, disponibles a través de la Web.
13. Conoce la organización y gestión de un servicio de documentación desde el punto de vista de la selección, tratamiento y posterior recuperación en sistemas infor-

mativos automatizados, ya sean personales o institucionales.
14. Conoce las diferentes posibilidades productivas de la comunicación audiovisuales y sus implicaciones desde el punto de vista creativo, técnico y narrativo. A ese

respecto, conoce las peculiaridades de cada fase productiva y reconoce los elementos estructurales que la definen.
15. Interpreta correctamente los códigos icónicos implícitos en cualquier mensaje de naturaleza audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Teoría de la Información Periodística Teorías, modelos y metodologías en que diversos autores sistematizan la Teoría General de la Información.

Paradigmas de aproximación. Niveles de estudio de la comunicación: intrapersonal, interpersonal, de grupos,

organizativa, política y cultural. Concepto de información como factor determinante en todos los niveles de la

comunicación. Modos históricos de la comunicación periodística. La información publicista: peculiaridades y

tipos. La evolución hacia la sociedad de la información. Los medios de comunicación informativos y la cultura

moderna. La cultura profesional periodística y las teorías organizacionales de la comunicación política.

Redacción y locución para medios informativos Coherencia y cohesión del texto. Procedimientos téxicos y gramaticales. Estilos y soportes de expresión tex-

tual. Características específicas de cada soporte. Legibilidad y comprensión de los mensajes. Estilo periodísti-

co. Libros de estilo. Características. Características y estructura de la redacción de una noticia. Elementos. Pro-

ceso de elaboración. Tipos de noticias. Titulares. Reglas de redacción. Otros elementos de titulación. Medios

técnicos radiofónicos y audiovisuales. Descripción. Recursos técnicos. Operativa de trabajo. Locución. Ritmo

y estilo. Improvisación. Grabaciones y montajes. Características del mensaje radiofónico. Características del

mensaje televisivo. Particularidades en la construcción de mensajes. El lenguaje radiofónico. Elementos sono-

ros: palabra, música, efectos y silencio. Rasgos lingüísticos. Elaboración de noticias. Géneros periodísticos

aplicados a la radio y la tv: reportaje, entrevista, crónica, encuesta, géneros interpretativos. Retransmisiones.

Teoría y Técnica de la Comunicación Audiovisual Concepto de lo audiovisual. La percepción humana. La percepción audiovisual. Mecanismos fisiológicos del

sonido y la imagen. La mediación técnica y humana. Los medios de la comunicación audiovisual. Panorama

de la industria audiovisual. Proceso de producción cinematográfica. Proceso de producción televisiva. Proceso

de producción de informativos. Análisis y creación de textos audiovisuales informativos. Información audiovi-

sual. Publicidad audiovisual. La organización del trabajo en el sector. Programas, audiencias y emisiones.

Teoría y Estructura de la Publicidad y las RR.PP. Concepto y tipo de comunicación empresarial. Concepto y funciones de la marca. Estudio del producto. Con-

cepto, tipos y estrategias de posicionamiento. Investigación y objetivos publicitarios. El eje estratégico. Com-

ponentes de la estrategia creativa. Géneros publicitarios. Modalidades de instrucciones creativas. Estructura y

análisis del mensaje publicitario. Realización del mensaje publicitario. Estrategia y planificación de medios. El

briefing de medios. Fases de la planificación de medios. Variables de análisis. Técnicas cualitativas y cuantita-

tivas para la evaluación de la eficacia publicitaria.

Documentación y Soportes Digitales Evolución histórica de la documentación. Soportes analógicos y digitales. Ciclo de la información. Síntesis de

la información multimedia: tagging y resumen. Acceso y uso de recursos con copyright y copyleft. Normaliza-

ción de metadatos. Creación y gestión de bases de datos. Contenidos documentales y referenciales. Tratamien-

to y clasificación de información hemerográfica. Aplicaciones informáticas para la difusión del conocimiento.

Técnicas de Investigación en Comunicación Historia de la ciencia. El método científico. Tipos de técnicas de investigación. Diseño de estrategias de la in-

vestigación. Métodos cualitativos y cuantitativos. Fuentes de información científica para la Comunicación.
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Búsqueda y recuperación de datos: fuentes impresas; recursos audiovisuales; web social y conocimiento com-

partido. Elaboración de referencias bibliográficas y citas. Herramientas de análisis: encuestas, casos de estudio

y experimentación formal. Medición y escalas. La investigación de campo. Innovación en investigación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correspondiente a la asignatura de Teoría y Técnica de la Comunicación Audiovisual se desarrollan a tra-
vés de técnicas de plató y manejo de equipos y cámaras, tanto de video como de fotografía, en el plató y control de realización /estudio de televisión).
El resto de las enseñanzas prácticas correspondientes a las asignaturas de esta materia se desarrollan en el taller de informática mediante el uso de
tecnologías y programas informáticos adecuados a la materia. Como puede observarse en la metodología, se supervisan algunos aspectos de la acti-
vidad autónoma del estudiante.

En la asignatura de redacción y locución los alumnos reciben, además, alguna enseñanza práctica en el Estudio de radio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Poseer conocimientos acerca de las teorías y métodos de la comunicación.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Conocimiento de las tecnologías aplicadas a la comunicación, al diseño gráfico y contenidos digitales.

CG15 - Conocimiento de los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.
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CG18 - Conocimiento de la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE02 - Conocimiento de los elementos constituyentes del mensaje y formatos de la comunicación persuasiva.

CE03 - Competencia analítica e instrumental sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación audiovisual y
sus lenguajes.

CE05 - Capacidad para conocer y reconocer los principales formatos de los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) así
como del lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Competencia analítica e instrumental de la realidad informativa, la estructura, los procesos, funciones y técnicas de la
información.

CE07 - Competencia analítica e instrumental sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones
públicas.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.

CE12 - Capacidad localización, gestión y almacenamiento de fuentes documentales, de análisis e interpretación de resultados e
informes de investigación en comunicación.

CE14 - Conocimiento y capacidad para el análisis de la información y del discurso periodístico en los distintos medios de
comunicación.
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CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE16 - Conocimiento de los principales debates y acontecimientos mediáticos.

CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

CE20 - Conocimiento del impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea y su influencia en los
contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

186 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

84 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

540 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)
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Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de la Comunicación Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Estructura de los Medios Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje
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El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce los modos de la comunicación, las revoluciones en este ámbito, así como el nacimiento y la evolución hacia los actuales soportes digitales.
2. Conoce los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación.
3. Entiende el nuevo contexto productivo, social y comunicativo originado por las nuevas tecnología digitales aplicadas a la comunicación.
4. Conoce el funcionamiento de un medio de comunicación y valoración del proceso que sigue la noticia desde su concepción hasta su edición y/o publicación en

un medio. Realizar trabajos de campo en la investigación de mensajes, audiencias y mercados y otros trabajos empíricos, prestando la debida atención a su eva-
luación.

5. Analiza el papel de la interactividad y la creación colaborativa de contenidos en la comunicación digital.
6. Entiende el concepto de empresa bajo una perspectiva sistémica, aprendiendo a analizar las empresas de comunicación desde los enfoques externo e interno al

mismo tiempo.
7. Aprecia la singularidad de las empresas de comunicación frente a otros tipos de empresas y conocer cómo esta singularidad afecta a su gestión.
8. Analiza la planificación como proceso esencial en las empresas. Aprender a desarrollar una planificación estratégica unitaria de las organizaciones, desde el esta-

blecimiento de la misión hasta la definición de los objetivos y el diseño de la estrategia.
9. Conoce las claves para una gestión adecuada de los recursos humanos.

10. Crea un plan de negocio aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la materia.
11. Resuelve los problemas propios de las empresas de comunicación mediante el uso adecuado de las herramientas de gestión.
12. Conoce la estructura de las diferentes comunidades digitales y analiza la estructuración y tipología de las redes sociales.
13. Diseña estrategias de comunicación social media adecuadas a las características de los productos y marcas presentes en el mercado.
14. Realiza contra-estrategias subyacentes de un primer planteamiento, ahondando en la retroalimentación de la información y su difusión en entornos virtuales.
15. Planifica una campaña digital con las herramientas y criterios del modelo tradicional en confrontación con el modelo online.
16. Analiza el mercado online para comparar los objetivos personales del proyecto con la realidad del sistema.
17. Completa los conocimientos digitales mediante el estudio de la cultura cibernética en los planos presente y futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Historia y Estructura de los Medios de Comunicación Clasificación de los sistemas de comunicación. El principio de objetividad. Modos históricos de la comunica-

ción. Nacimiento y evolución de los medios de comunicación: prensa, radio, internet, otros. El enfoque históri-

co-estructuralista de la comunicación de masas. Fase de producción, de circulación y de consumo. La Sociedad

de la Información. Elementos. Características y consecuencias. Estructura mediática y mensajes. La industria

de la comunicación. Panorama nacional e internacional.

Historia y Estructura de los Medios Audiovisuales Historia y estructura de la fotografía. Antecedentes. Maestros de la fotografía. El cine mudo. El advenimiento

del sonoro. Géneros cinematográficos. Nuevas cinematografías. Cine contemporáneo. Realismos. Vanguardias.

El cine mudo español. La llegada del sonoro en España. El cine español de posguerra. El cine español en la

democracia. El cine español actual. Historia de la televisión. Formatos televisivos. Programación y parrillas de

televisión.

Teoría y Estructura de la Comunicación Digital El paradigma digital. El usuario: nativos digitales y brecha digital. La figura del prosumidor. Problemática y

disyuntiva del contexto social. Descontextualización del medio de comunicación: mass media y online media.

La estructuración de la información y la usabilidad. La web semántica. Tecnologías de publicación electrónica.

Introducción a la gestión de contenidos. Comunidades virtuales y entornos colaborativos en la red. Perspecti-

vas de futuro: movilidad y dispositivos integrados.

Empresa de Comunicación La empresa de comunicación. Características. Industria de la Comunicación. Tendencias. Administración y

gerencia de la empresa informativa. Roles y habilidades. Planificación estratégica. Concepto y tipos de control.

Organización de la empresa informativa. Diseño de estructura, puestos de trabajo y conexiones. Gestión de

recursos humanos. Análisis de puestos de trabajo. Administración. Formas jurídicas de empresa. Descripción

de un plan de negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)
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La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento del entorno económico, político, jurídico, social y cultural en el que se desenvuelve el ámbito de la
comunicación.

CG8 - Conocimiento de la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de
comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Competencia analítica e instrumental sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación audiovisual y
sus lenguajes.

CE04 - Conocimiento de la historia y estructura de los medios audiovisuales y de sus diferentes formatos y soportes a lo largo de la
historia y en la actualidad.

CE05 - Capacidad para conocer y reconocer los principales formatos de los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) así
como del lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Competencia analítica e instrumental de la realidad informativa, la estructura, los procesos, funciones y técnicas de la
información.

CE08 - Conocimientos y competencias sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE13 - Conocimiento de la estructura de los medios de comunicación, y de su gestión, y de sus diferentes soportes y formatos a lo
largo de la historia y en la actualidad.
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CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE16 - Conocimiento de los principales debates y acontecimientos mediáticos.

CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

CE20 - Conocimiento del impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea y su influencia en los
contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

124 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

56 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)
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Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

0.0 20.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías y Herramientas de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación 2D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infografía y Maquetación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico y Cultura Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las Imágenes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce los fundamentos básicos, los principios, las aplicaciones y las distintas vertientes del diseño de la comunicación visual.
2. Sabe las bases de la percepción de las formas visuales, las teorías perceptivas, los elementos constitutivos, dinámicos y escalares, además de la percepción de las

formas visuales.
3. Conoce y aplica los registros comunicativos, niveles de formalidad y tipologías de la imagen.
4. Considera la variedad de estrategias, estilos visuales y modelos del diseño gráfico y la comunicación visual.
5. Determina y analiza distintos planteamientos, estrategias y enfoques para la realización de un buen producto visual.
6. Establece la planificación, diseño y ejecución de actividades sobre la base de diferentes formas icónicas y simbólicas, partiendo de la simbología y aplicación del

color, texto y tipografía más adecuada, así como el uso correcto de las imágenes (fotografía e ilustración).
7. Elige la estructura y composición más adecuada del espacio visual atendiendo a los principios de percepción del público.
8. Sabe manejar los programas informáticos específicos para la creación y edición de imágenes.
9. Asimila las técnicas aplicables a la finalización del proceso tanto en papel como en digital así como los pasos para su envío a imprenta o rotativas.

10. Determina y analiza distintos planteamientos y enfoques para la realización de una buena imagen, ya sea fotográfica o una ilustración.
11. Elige y aplica las técnicas y los procedimientos más idóneos en el campo del diseño multimedia, sobre la base de diferentes sistemas y programas por ordenador.
12. Conoce la organización del trabajo y de las fases de edición (ajustes de la imagen; ruido, enfoque y desenfoque; métodos de dibujo y pintura avanzados; optimi-

zación avanzada para la web; etc.).
13. Desarrolla las técnicas de exposición y presentación de trabajos en público desde el enfoque del diseño de la comunicación.
14. Desarrolla los conocimientos generales básicos relacionados con la expresión visual y plástica, así como conocer los elementos fundamentales de las artes.
15. Comprende y usa las formas y lenguajes artísticos como manifestaciones singulares de conocimiento y de expresión.
16. Asimila las nociones clave y el funcionamiento de varios programas de elaboración y tratamiento de animaciones en 2D.
17. Elige y aplica las técnicas y los procedimientos más idóneos en el campo de la animación 2D tradicional, sobre la base de diferentes sistemas y programas por

ordenador.
18. Conoce las distintas variables y tendencias del arte moderno en su relación con los procesos tecnológicos digitales.
19. Gestiona el tratamiento digital de imágenes y gráficos a través de software para su integración en diferentes soportes y diseños.
20. Reconoce las bases operativas más adecuadas en función de las características de cada proyecto de comunicación.
21. Conoce las bases de la maquetación tanto para su versión impresa como en web.
22. Elige el formato óptimo de trabajo en diseño y maquetación para su adaptación a las diferentes plataformas existentes.
23. Conoce la naturaleza de la percepción humana desde el punto de vista visual y sonoro.
24. Conoce las implicaciones económicas, artísticas y culturales que se derivan de la utilización de las tecnologías de la Información.
25. Comprende y analiza el funcionamiento de las principales técnicas audiovisuales, que se derivan del registro electrónico y óptico de la imagen y del sonido.
26. Maneja con un mínimo de destreza las tecnologías audiovisuales basadas en la captación fotográfica de la realidad.
27. Diferencia las posibilidades de la naturaleza digital, y su aplicación en los entornos de producción audiovisual.
28. Estudia los distintos mecanismos de interpretación de una escena para partir de la óptica de la recepción del público así como de los principales puntos de visión,

interés y motivación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Diseño Gráfico y Cultura Visual Aplicaciones y vertientes del diseño gráfico. Cultura de la comunicación visual. Registros comunicativos, nive-

les de formalidad y tipologías de la imagen. Herramientas y elementos narrativos del lenguaje visual. Análisis

de la imagen: preiconográfico, iconográfico y contextual. Texto y tipografía. Aplicaciones informáticas de di-

seño gráfico. Diseño vectorial. Técnicas de representación. Ilustración. Tendencias y estilos visuales en el dise-

ño gráfico. Comunicación visual y cultura urbana.

Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las Imágenes Artes gráficas. Espacios de color. Resolución web e imprenta. Clasificación y antecedes de la imagen estática.

Lenguaje fotográfico: tipología y géneros. Características técnicas y visuales de la toma de imágenes. Software

informático de retoque de imágenes. Herramientas. Capas, pinceles y motivos. Modos de fusión. Técnicas de

retoque. Optimización para la web. Variantes de impresión o difusión de la imagen. Derechos de autor.

Infografía y Maquetación Información y diseño: contenido y forma. Conceptos y principios básicos. Formatos de página. Márgenes y

modulaciones. Proceso de adaptación a públicos potenciales. Planillo. Retícula e interlineado. Elementos orde-

nadores. Uso de blancos. Secciones y subsecciones. Ritmo visual. Diseño según género. Cabecera. Portada y

portadillas. Imprenta y tipografía. Medidas tipográficas. Párrafos y alineaciones. Legibilidad. Infografía. Ico-

nos, formas, equilibrio, composición. Abstracción y figuración.

Animación 2D Timing. Leyes del movimiento. Compresión y extensión. Fotogramas clave e interpolación. Superposición,

acompañamiento y arrastre. Ciclo de animación. Peso y equilibrio. Acción y movimiento. Interacción con per-

sonajes. Diseño de animación 2D tradicional. Hojas de modelo. Storyboards. Animatics. Motion Graphics: ani-

mación, composición visual y secuencial.

Tecnología Audiovisual Captación y registro de la cámara. Funcionamiento de una cámara. Sistemas de registro audiovisual: exteriores

e interiores. Temperatura de color y balance de blancos. Estudio de producción en un plató. Dinámica de traba-

jo. Proceso de digitalización de la imagen. Sensores. Resolución, color, compresión y formatos. Audio digital.

Captación y almacenamiento de la señal sonora. Sistemas de distribución de contenidos. La televisión digital.

Sistemas y formatos de vídeo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correpondiente a la asignatura de Tecnología Audiovisual, además de emplear el taller de informática pa-
ra la digitalización y retoque de imágenes, los alumnos desarrollan actividades prácticas en el taller de plató y control de realización (estudio de televi-
sión).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Conocimiento de las tecnologías aplicadas a la comunicación, al diseño gráfico y contenidos digitales.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos
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CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE03 - Competencia analítica e instrumental sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación audiovisual y
sus lenguajes.

CE05 - Capacidad para conocer y reconocer los principales formatos de los medios de comunicación (prensa, radio y televisión) así
como del lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Competencia analítica e instrumental de la realidad informativa, la estructura, los procesos, funciones y técnicas de la
información.

CE07 - Competencia analítica e instrumental sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones
públicas.

CE18 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE19 - Conocimiento y aplicación de las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir información
mediante el diseño gráfico e infografía.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

115 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

110 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea

450 0
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individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Comunicación en entornos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plataformas de Gestión de Contenidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el contexto en el que se van a desenvolver los trabajos comunicativos basados en la creación de páginas web.
2. Conoce la variedad de diseños posibles en la red así como las tendencias futuras.
3. Tiene una base de conocimiento en lenguaje html y hojas de estilo.
4. Conoce el funcionamiento de las aplicaciones profesionales para el diseño web.
5. Perfecciona el conocimiento de los contextos reales de páginas web tanto en el tema de redes locales como Internet, así como en el conjunto de posibilidades que

ofrece Internet en cuanto a tipología, publicación de archivos en la web y servicios de mensajería.
6. Define estrategias de desarrollo, realización y producción de proyectos específicos de creación y diseño web.
7. Estructura la información en campos/formularios en bases de datos relacionales y documentales.
8. Gestiona y posiciona webs en base a gestores de contenido (CMS).
9. Desarrolla estrategias para facilitar los procesos de promoción a través de redes sociales generalistas.

10. Desarrolla destrezas de redacción aplicada para medios sociales y blogs.
11. Conoce la organización de los diferentes portales y comunidades digitales para una óptima organización y sindicación de los contenidos.
12. Desarrolla estrategias de gestión y comunicación para redes sociales audiovisuales como herramienta profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Diseño Web Color y tipografía para la web. Gestión de color. Legibilidad. Formatos y optimización de imágenes para la

web. Documentos html y hojas de estilo CSS. Estructuración de documento html y variantes. Etiquetas, atribu-

tos y vínculos. Html5. Software de diseño web. Interfaz y entorno de trabajo. Estructura de un sitio web. Publi-

caciones. Servidores y dominio. Usabilidad y métodos de evaluación. Accesibilidad y validación. Herramientas

2.0.
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Plataformas de Gestión de Contenidos El trabajo colaborativo. Tipología de CMS. Productos y tecnologías. Plataformas en la web. Funcionalidades.

Indexación y formatos de información. Gestión de usuarios. Flujos de trabajo. Requisitos y mantenimiento:

tecnología, licencia, estabilidad y actualizaciones. Posicionamiento del producto. Aplicaciones.

Gestión de la Comunicación en entornos digitales Antecedentes de la gestión virtual. El profesional del Social Media. Redacción para medios sociales. Publica-

ción de blogs. Sindicación de contenidos. Herramientas y aplicaciones sociales de comunicación. Edición de

perfiles profesionales. Twitter y Facebook como herramientas de promoción de contenidos. Youtube y las pla-

taformas audiovisuales. Otros entornos digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocimiento de la terminología y de las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente informativa, persuasiva y
audiovisual.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Conocimiento de las tecnologías aplicadas a la comunicación, al diseño gráfico y contenidos digitales.

CG16 - Conocimiento de las formas de comunicación a través del lenguaje audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos
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CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimientos y competencias sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE20 - Conocimiento del impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea y su influencia en los
contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE24 - Gestión de la comunicación en la red, particularmente en plataformas de gestión de contenidos y comunidades virtuales.

CE25 - Conocimiento y aplicación de las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir mensajes
mediante el diseño web.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

69 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

66 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0
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Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Obligatorias de Mención

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redacción Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Redacción Periodística Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Taller de Prensa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Redacción Periodística: Interpretación y Opinión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Redacción Periodística: Géneros Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación

· El alumno es capaz de leer, interpretar y analizar textos y documentos de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

· El alumno es capaz de comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o en el de los nuevos soportes digitales (internet).

· El alumno es capaz de utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios.

· El alumno es capaz de conocer de los principales formatos de los medios de comunicación así como del lenguaje propio de cada uno de ellos.

· El alumno es capaz de desempeñar las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando géneros y procedimientos periodísticos

· El alumno es capaz de buscar, seleccionar, interpretar, analizar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo

persuasivo o de ficción y de entretenimiento.

· El alumno es capaz de aplicar métodos de investigación en todo el proceso informativo, desde la selección y tratamiento de las fuentes, la incorporación de datos de actualidad, de antecedentes y de contexto, hasta la evaluación de los resultados de éstos.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos, literarios, hipertextuales, interactivos y visuales que sean más adecuados a los distintos medios

de comunicación

· El alumno es capaz de crear, planificar y ejecutar proyectos informativos o comunicativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Redacción Periodística: Géneros Informativos Profesión periodística. Estructura de un medio informativo. Géneros periodísticos informativos. Entrevista.

Reportaje. Tipos de reportajes. Periodismo de investigación. Fuentes y documentación periodística. Técnicas.

Introducción al periodismo especializado. Introducción a los géneros de opinión. Periodismo sensacionalista y

el amarillo. Funciones y objetivos del gabinete de prensa.

Redacción Periodística: Interpretación y Opinión Criterios de selección de informativos. La interpretación en los textos periodísticos. Fuentes informativas y

documentación. Características y funciones en los medios de comunicación social. El reportaje interpretativo.

Definición, estructura y características. Tipos de reportaje. Pasos en su elaboración. Definición, estructura y

características de la crónica. Periodismo de opinión. Características. Géneros de opinión. Artículos. Editoriales.

La crítica. El suelto. Cartas al director. Fotoperiodismo.

Taller de Prensa Elaboración de piezas informativas, opinión e interpretación sobre distintos géneros: por área geográfica; por

temática; por estilo, etc.

Redacción Periodística Audiovisual Objetividad. Real y realidad. Elementos técnicos. Géneros periodísticos audiovisuales: noticia, reportaje. Cla-

ses de informativos. Estructura de una escaleta. Planificación de la noticia. Realización de un informativo.

Audiencias de televisión. Medios técnicos y humanos de la producción televisiva. Programación y formatos.

Deontología profesional en el periodismo audiovisual. Servicio público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.
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La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correpondiente a la asignatura Taller de Prensa se desarrolla en su totalidad en el denominado Taller de
Prensa, que funciona como la redacción de un periódico, dotado de terminales informáticos en los que el alumno desarrolla todo el proceso propio
de la redacción de un periódico, desde la generación de la noticia hasta su plasmación en los distintos soportes, utilizando para ello todas las técni-
cas y procesos propios de la redacción, tipografía y maquetación periodística, tanto para formato papel como para formato digital. De esta manera, el
alumno adquiere las competencias transversales necesarias para el desarrollo de la profesión periodística así como las generales propias de la titula-
ción. Los alumnos, además, y dentro de la actividad autónoma supervisada, realizan salidas de trabajo de campo para cubrir o generar noticias que
luego trasladan al periódico y sobre las que trabajan tanto en la enseñanza presencial práctica como en talleres abiertos. En la asignatura de Redac-
ción Periodística Audiovisual, sigue el mismo planteamiento que el taller de prensa, si bien con una mayor carga de proyección teórica. En esta asigna-
tura los alumnos realizan trabajo de campo para cubrir las noticias en un entorno audiovisual y luego en el taller o estudio de televisión, compuesto por
el plató y control de televisión graban, locutan y montan las noticias en un formato audiovisual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM01 - Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la comunicación periodística en su vertiente informativa,
interpretativa y opinativa.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM07 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y procesos informativos. En concreto para desarrollar
y proponer modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM12 - Competencia para el uso de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos medios y sistemas
mediáticos combinados.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán

108 18
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incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

72 12

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

NIVEL 2: Estructura y Sistema de Medios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Periodismo Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Producción Radiofónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de interpretar el mundo en el que se vive, mediante la utilización del desenvolvimiento histórico estructural socio-económico-mediático como herramienta práctica para comprender los acontecimientos.

· El alumno es capaz de asimilar textos periodísticos como fuentes primarias de formación.

· El alumno es capaz de distinguir la intencionalidad de un mensaje radiofónico y digital.

· El alumno es capaz de no dejarse influir por la simplificación de un mensaje o acontecimiento.

· El alumno es capaz de aplicar el pasado al presente y el presente al futuro sobre la base del pasado

· El alumno es capaz de aprehender el periodismo radiofónico y digital como una actividad intelectual con una importante vertiente de oficio.

· El alumno es capaz de aplicar lecturas discursivas a la realidad de los entresijos del periodismo radiofónico y digital.

· El alumno es capaz de aplicar los contenidos periodísticos a la práctica del conocimiento cotidiano y de la profesión periodística.

· El alumno es capaz de comprender las articulaciones de intereses en la historia a partir de textos discursivos y audiovisuales.

· El alumno es capaz de desenvolverse en la sociedad en general y en la sociedad de mercado en particular, a partir de un conocimiento teórico de ambos desde la base de la perspectiva histórica y los textos discursivos y audiovisuales.

· El alumno es capaz de aplicar los conocimientos del módulo a las nuevas tecnologías y, en sentido inverso, para utilizar las nuevas tecnologías como elementos clave epistemológicos.

· El alumno es capaz de interrelacionar factores históricos, filosóficos y mediáticos, así como sus conexiones con otras áreas de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Producción Radiofónica Panorama de la radio en España. Evolución y nuevas tendencias: técnicas y programación. Organización de la

empresa radiofónica. Tipos de programas. Programas informativos: flash, boletines, desconexiones. Magazín.

Programas de ficción. Monográficos. Documentales. Docudramas. Programas musicales. Guionización. Estu-

dios de audiencias en radio. Formatos publicitarios radiofónicos: cuñas, comunicados, microespacios, publirre-

portajes, patrocinios. Textos publicitarios para la radio.
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Periodismo Digital El periodista digital. Esquemas y creación de bocetos para web. Nomenclatura de archivos. Proceso de adapta-

ción del mensaje informativo al soporte web. Publicación y mantenimiento. Etiquetas. Infografías dinámicas.

Gestores avanzados de contenidos. Posicionamiento web de la información. La figura del community manager.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correpondiente a la asignatura Producción Radiofónica se llevan a cabo en el taller de radio que actúa co-
mo un estudio de radio profesional en el que los alumnos realizan unos programas de radio semanales sobre temas de actualidad que posteriormente
se vuelcan a la red. Esta actividad en el estudio de radio se complementa con el trabajo de campo que realizan los alumnos para la captación de no-
ticias y realización de entrevistas. Las enseñanzas prácticas de la asignatura de Periodismo Digital se desarrollan en el taller de informática que, utili-
zando los soportes y programas adecuados, actúa como una auténtica redacción digital, adaptando y volcando los alumnos las noticias a un periódico
en formato digital, que finalmente se publica en la red. Los alumnos en esta asignatura desarrollan el proyecto de creación de un periódico digital.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM06 - Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales,
interactivos y visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos medios de comunicación electrónicos.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM10 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte visual y sonoro.

CEM12 - Competencia para el uso de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos medios y sistemas
mediáticos combinados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

46 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

44 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)
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Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 30.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

40.0 60.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Periodismo Especializado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Periodismo Especializado II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Periodismo Especializado I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación

· El alumno es capaz de leer, interpretar y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

· El alumno es capaz de comunicar contenidos especializados en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o en el de los nuevos soportes

digitales (internet), mediante la hipertextualidad

· El alumno es capaz de utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas especializadas, en los distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

· El alumno es capaz de utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas en la elaboración de contenidos especializados.

· El alumno es capaz del desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando géneros y procedimientos del periodismo especializado.

· El alumno es capaz de buscar, seleccionar, interpretar, analizar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo

persuasivo o de ficción y de entretenimiento.

· El alumno es capaz de aplicar métodos de investigación en todo el proceso informativo, desde la selección y tratamiento de las fuentes, la incorporación de datos de actualidad, de antecedentes y de contexto, hasta la evaluación de los resultados de éstos.

· El alumno es capaz de la comprensión de los datos y de las operaciones matemáticas efectuadas, tanto los de uso corriente en los medios de comunicación como datos especializados y estadísticas, así como para la codificación correcta y comprensible para la

divulgación.

· El alumno es capaz de la creación, planificación y ejecución de proyectos informativos en el ámbito del periodismo especializado.
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· El alumno es capaz de recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes y en la creación de producciones de cualquier

tipo.

· El alumno es capaz de la creación y dirección de estructuras profesionales de comunicación social al servicio de la gestión del conocimiento en el ámbito organizacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Periodismo Especializado I Información periodística especializada. Características y estructura por áreas. Funciones. Proceso de produc-

ción. Criterios generales de valoración. Secciones, áreas y bloques. Fuentes de elaboración. Estilo y géneros

fundamentales. Corrientes.

Periodismo Especializado II Periodismo político. Fuentes en la política. La figura del portavoz. Conflicto. Periodismo económico. Áreas.

Características. Fuentes en economía. Código ético. Perfil de los receptores. Periodismo de sociedad. Periodis-

mo de sucesos. Periodismo científico. Periodismo cultural. Periodismo de espectáculos. Periodismo deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo de esta materia converge con las de la asignatura Periodismo Digital que se imparte en este mismo curso,
en el sentido de que los alumnos acaban elaborando un periódico digital con información periodística especializada generada por ellos mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM11 - Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o
léxico comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y recursos informativos.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

62 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

28 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)
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Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 40.0

NIVEL 2: Comunicación Aplicada y Cultura Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Gabinete de Comunicación Periodística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

NIVEL 3: Periodismo Comparado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Periodística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno conoce los principios éticos y deontológicos que rigen el ejercicio profesional

· Conoce el compromiso cívico de los periodistas derivado de la conceptualización de la información como bien público.

· El alumno es capaz de realizar el análisis crítico a lo largo de la historia sobre los límites de la libertad de expresión del periodista en su quehacer informativo

· Conoce de las estructuras históricas y sociolaborales que condicionan el ejercicio profesional del periodismo en cada uno de los ámbitos geográficos en los que se desarrolle.

· Conoce los distintos perfiles profesionales y salidas profesionales de los periodistas que han tenido lugar en las tradiciones periodísticas norteamericanas, británicas y latinas.

· Conoce las distintas realidades político comunicacionales a lo largo de la historia.

· El alumno es capaz de identificar y definir problemas de investigación aplicados al estudio de la profesión periodística y su deontología.

· Conoce las estrategias de comunicación públicas y privadas aplicadas a las distintas empresas e instituciones.

· El alumno es capaz de idear, ejecutar y planificar proyectos informativos y comunicativos para la empresa privada y las instituciones públicas.

· Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación desempeñan en la defensa de la libertad de expresión en España y en otros países.

· El alumno es capaz de exponer de forma adecuada los resultados de las investigaciones de manera oral, escrita, audiovisual o digital.

· El alumno es capaz de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Periodismo Comparado Del clasicismo a los albores del periodismo. Orígenes de la comunicación social, el despegue informativo (na-

cimiento de la imprenta) y aparición de la esfera pública en las sociedades occidentales. Revolución, comuni-

cación y burguesía. Del triunfo del periodismo burgués al periodismo de masas. Consolidación de los modelos

informativos en los países occidentales: modelo norteamericano, británico y latino. Análisis comparativo de

modelos periodísticos existentes: semejanzas y diferencias perfiles profesionales y ejercicio de la profesión. La

comunicación social en el siglo XX. Condicionantes informativos básicos. Información, comunicación y pro-

paganda. Conflictos internacionales: estrategias informativas. El periodismo de los nuevos medios. Evolución

de las formas de producción periodística en España, desde el siglo XX a la actualidad. La irrupción del perio-

dismo digital y la globalización informativa.

Gabinete de Comunicación Periodística Relaciones Públicas. Opinión pública y persuasión. Estructura y funciones de los gabinetes. Externacionali-

zación. Consultoras. Plan de comunicación. Fases: investigación, planificación, comunicación y evaluación.

Identidad e imagen de empresa. Público y medios de comunicación. Los líderes de opinión. La comunicación

persuasiva. Propaganda. Gestión de conflictos. Tácticas de comunicación: nota de prensa, rueda de prensa,

dossier. Lobbismo. Relaciones gubernamentales. Actos y protocolo. Esquemas de actos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM02 - Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación
práctica de las técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e institucional.

CEM03 - Conocimiento y análisis crítico de la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas en el panorama
nacional e internacional.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM08 - Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido crítico en el proceso informativo, tanto en sus
aspectos previos como posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus resultados y eficacia comunicativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el

62 21
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grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

28 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)
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Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

NIVEL 2: Especialización en Comunicación Institucional, Empresarial y Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Comunicación Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Protocolo y Organización de Eventos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Plan de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Planificación y Estrategia de las RR.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· Conoce y sabe utilizar las principales técnicas redaccionales en Marketing, Publicidad y Relaciones Públicas.

· Conoce los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de comunicación en instituciones públicas.

· El alumno es capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor eficacia en sus objetivos y resultados, así como mejorar la situación competitiva y su valor añadido a través de acciones planificadas

de responsabilidad social, económica y ambiental.

· El alumno es capaz de usar de las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de marketing, publicidad y relaciones públicas, institucionales y políticas.

· El alumno está especializado como portavoz y asesor en el ámbito político, así como en protocolo y ceremonial.

· El alumno es capaz de ejercer como experto en la gestión estratégica del marketing, de la comunicación y definición de la identidad e imagen de una empresa.

· Sabe gestionar la comunicación de grandes, medianas y pequeñas empresas, así como de las organizaciones empresariales, así como la prevención y la actuación en situaciones de crisis.

· Domina de la gestión de la comunicación interna y externa así como la interacción entre empresa, medios de comunicación y grupos de influencia.

· Domina de la gestión de la comunicación financiera.

· El alumno es capaz de observar de las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas.

· Conoce las estructuras de las organizaciones, como son las ONGs, partidos políticos, sindicatos, organizaciones sociales, etc.

· El alumno domina los principales planteamientos teóricos y prácticos de la Publicidad y las Relaciones Públicas como agentes para el cambio y las transformaciones sociales.

· Es capaz de ejecutar campañas específicas de los movimientos sociales y las organizaciones.

· Domina la gestión de la comunicación con los públicos.

· El alumno es capaz de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

· Domina la aplicación de campañas de comunicación en organizaciones sin ánimo de lucro.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Planificación y Estrategia de las RRPP Relaciones públicas en el plan de comunicación. Evolución y desarrollo. Sectores de aplicación. Plan de Rela-

ciones Públicas. La comunicación interna: tipos, fases y herramientas. La comunicación informal. La comuni-

cación externa: relaciones con los medios. Patrocinio y mecenazgo. Responsabilidad social corporativa. Nocio-

nes básicas de protocolo.

Plan de Marketing Planificación global, comercial, estratégica y de marketing. Ventajas del plan de marketing. Consideraciones.

Fases y etapas de elaboración. Análisis de la situación: análisis externo e interno. Sistemas de información.

Diagnóstico de la situación. Herramientas. DAFO. Matriz de posición competitiva. Fijación de objetivos. Elec-

ción de estrategias: cartera, segmentación, posicionamiento, funcional. Definición de los planes de acción.

Protocolo y Organización de Eventos Introducción, conceptos y características. Gestión de invitaciones. Decoración en eventos. Distribución de in-

vitados. Recomendaciones en indumentaria. Realización de presentaciones. El protocolo en la empresa. La pre-

cedencia interna y externa. Comunicación verbal y no verbal. Cita de negocios. Comportamientos sociales y

ética. Cortesía en el trato. Firma de documentos. Organización de conferencias, convenciones y congresos. El

protocolo oficial nacional e internacional. Nuevas tecnologías aplicadas al protocolo.

Comunicación Corporativa Comunicación, empresa y grupos de interés: definición, interacción y evolución. El manual de identidad cor-

porativa. Proceso de creación de marca. Herramientas de gestión. Departamentos de comunicación: funciones,

tipologías. Comunicación interna. La comunicación externa: relaciones con los medios. Herramientas, mate-

riales y tácticas para la gestión comunicativa. Gestión en los medios de comunicación. Lobbismo y Grupos de

Influencia. Plan de comunicación. Fases: investigación, planificación, comunicación y evaluación. Identidad e

imagen de empresa. Protocolo Social y Empresarial. Responsabilidad social corporativa. Los nuevos valores

sociales. La conversión de la empresa en institución. Gestión de situaciones de crisis. Herramientas básicas pa-

ra la detección y prevención de la crisis. Actuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM14 - Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de comunicación de empresas e instituciones, con la
finalidad de obtener la percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la consecución de sus objetivos, así como
mejorar su competencia e imagen corporativa por medio de acciones planificadas de responsabilidad social corporativa.

CEM15 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos soportes, de todo tipo de organizaciones, así
como para elaborar y ejecutar un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis.
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CEM16 - Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de Empresas o Instituciones, identificando los conflictos
potenciales o reales, proponiendo una actuación consecuente con el análisis efectuado.

CEM17 - Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, estratégico y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al
entorno y organización en el que se desarrolle.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

124 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

56 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)
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Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación Persuasiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Creatividad y Dirección de Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Planificación de Medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Estrategia Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Redacción Aplicada a la Publicidad y las RR.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Diseño Gráfico Publicitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Identidad Visual Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a nivel praxiológico como conceptual.

· El alumno es capaz de diseñar nuevos modelos estratégicos de publicidad y relaciones públicas, así como su implementación en campañas y acciones, en sus diversas fases.

· El alumno es capaz de la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño, realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

· Desarrolla y propone modelos de comunicación e identidad innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos haciendo uso de la creatividad.

· Conoce sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Diseño Gráfico Publicitario Diseño gráfico publicitario: composición, equilibrio, ritmo, armonía, proporción. Diseño vectorial avanzado.

Uso del color: matiz, brillo, saturación. Modos cromáticos. Pantones. Simbología. Tipografías. Identidad cor-

porativa: elementos y funciones. Sistemas de reproducción y técnicas de impresión. Diseño en mapa de bits

avanzado. Optimización de las imágenes. Normas de presentación y entrega.

Redacción Aplicada a la Publicidad y las RRPP Figura del redactor. Perfil y cualidades. Redacción creativa. Funciones del texto y de la imagen. Relaciones.

Características y recursos de la redacción publicitaria. Niveles. Retórica. Divisiones retóricas. Estructura del

texto publicitario: layout, titular, cuerpo, slogan, imagen. Formas de publicidad directa. Rasgos del texto. Es-

tructura y características. Texto en medios impresos: tamaño, ubicación, producción. Publirreportaje. Textos en

publicidad exterior: formatos, características, ventajas. Texto publicitario en radio. Texto publicitario en televi-

sión, cine e internet.

Identidad Visual Corporativa El sistema corporativo. Diferencias entre imagen corporativa e identidad visual corporativa. La identidad cor-

porativa: elementos y ejes Las estrategias. Principios y funciones de la identidad visual corporativa. Condicio-

nantes externos de la Identidad Visual Corporativa. Los Programas de Identidad Visual Corporativa. Los Ma-

nuales de Identidad Visual Corporativa.

Estrategia Publicitaria La figura del planner: funciones, ubicación, aptitudes y actitudes, herramientas de trabajo. Marca, posiciona-

miento e insight. Briefing: funciones, contenidos, estructura. Factores. Presupuesto publicitario. Consumidores

y público objetivo. Cuota de mercado. Consumidores y público objetivo: tipos, comportamiento, contextos de

compra. Producto: definición, dimensión material y emocional. Factores para el posicionamiento de un produc-

to. Posicionamiento del consumidor. Niveles de competencia en el mercado. Objetivos publicitarios. Tipos de

estrategias. Brand managament. Fases de la estrategia. Selección de herramientas comunicativas.

Planificación de Medios Comunicación integral. Anunciante. Agencia. Agencia de medios. Medios. Conceptos básicos de planificación.

Fuentes de información: medios impresos, audiencias, actividad publicitaria. Tratamiento de datos. Herramien-

tas. Medios convencionales. Variables de análisis. Los medios online. Redes sociales y comunidades. Mobile

marketing.

Creatividad y Dirección de Arte Cultura creativa. Sujeto creativo. Actitudes creativas. Acumulación de recursos. Gestión de recursos. Optimi-

zación. Adecuación al cliente. Departamento creativo. Copy y director de arte. Argumentación publicitaria.

Justificación. Investigación. Argumento vs. idea. El briefing creativo. Generación de ideas. Pensamiento late-

ral. Estilo creativo. Retórica. Modelos publicitarios. Corrientes creativas. La estrategia creativa. Técnicas crea-

tivas informales y formales. Brainstorming. La sinéctica. Géneros y estilos creativos. El proceso de creación.

Codificación del mensaje. Condicionantes de la creatividad. Ética en la creatividad publicitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo de esta materia se realizan en el taller de informática, concebido como un taller de diseño y creatividad, en
donde los distintos alumnos interactúan entre sí y con el profesor. Estos talleres pretenden desarrollar los mensajes icónicos y visuales propios de las
asignaturas Diseño Gráfico Publicitario, Identidad Visual Corporativa y Creatividad y Dirección de Arte. Además, en esta materia los alumnos desarro-
llan su trabajo supervisado por el profesor, tanto en talleres abiertos como en la realización de actividades prácticas tendentes a la elaboración de un
trabajo y de un proyecto de carácter multidisciplinar que requiere de un trabajo en equipo que finaliza con la presentación del proyecto. Además, las
asignaturas con contenido de Diseño y Creatividad, el alumno va elaborando un portfolio que finalmente será evaluado por el profesor. Los proyectos
se refieren a campañas publicitarias y de relaciones públicas, con referencia a casos reales, respecto a productos y empresas de actualidad.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM18 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a través de las técnicas de la redacción y el uso del
lenguaje escrito.

CEM19 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos utilizando imágenes visuales, acústicas o
audiovisuales, particularmente a través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, expresando el mensaje a través
de códigos icónicos y audiovisuales.

CEM20 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer
modelos y diseños de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos, haciendo uso de la creatividad.

CEM21 - Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y el Proceso de Creación de una marca.

CEM22 - Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la identidad visual de una empresa, institución,
marca o persona, generando una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y lingüísticos, comprensible y
reconocido por el entorno que le rodea.

CEM23 - Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y procesos dirigidos a la construcción del mensaje
persuasivo y a que éste sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, con el objeto de lograr el
posicionamiento de productos, marcas e ideas en el mercado.

CEM24 - Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios que contemple la selección de distintos soportes
publicitarios y la distribución de los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la estrategia de la campaña publicitaria.

CEM25 - Competencia para la ideación, generación y desarrollo de propuestas creativas originales para el lanzamiento de mensajes
persuasivos en diferentes códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

162 18

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

108 12

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir

540 0
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la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Guión y Narrativa Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Narrativa Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Guión Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Conoce sobre teorías, métodos y problemas de la Narrativa Audiovisual y de la Teoría del Guión en su aplicación al discurso cinematográfico, televisivo, videográfico, radiofónico o multimedia

· Tiene capacidad para el uso adecuado de herramientas metodológicas de Narrativa audiovisual en visionados y para la comprensión de discursos audiovisuales y multimedia

· El alumno es capaz de analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis narrativo de obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época his-

tórica determinada

· Posee capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos del discurso cinematográfico, televisivo, videográfico, radiofónico o multimedia, sean cuales fueren sus contenidos

· Es capaz de trabajar en equipo los textos de los guiones y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados

· Posee capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos

· Realiza una práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales

· Posee habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Guión Audiovisual Guión narrativo vs. guión no narrativo. Guión en los distintos medios audiovisuales. Guión de ficción. Fases de la escritura de

guión. Escritura europea vs. escritura americana. Estructura básica del guión: tramas principales y secundarias, división en actos.

Teoría de la anticipación. Siembra. Teoría del personaje: tipos, teoría del héroe, protagonista, antagonista. El guión televisivo. Es-

critura por bloques.

Narrativa Audiovisual Discurso, historia y narración. Discurso narrativo vs. discurso no narrativo. Teoría de la diéresis. El espacio narrativo: espacio in,

espacio off, campo, fuera de campo. Organicidad. Tiempo narrativo: orden, frecuencia, duración. Modelos de representación. Fo-

calización. Narrador. Construcción de personajes. Tipos de personajes. Relación entre personajes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2



Identificador : 2503082

103 / 137

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Esta materia requiere la presentación final de un Guión Documental y otro ficcional que se va elaborando a través de diferentes etapas supervisadas
por el profesor. De la misma manera, la asignatura Narrativa Audiovisual finaliza con la presentación de un relato, que ha seguido un proceso de ela-
boración supervisado por el profesor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM26 - Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o argumentativos siguiendo las pautas teóricas y estructurales del
guión audiovisual en sus distintos géneros y formatos.

CEM27 - Dominio del sistema de guionización audiovisual a lo largo de su historia, a través de sus principales métodos y
representantes.

CEM28 - Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o ajenas, con dominio de los elementos constituyentes
de una historia narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual a los distintos formatos y ámbitos
comunicacionales.

CEM29 - Conocimiento y asimilación de los recursos retóricos narrativos en función de la plasmación audiovisual del guión escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

62 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

28 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea

180 0
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individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión y Producción Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Realización Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Realización Audiovisual II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Realización Audiovisual I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Producción Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual

· Es capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de comercializa-

ción.

· Tiene capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

· Tiene capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

· Posee capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

· Posee capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos gestionándolos eficientemente, humanos y de cualquier otra naturaleza, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

· Tiene capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de construcción de las imágenes, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica, durante el proceso

de elaboración de cualquier producto audiovisual.

· Es capaz de desarrollar mediciones vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de construcción del audio, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica.

· Posee capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los soportes sonoros y visuales existentes.

· Posee capacidad para el registro, procesamiento, almacenamiento y reproducción de señales sonoras y visuales, en cualquier tipo de plataforma, soporte, canal o medio, tanto analógico como digital, respetando los estándares y grado elevado de calidad profesio-

nal.

· Es capaz de recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

· Posee habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

· Posee capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

· Tiene capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

· Posee capacidad y habilidad para distinguir los modos técnicos y artísticos de la realización en diversos soportes.

· Posee capacidad y habilidad para desarrollar las técnicas de la realización en diversos géneros.

· Tiene capacidad y habilidad para la resolución de conflictos presentados por la realización en directo y retransmisiones in situ.

· Posee capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Producción Audiovisual Tipos de producción. La figura del productor. Productora: estructura y características. Distribuidora: circuitos,

estrategias y relaciones. Exhibidora: circuitos, relaciones con los otros sectores y cuotas de pantalla. La promo-

ción del producto cinematográfico. Autores de la obra cinematográfica. Producción televisiva. La cadena de

producción. Organigrama. Elementos humanos y auxiliares. Fuentes y formas de financiación. Fases de la pre-

producción. Rodaje. Postproducción. Copiaje. Métodos y circuitos de rentabilización.

Realización Audiovisual I Realizador vs. director. Diferencias operativas. Funciones de la realización. Modalidades de la realización.

Gramática audiovisual. Unidades básicas. Taxonomía de planos. Movimientos básicos. Dispositivos. Princi-

pios de planificación. Continuidad. Eje. Montaje en continuidad. Planificación gráfica de la realización. Guión

técnico. Diseño en planta. Storyboards. Postproducción. Transiciones. Fundamentos de la planificación unicá-

mara. Realización de géneros audiovisuales. Técnicas de captación de imágenes.

Realización Audiovisual II Fundamentos de la planificación unicámara. Realización de géneros audiovisuales. Planificación de noticias.

Planificación de secuencias dialogadas. Planificación de persecuciones. Planificación de suspense. Planifica-

ción de una rueda de prensa. Planificación moderna. Técnicas avanzadas de captación de imágenes.

Realización Televisiva Diferencias entre realización cinematográfica y televisiva. Planificación, mezcla, grafismo. Equipamiento téc-

nico y humano. Proceso de elaboración. Funciones. Mecánica de órdenes y códigos de trabajo. Documentación

de la realización televisiva. Escaleta. Partes. Minutados. Plantas. Planificación multicámara. Colocación de cá-

maras. Coberturas. Esquemas de planificación. Variantes de realización en estudio. Escenografía y decorado.

Escenografía virtual. Realización por géneros: informativos, debate, musical, dramáticos, deportes, retransmi-

siones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.
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SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo se realizan en el taller/estudio de televisión compuesto por el plató y el control de realización, y consisten en
la profundización en las distintas técnicas de plató, iluminación, manejo de cámaras y realización. En esta materia los alumnos realizan diversos traba-
jos de índole práctica en orden a la producción audiovisual de distintos géneros en formatos televisivos y así como en un proyecto o programa de final
de curso que consiste en un Magazine televisivo en un entorno real que realizan los alumnos en equipo. Para la realización de estos programas y tra-
bajos en distintos formatos televisivos, se instruye a todos los alumnos en el manejo de todos los equipos de grabación, iluminación y realización de tal
manera que son autosuficientes en el manejo de los equipos bajo una mínima supervisión, de la misma forma que los profesores que participan en las
enseñanzas prácticas en el plató conocen el funcionamiento de todos los dispositivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM30 - Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un guión audiovisual para la determinación de
necesidades artísticas, técnicas y logísticas conducentes al establecimiento de un plan de producción eficiente y efectivo tanto a
nivel temporal como presupuestario.

CEM31 - Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de producción audiovisual en sus distintos
formatos. Desde la organización y gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los diferentes soportes, hasta su
distribución y exhibición.

CEM32 - Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un formato audiovisual de los conceptos narrativos
desarrollados en un guión audiovisual.

CEM33 - Conocimiento y uso de los diferentes sistemas y dispositivos de captación y registro audiovisuales en entorno
monocámara y multicámara y técnicas de iluminación.

CEM34 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, en control de realización, basada en técnica
multicámara en directo.

CEM35 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual basada en técnicas monocámara.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán

92 15.3
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incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

88 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba objetiva: escrita u oral 30.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 40.0

NIVEL 2: Economía, Políticas de la Comunicación Audiovisual y Cambio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Programación Audiovisual y nuevos formatos audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para la identificación de los parámetros políticos, económicos y culturales implicados en la comunicación audiovisual.

· Posee capacidad de adaptación a las estructuras y mecanismos legislativos autonómicos, nacionales e internacionales en el campo de la comunicación audiovisual

· Tiene capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas y culturales de un con-

texto histórico determinado.

· Posee capacidad para analizar y definir temas de interés dentro del campo del audiovisual que estén en relación con los ámbitos y perspectivas de análisis alternativos propuestos desde esta disciplina.

· Presenta un respeto solidario por las diferentes personas y pueblos de la sociedad contemporánea así como conocimiento de las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respeto por los derechos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Programación Audiovisual y Nuevos Formatos Concepto de programación audiovisual. Audiencias. Criterios de satisfacción. Franjas horarias. Parrilla de programa-

ción. Tipología. Estrategias. Programación según nuevos medios. Géneros audiovisuales. Producción propia. Produc-

ción ajena. Medición de audiencias. Efectos de audiencia sobre programación. Análisis de las estructuras de programa-

ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEM36 - Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de los diferentes géneros audiovisuales y la
interpretación de datos estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de programación atendiendo a los
diferentes medios, formatos y estrategias existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

31 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

14 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas
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Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Imagen, Diseño y Cultura Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Animación 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Postproducción Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Edición Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen.

· Posee capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones políticas y sociocultura-

les de una época histórica determinada.

· Posee capacidad para analizar y definir temas de creación personal de manera innovadora en el ámbito de la imagen que puedan contribuir al desarrollo y conocimiento de los lenguajes audiovisuales y su interpretación.

· Tiene capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y procesos de creación en el campo de la imagen fija en general, tanto en entornos analógicos como digitales.

· Posee habilidad en la aplicación de tecnologías y herramientas específicas al desarrollo de proyectos personales o de encargo para que los alumnos se expresen mediante imágenes o discursos audiovisuales con la calidad imprescindible.

· Tiene capacidad para diseñar y comunicar ideas propias, así como trabajar en equipo y saber integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Edición Audiovisual Montaje, edición y postproducción. Bases y principios del montaje. Montaje analógico vs. montaje digi-

tal. Modos de trabajo. Multigeneración. Introducción a la informática del vídeo. Configuración de salas

no lineales. Digitalización y compresión. Acceso a las funciones. Elementos. Modos de edición. Tipolo-

gía del montaje. Montaje de géneros. Técnicas de edición avanzadas. Render. Curvas de animación.

Postproducción Audiovisual Fundamentos de composición. Modos de composición. Canal alpha. Máscaras y mattes. Keying. Archi-

vos multicanal. Trabajo con resolución. Representación tridimensional. Canales z. Macros. Rotoscopia.

Tracking y estabilizadores. Warping y morphing. Corrección de color avanzada. Composición 3D. Este-

reoscopia. Grafismo televisivo.

Animación 3D Splines. Segmentos, Vértices. Objetos y subobjetos. Modificadores. Geometría 2D y 3D. Mapas. Co-

rrectores y Nurbs. Poligonización. Materiales. Objetos de composición. Matrices. Simetría. Perspectivas

y cámaras. Luces y texturas. Materiales. Modificadores. Elementos dinámicos y creación de partículas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:
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En tercer curso el alumno debe editar un documental y un cortometraje que responde al guión y al relato que han presentado como trabajo práctico en
las asignaturas de Guión Audiovisual y Narrativa Audiovisual y en el cuarto curso, igualmente bajo la supervisión del profesor, el alumno desarrolla un
trabajo consistente en piezas de postproducción audiovisual tales como cabeceras o piezas gráficas en las que se incluyen técnicas de manipulación
de imágenes y contenidos digitales y animación 3D.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM37 - Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de contenidos audiovisuales a través de técnicas de
procesado digital y dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de movimiento y filtrado del vídeo digital.

CEM38 - Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y video, a través de efectos y otras técnicas de
tratamiento digital, para el acabado final y consecución del propósito creativo del proyecto.

CEM39 - Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de modelado y representación tridimensional.

CEM40 - Conocimiento y uso de los procesos y técnicas de iluminación y animación de entornos 3D.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

69 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

66 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema

45 0
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de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

40.0 60.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

Las practicas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes universitarios y supervisadas por
la Universidad, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, facilite su empleabilidad y fomenten su capacidad de
emprendimiento.

En esta línea, el presente módulo, de carácter optativo, persigue los siguientes resultados de aprendizaje:

Potenciar las competencias básicas y transversales adquiridas a lo largo de los distintos módulos, materias y asignaturas del Grado, así como las com-
petencias generales y específicas adquiridas en el Grado involucradas en el ámbito de desarrollo de las prácticas.

En definitiva, los resultados que persiguen las prácticas es situar al estudiante en el entorno natural en el que se desarrollará su actividad profesional
futura, bajo la tutela de responsables profesionales experimentados. Que en este contexto el estudiante potencie y desarrolle las competencias adqui-
ridas durante el Grado en orden a facilitar su empleabilidad y fomentar su capacidad de emprendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Las prácticas en empresa tienen por objeto situar al estudiante en el entorno natural en el que desarrollará su actividad profesional futura, bajo la tutela
de responsables profesionales experimentados. Los convenios específicos con empresas e instituciones garantizan la adecuación de los perfiles de
ambas partes.

Los contenidos formativos de estas prácticas se refieren a:

· Integración del estudiante en un entorno de trabajo real.

· Interacción del estudiante con un equipo de trabajo experimentado.

· Puesta en valor de los conocimientos y técnicas adquiridas en su formación universitaria en un entorno concreto.

· Adquisición de hábitos y actitudes laborales

· Ejercicio de la responsabilidad en una organización
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Aportación de sus capacidades en un grupo de trabajo ya estructurado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

El programa de prácticas en empresas se plantea como una asignatura optativa, teniendo en cuenta que la metodología docente prevista para la titu-
lación contempla la realización de prácticas internas del alumno a lo largo del Grado, la realización de proyectos y trabajos en equipo, de carácter mul-
tidisciplinar y supervisados por el profesor, así como la existencia de un elevado porcentaje de enseñanzas prácticas en aquellas asignaturas que tie-
nen un mayor componente instrumental, contando el Centro con talleres abiertos donde se desarrollan actividades de carácter práctico y profesionali-
zante. Por otro lado, el Centro cuenta con un amplio programa de prácticas extracurriculares en los términos previstos en el artículo 24 del Real Decre-
to 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y en el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre,
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las actividades formativas correspondientes al módulo de prácticas se realizan bajo la supervisión directa del tutor de prácticas del centro en el que se
realizan y las tutorías del tutor académico de la Universidad.

La actividad de prácticas se desarrollará con arreglo al Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios. Este Real Decreto contempla la existencia de un proyecto formativo en el que se concreta la realización de
cada práctica académica externa y en el que se deberán fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, la suscripción de un convenio de
cooperación educativa con la Entidad Colaboradora, los derechos y deberes de los estudiantes de prácticas, las tutorías y requisitos para ejercerlas,
derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora y del tutor académico y de la universidad, un informe de seguimiento intermedio y memoria fi-
nal de las prácticas del estudiante que deberá elaborar cada estudiante, la evaluación de las prácticas por parte del tutor de la Universidad, el recono-
cimiento académico y acreditación de las prácticas, un sistema de oferta difusión y adjudicación de las prácticas externas que garanticen los principios
de transparencia, publicidad, accesibilidad universal y de igualdad de oportunidades y la inclusión de las prácticas en el Sistema de Garantía Interno
de Calidad de la Universidad.

La evaluación de las Prácticas se realizará por el tutor de la Universidad asignado al alumno atendiendo al informe del tutor de la entidad colaboradora
y a la memoria final de las prácticas del estudiante y en su caso de los informes de seguimiento intermedio que puedan emitirse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG8 - Conocimiento de la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de
comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Planificar y gestionar el tiempo

CT05 - Capacidad para integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos

CT06 - Capacidad para desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y sensibilidad estética,
medioambiental y hacia la diversidad

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

15 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

Prácticas Externas en empresas. 120 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías programadas (AA)

Prácticum y prácticas externas

Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del estudiante

Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad colaboradora

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas
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Evaluación memoria informe de prácticas (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación informe y memorias de
prácticas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

· Haber adquirido conocimientos avanzados en el ámbito de las Ciencias de la Comunicación que constituye el objeto del Trabajo Final de Grado y demostrado
una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos de la metodología de trabajo e investigación en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta
la vanguardia del conocimiento

· Tener capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que se fundamenta sus conclusiones, incluyendo la reflexión sobre asuntos del ámbito
de su campo de estudio.

· Conocer e incorporar al Trabajo Final de Grado los elementos comunes que debe presentar cualquier Trabajo Final de Grado desde el punto de vista tanto con-
ceptual como metodológico. A saber:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés

· Discusión explícita de Marcos Teóricos y conocimientos disponibles

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo

· Métodos implicados en la obtención de información

· Análisis e interpretación de datos, redacción de conclusiones, etc.

· Presentación y defensa del trabajo.

En definitiva, el estudiante deberá acreditar con el proceso de elaboración, la presentación y defensa del trabajo la adquisición de las competencias
propias del Grado vinculadas a este módulo/materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En un sentido formal no pueden determinarse de antemano los descriptores de contenido para esta asignatura, pues cada estudiante seleccionará in-
dividualmente y de acuerdo con su propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del Trabajo Fin de Grado.

De esta forma, el Trabajo Fin de Grado puede adoptar o responder a modalidades diversas:

· Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, evaluativo, a escala reducida que conlleva trabajo de campo.

· Investigación aplicada de carácter experimental, a pequeña escala, que conlleva el diseño, aplicación y evaluación de procesos y productos comunicativos.

· Proyecto, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada, con actividades de innovación y
propuesta de cambio.

Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que debe presentar cualquier trabajo fin de grado, desde el punto
de vista tanto conceptual como metodológico, a saber:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés

· Discusión explícita de Marcos Teóricos y conocimientos disponibles

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo

· Métodos implicados en la obtención de información

· Análisis e interpretación de datos

· Redacción de conclusiones, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)
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La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Planificar y gestionar el tiempo

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Adaptarse con flexibilidad a nuevas necesidades y cambios

CT12 - Analizar, sintetizar, criticar y autocriticar

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Grado 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Salidas de trabajos de campo (AA)

Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento

Estudio personal (AA)
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Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Preparación del Trabajo Fin de Grado.

Preparación de presentaciones: Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del Trabajo Fin de Grado del
estudiante

20.0 20.0

Contenido del Trabajo Fin de Grado
escrito

70.0 70.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado 10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Profesor Adjunto 27 100 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Agregado

10 100 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Asociado

63 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 12 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El Centro Universitario San Isidoro dispone de un sistema normalizado para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. La
evolución de estos indicadores permite establecer tendencias y facilita la detección de incorrecciones o inconvenientes del proceso de enseñanza.

El progreso y resultado del aprendizaje se realiza en base al escenario de la Educación Superior que plantea la evolución de los factores sociodemo-
gráficos y culturales así como el proceso de Convergencia Europea. Su objetivo último es mejorar la formación de nuestros estudiantes adaptándola a
las nuevas exigencias y necesidades de la sociedad. Para ello, se han tomado medidas tanto para elevar el esfuerzo exigido al estudiante (permanen-
cia en primer curso, participación en el aula, trabajo fin de grado, etc.) como para hacerle un seguimiento más eficaz en su aprendizaje. En este sen-
tido, debemos comprender este sistema como una ayuda para perfeccionar el aprovechamiento del alumno en las clases, para organizarse a lo largo
del curso y para mejorar su rendimiento y sus resultados académicos.

Los indicadores previstos para la valoración del aprendizaje distingue dos categorías previas: a) Indicadores cuantitativos y b) Indicadores cualitativos

a) Indicadores Cuantitativos

- La nota media obtenida por los alumnos en cada una de las asignaturas del curso. A través de su comparación y su evolución, y lógicamente tenien-
do en cuenta las acciones formativas implicadas en cada asignatura, es posible detectar posibles incongruencias en el sistema de evaluación o ano-
malías en la distribución de la carga de trabajo del alumno.

- La nota media obtenida por los alumnos en el curso. Con este indicador se pueden establecer comparaciones con otros grupos o cursos anteriores, y
certificar, por ejemplo, la validez y pertinencia de modificaciones introducidas en el proceso de aprendizaje.

- La nota media obtenida por los alumnos egresados en cada año académico.

- El número y porcentaje de créditos aprobados por el grupo de alumnos, considerando la doble modalidad de estudiantes a tiempo parcial y a tiempo
completo. Este indicador permite conocer la mejora de rendimiento de los alumnos, así como valorar la pertinencia de los posibles cambios introduci-
dos en el proceso de aprendizaje.

B) Indicadores Cualitativos
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- Encuestas de valoración de las asignaturas. Este indicador posibilita conocer el grado de satisfacción de los alumnos con respecto a los contenidos
propuestos, así como certificar su pertinencia y la consecución de las competencias propuestas en el plan de estudios. Por otro lado, la evolución de
estas encuestas permite conocer la adecuación de las modificaciones que hayan podido realizarse.

- Encuestas de valoración de los profesores implicados en cada una de las asignaturas: los resultados obtenidos en este tipo de evaluaciones permite
conocer el grado de satisfacción del alumnado tanto en la labor del profesor desde el punto de vista docente como en la organización y disposición de
las diferentes actividades formativas.

- Encuestas de evaluación del profesorado sobre la progresión académica de los alumnos. Este indicador permite establecer variaciones entre grupos
o entre promociones de alumnos para verificar las modificaciones establecidas o bien detectar posibles anomalías en el proceso de aprendizaje.

- Trabajo fin de Grado. Como se describe en el apartado 5 de esta Memoria de Verificación, este trabajo consiste en la realización de forma individual
de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficiencia académica a partir de las competencias establecidas en el Título. Dicho Trabajo es eva-
luado por un Tribunal cualificado establecido al efecto. La valoración de este Tribunal es un buen indicador del nivel de progresión y adquisición de
competencias.

- Informe sobre Inserción Laboral. La Dirección de Comunicación y Relaciones Externas elabora un informe anual incluyendo las actividades laborales
de los recientes egresados del Título, como vía para reflejar los resultados del aprendizaje y la adecuación del plan de estudios al mercado laboral.

- Evaluación de los responsables de prácticas externas del Título. De haberlas, las prácticas en empresa permiten al alumno la demostración y aplica-
ción de los contenidos desarrollados en su periplo académico. La evaluación de los tutores profesionales de estas prácticas permite conocer la ade-
cuación del perfil académico al perfil profesional, así como diseñar estrategias de adaptación a tal efecto.

- Reuniones del Equipo Docente. Estas Juntas constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta de actuaciones sobre la calidad en la educa-
ción impartida. El objetivo final de estas reuniones del equipo docente es mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y su desarrollo a través del tra-
bajo colaborativo de los profesores.

Valoración de resultados académicos de los alumnos

La elaboración y valoración de los indicadores obtenidos recae sobre la Subdirección de Calidad, quien las remite a la Comisión de Garantía Interna
de Calidad del Título para su estudio y análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upo.es/calidad/centros

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen planes de estudio preexistentes y, por tanto, no cabe adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26230170G JUAN ÁNGEL JODAR MARÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Leonardo da Vinci, nº 17,B 41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdocprof@upo.es 617554103 954467025 Coordinador Grado en
Comunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vrdocprof@upo.es 636552035 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente y Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdocprof@upo.es 636552035 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_JUSTIFICACION_Y_ ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : AE5DC859C9E3B0F763839750B761957F3A2B2C0B

Código CSV : 135596806431307712047169
Ver Fichero: 02_JUSTIFICACION_Y_ ALEGACIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 04_1_SISTEMAS_INFORMACION_PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 9886FC08F4525767A4F502C82AA3276619D7DB50

Código CSV : 135596837119078529418327
Ver Fichero: 04_1_SISTEMAS_INFORMACION_PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 05_1_DESCRIPCION_PLAN_ESTUDIOS .pdf

HASH SHA1 : 53DE825B3FF45776AABC0498D1C9444946FB7D88

Código CSV : 135596867553789425685614
Ver Fichero: 05_1_DESCRIPCION_PLAN_ESTUDIOS .pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 06_PERSONAL_ACADEMICO.pdf

HASH SHA1 : C5422C593E58914ABE2E299A75465853E1561E2B

Código CSV : 135600168091094351531179
Ver Fichero: 06_PERSONAL_ACADEMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 06_2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 96D46714CC35A30A760958A88C71A8562CAFB154

Código CSV : 127158759855452812696680
Ver Fichero: 06_2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 07_RECURSOS_MATERIALES_Y_SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : D829356B6048B0CDDF51DA79ED397327077B45F4

Código CSV : 135599178980389190892644
Ver Fichero: 07_RECURSOS_MATERIALES_Y_SERVICIOS.pdf

cs
v:

 1
35

69
38

58
05

79
94

48
07

95
07

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/135599178980389190892644.pdf


Identificador : 2503082

134 / 137

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 08_1_justificacion_valores_cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_cronograma de implantacion.pdf
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Ver Fichero: 10_cronograma de implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : DELEG FIRMA PRESENTAR TITULOS GRADO.pdf
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Ver Fichero: DELEG FIRMA PRESENTAR TITULOS GRADO.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 


Las primeras iniciativas académicas relativas a las Ciencias de la 


Comunicación se remontan a comienzos del siglo XX en Estados Unidos, 


concretamente a la fundación en 1903 de las primeras escuelas universitarias de 


Periodismo en Louisiana y Missouri. En España, los estudios de Comunicación 


cuentan con una sólida tradición universitaria, enclavada en la segunda mitad del 


siglo XX. Aunque las primeras evidencias se remontan a finales del XIX. Su 


agregación a la Universidad española tuvo lugar en 1971, por Decreto del Ministerio 


de Educación y Ciencia (al amparo de la Disposición transitoria segunda de la Ley 


General de Educación). A partir de esa fecha y, especialmente, de los años ochenta, 


un nutrido grupo de universidades públicas y privadas comenzó a incorporarlos de 


forma progresiva a su oferta formativa. 


La Comunicación, en general, a través de todas sus formas, conceptos y 


formas, ocupan un lugar relevante como objeto de estudio y genera una importante 


actividad investigadora. La UNESCO ha codificado las disciplinas relacionadas con 


esta materia y año a año se incrementan los fondos que estados, instituciones y 


empresas invierten en proyectos de I+D+I. Además, existen asociaciones 


internacionales y nacionales de facultades, profesores e investigadores: ICA, 


IAMCR y AIJIC con carácter mundial; ECREA y EJTA en Europa, NCA, AEJMC y 


ACA en EEUU; FELAFACS y ALAIC en Latinoamérica, AMIC en Asia, ACCE en 


África y AE-IC y SEP en España. El número de publicaciones científicas es 


considerable, así como su prestigio: American Communication Journal, Diálogos de 


la Comunicación, European Journal of Communication, Communication Research, 


Journal of Aplied Communication Research, Journalism and Communication 


Monographs, etc. En España destacan ZER, Latina, Anàlisi, etc. Asimismo, existen 


destacados galardones específicos de la Comunicación como los Premios Pulitzer o 


el Premio Príncipe de Asturias de Comunicación y Ciencias Sociales. 


En los últimos años, el número de alumnos matriculados en titulaciones de 


Comunicación ha ido aumentando cada año. Del mismo modo, el incremento 


manifiesto en el número de centros que imparten titulaciones de Comunicación ha 


seguido siendo una constante, poniendo de manifiesto el aumento de una oferta 


académica que responde a una demanda creciente. Tanto es así que el Libro 


Blanco de Títulos de Grado en Comunicación, elaborado sobre datos que alcanzan 


hasta el año académico 2003-2004, se encuentran titulaciones de Comunicación no 
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sólo en las facultades de Ciencias de la Información o Comunicación, sino también 


en otros proyectos como el de Letras, Ciencias Sociales y de la Educación o 


Biblioteconomía y Documentación, por citar algunos. 


Sin embargo, la Comunidad Autónoma Andaluza ha visto crecer muy poco a 


poco, desde 1989, el número de centros que imparten titulaciones de Comunicación. 


A este respecto, el mismo Libro Blanco señala Andalucía como la región con la 


mayor densidad de población (18% de la población española) y de las de menor 


número de facultades de Comunicación en comparación con Cataluña o Madrid. 


Éstas, que reúnen el mayor número de centros en toda España, constituyen la 


segunda y tercera demarcación con mayor población de España (15% y 13% 


respectivamente). En el caso de la Comunidad Andaluza, destacan únicamente las 


Facultades de Ciencias de la Comunicación de Sevilla y Málaga con las titulaciones 


de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. En el 


curso 2006/07 se implantaron enseñanzas de segundo ciclo del Grado en 


Comunicación Audiovisual en la Facultad de Comunicación y Documentación de la 


Universidad de Granada (antigua Escuela Universitaria de Biblioteconomía y 


Documentación) así como el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas de la 


Universidad de Cádiz desde el curso 2010/11 (extinguiéndose las enseñanzas de 


segundo ciclo de Licenciatura), impartido en la Facultad de Ciencias Sociales y de la 


Comunicación del Campus de Jerez. Esta última universidad está pendiente de la 


implantación del Grado en Comunicación Audiovisual en su Campus de Jerez.  


Por su parte, las notas de corte para las titulaciones universitarias de 


Comunicación constituyen un referente significativo de la interacción entre el cupo 


de plazas ofertadas y la demanda de alumnos que desean estudiar estas 


titulaciones. En el caso de la Comunidad Autónoma Andaluza, las notas de corte de 


las titulaciones de Grado en Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y 


Relaciones Públicas para el curso 2013/2014 se caracterizan por una cifra media 


significativamente elevada. Según los datos ofrecidos por el Distrito Único Andaluz 


de la Junta de Andalucía para el curso 2013-2014, en el caso del Grado en 


Periodismo, la Universidad de Sevilla establece un 8,224 y la Universidad de Málaga 


un 8,312. Algo muy similar sucede con el Grado en Comunicación Audiovisual, 


donde destaca la nota de 8,930 de la Facultad de Comunicación y Documentación 


de la Universidad de Granada frente al 8,375 de la Facultad de Comunicación de la 


Universidad de Sevilla y el 7,807 de la Universidad de Málaga. En último lugar, la 


titulación de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas tampoco baja del notable 


como media de corte, siendo un 8,610 la nota de corte en Sevilla, 8,074 en Málaga y 


7,090 la de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación del Campus de 


Jerez de la Universidad de Cádiz.  


La existencia de una nota de corte alta se puede considerar como el resultado 


de que el número de plazas ofertadas es sensiblemente inferior al número de 


cs
v:


 1
35


59
68


06
43


13
07


71
20


47
16


9







alumnos que deseen estudiar esa titulación. Esta situación puede darse debido a 


una alta demanda de estudiantes que deseen estudiar ese título, o a un bajo 


número de plazas ofertadas por esa Universidad. El carácter elevado de las notas 


de corte para las titulaciones en Comunicación es una constante en las 


Universidades Públicas Andaluzas, y así se manifiesta su evolución desde el año 


2010 tal y como se extraen los datos del Distrito Único Andaluz: 


 


  2012 2011 2010 


Universidad de Sevilla 


Periodismo 8,224 8,031 7,645 


Com. Audiovisual 8,375 8,342 8,660 


Publicidad y RR.PP. 8,610 8,573 8,781 


Universidad de Málaga 


Periodismo 8,312 7,844 7,400 


Com. Audiovisual 7,807 8,090 7,765 


Publicidad y RR.PP. 8,074 7,800 7,904 


Universidad de Granada Com. Audiovisual 8,930 8,706 8,700 


Universidad de Cádiz Publicidad y RR.PP. 7,090 7,118 6,564 


 


 


Todo ello viene a constatar la demanda y una oferta creciente en enseñanzas 


de Comunicación en nuestra región. A este respecto, el Libro Blanco de los estudios 


de Grado en Comunicación señala cómo la oferta universitaria en Europa se centra 


en los modernos contextos universitarios y en el desarrollo de las ciencias sociales y 


humanas, atendiendo, sobre todo, a un aumento de la necesidad de profesionales 


cualificados en el campo de la comunicación. Según dicho Libro Blanco, esta 


demanda se ha incrementado progresivamente desde mediados de los años 80 en 


todos los países desarrollados debido a la generalización de nuevos soportes 


comunicativos (radios FM, cable, satélite, televisión comercial y más recientemente 


Internet, radio digital y televisión digital terrestre). 


La Comunidad Autónoma Andaluza cuenta con una importante actividad 


empresarial vinculada al sector de la Comunicación, diversificado en cada una de 


sus modalidades y medios. Los cambios introducidos por las tecnologías de la 


información y la comunicación en este sector provocan que, al lado de la tradicional 


especialización en disciplinas comunicativas independientes (Periodismo, Publicidad 


y Relaciones Públicas, Comunicación Audiovisual) surja con fuerza en el mercado 


laboral la necesidad de profesionales polivalentes con capacidad de adaptación al 


cambio y conocimientos sobre procesos cada vez más interrelacionados en los que 
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confluyen elementos que, inicialmente, correspondían a las distintas especialidades 


de Ciencias de la Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual y 


Publicidad y Relaciones Públicas). La práctica totalidad de medios de comunicación 


y grandes empresas, de mayor y menor envergadura, ha tomado conciencia de la 


importancia de la producción digital y de los nuevos soportes de comunicación.  


En pleno auge y desarrollo de los entornos digitales e interactivos de 


comunicación, el protagonismo de las redes de comunicación en la sociedad de la 


información y de un contexto sociocultural determinado por las nuevas tecnologías, 


el sector de la información se enfrenta cada vez con mayor frecuencia a importantes 


retos de constante renovación tecnológica así como a la incorporación de nuevas 


generaciones de consumidores de información con nuevas demandas y nuevos 


hábitos.  


La Comunicación se encuentra en un cambio permanente y muy dinámico. Los 


medios de comunicación, la industria audiovisual, la publicitaria y las organizaciones 


en general afrontan nuevos retos de futuro para los que hay que formar 


profesionales con visión estratégica y capacidad técnica. En este sentido, la 


adquisición de destrezas técnicas unidas a la capacidad creativa en la ejecución de 


proyectos y acciones comunicativas en los nuevos entornos digitales constituye un 


aspecto diferencial en el desarrollo de estas estrategias encaminadas a la difusión 


de cualquier información, producto o servicio. El nuevo entorno productivo de la 


comunicación ofrece un panorama de producción polivalente donde se incorporan a 


los nuevos soportes informativos digitales nuevos conocimientos y habilidades 


tecnológicas así como una redefinición obligada del perfil profesional, adaptándolo a 


este nuevo contexto tecnológico y multimedia y con una capacidad de desarrollo 


creativo inimaginable antes. Estamos, pues, ante un nuevo marco que reclama 


profesionales flexibles, conocedores de las diferentes demandas que ofrece el 


campo profesional de la comunicación. 


Este entorno productivo de la comunicación, polivalente y demandante de 


profesionales formados en un ámbito integral de la comunicación, se ve reflejado en 


nuevas necesidades formativas para el ejercicio profesional en este sector. Así, en 


los últimos años se viene manifestando cierta tendencia en la verificación y 


consolidación de nuevos planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 


de Grado en Comunicación, de corte generalista e integral que contempla 


menciones a modo de intensificaciones curriculares. Tal es el caso de los más 


recientes, como el de la Universidad de Deusto, la Universidad Internacional de La 


Rioja, la IE Universidad, la Universidad Alfonso X el Sabio, la Universidad Oberta de 


Catalunya o la Universidad Loyola Andalucía. En todos los casos, se promueve un 


título generalista con menciones orientadas a las principales áreas del sector 


productivo de la Comunicación como son el Periodismo, la Empresa, la Publicidad y 


las Relaciones Públicas y el Audiovisual.  
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El grado en Comunicación que se propone en la presente memoria aborda una 


formación integral y generalista en el ámbito de la comunicación y no desde uno de 


sus sectores, complementando con una especialización a través de las distintas 


menciones que contiene el título. Este planteamiento del título, del que ya existen 


precedentes en otras Universidades, responde a las nuevas tendencias del sector 


de la comunicación que se caracteriza por una integración de conocimientos, 


técnicas y actividad empresarial de cada uno de los sectores tradicionales de la 


Comunicación (prensa, radio, televisión, publicidad y relaciones públicas) y con el 


surgimiento de los sistemas multimedia en un entorno en red y el uso generalizado 


de las nuevas tecnologías al sector de la Comunicación.   


Por ello, el presente Grado en Ciencias de la Comunicación comprende una 


formación básica y obligatoria de carácter generalista e integral en el ámbito de la 


Comunicación, añadiendo a esta formación un elevado grado de especialización en 


los distintos ámbitos de la Comunicación (Periodismo, Publicidad y Relaciones 


Públicas y Comunicación Audiovisual), a través de un sistema de optatividad 


mediante menciones de 60 créditos cada una, que se corresponden con la 


especialidad de Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación 


Audiovisual. De acuerdo con los principios inspiradores de la creación del Espacio 


Europeo de Educación Superior, constituye una titulación de grado de carácter 


generalista y transversal que capacita para el ejercicio profesional en las principales 


vertientes de la actividad comunicativa, proporcionando los fundamentos sólidos en 


la práctica de la comunicación y la opción de orientarse hacia una de sus grandes 


áreas: Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual. 


De este modo, esta titulación ofrece las herramientas indispensables para 


convertirse en un comunicador versátil, capaz de dominar las claves de los 


diferentes medios y soportes y adaptarse con rapidez a cualquier entorno 


profesional. 


Es por ello que, mediante este título de Grado en Comunicación, se busca 


ofrecer a los graduados en esta disciplina una formación integral en comunicación, 


intensificada mediante la adquisición de determinadas competencias 


correspondientes a una serie de menciones que aportan una orientación más 


específica a cada uno de los tres ámbitos de actuación profesional que el mercado 


laboral suele demandar dentro del marco genérico de la comunicación. La 


optatividad se ha situado en grado creciente, concentrándose fundamentalmente en 


la segunda parte del título de grado (3º y 4º cursos), para permitir al alumno elegir 


su especialización con un mayor grado de madurez y compatibilizar adecuadamente 


el estudio de materias obligatorias con la realización de la optatividad. El objetivo es 


formar profesionales capaces de adaptarse a un ámbito cambiante y en continua 


transformación como el de la comunicación. 
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Como se acaba de indicar, el alumnado debe escoger en bloque la totalidad de 


asignaturas optativas de una de las tres menciones que se ofrecen atendiendo al 


sector profesional de la Comunicación en el que desee especializarse. Cada una se 


corresponde con uno de los perfiles profesionales básicos del grado. 


- Comunicación Periodística. Esta mención se ofrece al alumno que desee 


orientar su perfil formativo con una intensificación curricular próxima a la 


vertiente del Periodismo, ampliando su preparación en torno a la 


comunicación informativa, sea cual sea su soporte de aplicación: impreso, 


electrónico, radiofónico y audiovisual, mediante el dominio de los 


procedimientos teóricos y operativos sobre los que se sustenta ésta.    


- Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas. Esta mención se ofrece al 


alumno que desee orientar su perfil formativo hacia el área de la Publicidad y 


Relaciones Públicas, ampliando su preparación sobre los procedimientos en 


el ámbito teórico, operativo y de creatividad sobre los que se sustenta la 


comunicación persuasiva y corporativa sea cual sea su ámbito de aplicación.  


- Comunicación Audiovisual. Esta mención se ofrece al alumno que desee 


orientar su perfil formativo hacia el ámbito de la producción audiovisual, 


ampliando su preparación sobre los procesos narrativos, técnicos e 


instrumentales sobre los que sustenta la comunicación en cine, televisión, 


Internet y, en general, sobre cualquier soporte de carácter audiovisual.  


 


Este grado en Comunicación viene a responder a las oportunidades brindadas 


por la renovación de los contenidos y procedimientos creativos que las nuevas 


tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) auspician. En la sociedad 


del conocimiento, la comunicación ha adquirido una relevancia crucial en todas y 


cada una de sus vertientes. Entre las profesiones emergentes, hay un elevado 


porcentaje vinculado a la actividad comunicativa, con una intencionalidad ya sea 


expresiva, persuasiva o informativa. La consolidación de los medios digitales así 


como la extensión del acceso a Internet vienen a demandar nuevos perfiles 


profesionales que, lejos de eliminar a los medios tradicionales, han propiciado la 


reconversión de éstos. La democratización de los medios ha significado, entre otros 


aspectos, la multiplicación de un público con acceso a las fuentes de información, 


socialización y entretenimiento, a cuyas demandas ha de dar respuesta un 


profesional responsable y con una capacitación tecnológica y creativa.  


La confluencia de estos perfiles profesionales es un rasgo característico de las 


industrias creativas, una de las “mega-cluster” de empleo señaladas por la Comisión 


Europea en el documento “Challenges for EU support to innovation in services – 


Fostering new markets and jobs through innovation”.  


Se justifica, así, la necesidad de una formación integral en Comunicación, 


adaptada a la nueva realidad social, productiva y tecnológica de la Sociedad del 
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Conocimiento, demandante de profesionales con una formación completa en 


Comunicación y con un perfil flexible y polivalente en cada uno de sus medios y 


entornos productivos. Hablamos, en otras palabras, de un Grado en Comunicación 


promovido por el Centro Universitario San Isidoro —adscrito a la Universidad Pablo 


de Olavide, de Sevilla—. 


El presente proyecto educativo parte del Centro Andaluz de Estudios 


Empresariales S.A. (CEADE), centro promotor del Centro Universitario San Isidoro. 


Este centro, de carácter privado, desarrolla su actividad docente al amparo de la 


libertad de creación de centros docentes garantizada en el artículo 27 de la 


Constitución Española.  


La dilatada experiencia de CEADE en la formación universitaria se remonta al 


año 1996, como consecuencia de los sendos convenios formalizados con la 


Universidad de Gales con fecha 15 de diciembre de 1995 y 9 de mayo de 1997, y de 


la autorización desde la Junta de Andalucía para impartir enseñanzas universitarias 


conforme al sistema educativo vigente en el Reino Unido (Orden de 21 de octubre de 


1996, BOJA de 12 de noviembre de 1996 y Orden de 23 de marzo de 1998, BOJA de 


7 de mayo de 1998). Desde entonces, ha impartido, entre otras, titulaciones en 


Ciencias de la Comunicación como centro adscrito a la Universidad de Gales, con 


un total de 2.994 alumnos graduados hasta la fecha. El Bachelor en Ciencias de la 


Comunicación, por la Universidad de Gales, que viene impartiendo CEADE desde el 


año 1995 con arreglo al sistema Universitario del Reino Unido, y sometido al control 


de la Agencia de Calidad Británica (QAA), tiene un corte generalista en sus dos 


primeros cursos y con la posibilidad de elegir en los dos últimos años entre 


diferentes menciones alusivas a intensificaciones curriculares concretas de 


Periodismo, Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. Por consiguiente, el 


Grado que se plantea, con sus correspondientes menciones, goza de una 


experiencia de impartición de más de 17 años en el centro Promotor.  


Toda esta experiencia previa de CEADE en la formación universitaria ha 


permitido la colaboración estrecha con los profesores de las diferentes 


universidades galesas, actuando como moderadores, así como otros profesores de 


varias universidades británicas y españolas, que han actuado como examinadores 


externos. Particularmente, el trabajo realizado por CEADE estos últimos años ha 


sido evaluado y reconocido, tanto en las juntas examinadoras como en las 


revisiones quinquenales, por profesores de las siguientes universidades: University 


of Wales College, Newport; University of York; University of Kent; Dublin Institute of 


Technology; Southampton Institute; University of Staffordshire; University College of 


Scarborough; Cardiff University; University of Glamorgan; University of Leeds; 


University of Westminster, Stafford; University of West of England; University of 


Swansea; University of Bangor; University of Hull; UWIC; University of Aberystwyth; 


Universidad Complutense de Madrid; Universidad de Navarra; Universidad de 


cs
v:


 1
35


59
68


06
43


13
07


71
20


47
16


9







Córdoba; Universidad de Cádiz; Universidad de Extremadura; Universidad de 


Sevilla; Universidad de Salamanca; Universidad de Castellón St. Jaime. 


A la dilatada trayectoria académica de CEADE en el ámbito de las Ciencias de 


la Comunicación cabe añadir la creación de la “Escuela CEADE-Leonardo. Centro 


Autorizado de Estudios Superiores en Diseño” para la impartición de Enseñanzas 


Artísticas Superiores de Grado y Posgrado. Autorizada por Orden de 17 de Octubre 


de 2011 y por Orden de 31 de Agosto de 2012 y, previa a esta circunstancia, esta 


Escuela cuenta con una experiencia de siete años como escuela privada de diseño 


con títulos propios de 3 años y Másteres Privados. Tiene, además, verificados 


positivamente por ANECA/AGAE cinco Máster Oficiales en el ámbito del Diseño y 


particularmente un Máster en Diseño y Comunicación Digital y Máster en Diseño 


Gráfico y Creatividad Digital y Postproducción y Animación Digital. Estos Máster 


junto al Título Superior, equivalente al Grado, en Diseño Gráfico contienen materias 


y contenidos vinculados a los que figuran en la presente Memoria relativa al Grado 


en Comunicación.   


Con la titulación que se propone en la presente memoria, este Centro cumple 


con la función de formar para la sociedad nuevos profesionales capacitados de 


trabajar en cualquiera de los sectores de la Comunicación y adaptados a las 


exigencias de la nueva Sociedad del Conocimiento.  


La Comunidad Autónoma Andaluza cuenta con un importante número de 


empresas y medios de comunicación adaptados al nuevo contexto tecnológico tanto 


en lo productivo, la creación de contenidos y la creatividad y el desarrollo de 


acciones de comunicación, sea cual sea el medio y sus soportes. Estos medios y las 


grandes empresas han visto en poco tiempo cómo se han incorporado a su 


estructura productiva nuevas figuras profesionales con un perfil de profesional de la 


comunicación marcado por la flexibilidad y la polivalencia.  


         El Centro Andaluz de Estudios Empresariales, promotor del Centro 


Universitario San Isidoro, a lo largo de sus cerca de veinte años de experiencia, ha 


venido contribuyendo a promocionar la labor de sus egresados mediante la gestión 


de numerosos convenios de prácticas que permiten a las organizaciones conocer 


las posibilidades que les ofrece contar en sus plantillas con profesionales de la 


Comunicación Periodística, Publicidad y Relaciones Públicas y Audiovisual. Fruto de 


la impartición de las titulaciones expuestas anteriormente, en la actualidad tiene 


firmados convenios con los principales medios, empresas privadas, estudios de 


diseño, así como medios de comunicación no sólo a nivel regional sino del resto de 


España y determinados países de la Unión Europea, gabinetes de comunicación, 


agencias publicitarias, etc. En total, el centro promotor tiene firmados convenios de 


prácticas con un total de 1200 empresas e instituciones vinculadas al sector de la 


comunicación en general.  


         Con la titulación que se propone en esta memoria, este Centro cumple con la 
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función de formar para la sociedad nuevos profesionales capacitados para trabajar 


en los nuevos sectores de la Comunicación.  
           


En su caso, Normas reguladoras del ejercicio profesional 


      No existe ningún tipo de regulación específica en los Colegios Profesionales 


vinculados a este Título que hagan referencia a limitaciones o normas reguladoras. 


 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


      Durante el proceso de elaboración del proyecto para el Grado en Comunicación, 


se realizó un estudio exhaustivo de los referentes externos necesarios para 


especificar la propuesta. Concretamente se buscaron referencias para estos 


estudios tanto en el ámbito normativo, académico, valorando otros planes de 


estudios de grado vigentes y la tendencia en el desarrollo de grados, así como en el 


ámbito profesional para el análisis del sector, sus necesidades y la demanda así 


como la adecuación de los planes de estudio a las necesidades reales del medio y 


de los perfiles profesionales.  


En lo referido al ámbito normativo, se han tenido en cuenta los siguientes 


documentos: 


- REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias en España. 


- REAL DECRETO 1027/2011, de de julio, por el que se establece el Marco 


Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


- LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


- LEY 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de 


la paz. 


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres. 


- LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por el que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


Para la valoración de las necesidades formativas y la elaboración de un plan de 


estudios lo más ajustado a la realidad actual del sector de la Comunicación en 


España y a las particularidades del Sistema Universitario Andaluz, se han tenido en 
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cuenta los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades 


con fecha 17/07/2009 en relación con la implantación de Enseñanzas Oficiales 


conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, donde se indica que una 


misma titulación de Grado tendrá al menos el 75% de sus enseñanzas comunes en 


todas las Universidades Públicas de Andalucía, así como los documentos 


aprobados por la Comisión Andaluza del Grado en Periodismo, del Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas y del Grado en Audiovisual.  


Por su parte, dentro del ámbito profesional, tal y como se detalla en el apartado 


2.3. de la presente memoria, se establecieron contactos con las principales 


empresas del ámbito de la comunicación en general y, más concretamente, con 


medios periodísticos, audiovisuales y agencias publicitarias, que facilitaron una 


visión del panorama empresarial al que deberán enfrentarse los titulados que 


realicen este grado. Asimismo, se han consultado estudios promovidos por 


organismos públicos y profesionales, como es el caso de la Fundación Audiovisual 


de Andalucía, que en su ”Análisis diagnóstico de los perfiles profesionales 


emergentes vinculados a la innovación tecnológica” (2011), pone de manifiesto la 


constante transformación que viene protagonizando el sector de la Comunicación 


derivada con el sector TIC. “El actual paradigma económico establecido por la 


nueva economía y el uso generalizado de las TIC interviene en la configuración de 


nuevas áreas de actividad, con nuevas dinámicas productivas que afectan no sólo a 


la producción sino también a todos los ámbitos que participan de la misma”.  


De esta forma, se pudieron determinar las necesidades formativas que tendrán 


los alumnos para competir adecuadamente en el mercado laboral. Pero no debe 


perderse de vista que, además de su adecuación al mercado para generar titulados 


competitivos, el grado debe resultar un producto enriquecedor para los estudiantes. 


De esta forma la oferta del mismo debe realizarse aunando una serie de requisitos: 


una adecuación al mercado laboral; un aprovechamiento de los recursos del Centro; 


una oferta diferenciada y un alto nivel de calidad de la docencia.  


Por último, para el diseño formativo de la propuesta se realizó un seguimiento 


de las principales titulaciones de Grado en Comunicación, con una triple finalidad:  


1. Evitar solapamientos de contenidos que perjudiquen el proceso de 


diversificación. 


2. Buscar nichos de interés para la formación de los estudiantes.  


3. Identificar las tendencias de los centros de formación de referencia para 


permitir una mejora de la propuesta.  


 


Para ello se ha partido del Libro Blanco de los Títulos de Grado en 


Comunicación publicado por la ANECA en 2005, sobre todo con respecto a la 


definición de perfiles, objetivos y competencias. Igualmente, ha sido tenida en 


cuenta la Propuesta de recomendación de Estructura de Planes de Estudios de 
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Grado en Comunicación de la Conferencia Española de Decanos, reunida el 30 de 


enero de 2008 en Santiago de Compostela, así como para la elaboración del plan 


de estudios se tuvieron en cuenta los “Subject Benchmark Statements” de la 


Agencia de calidad universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for 


Higher Education). En concreto, se utilizó el documento relativo a los estudios en 


comunicación, medios de comunicación, cine y cultura (Communication, media, film 


and cultural studies), elaborado por dicha agencia en el año 2008.  


Como referentes académicos nacionales, han sido tomados en consideración 


tanto la actual oferta formativa en España en cuanto a las titulaciones tradicionales 


en Ciencias de la Comunicación —concretamente en la Comunidad Andaluza—, así 


como los títulos de reciente implantación de Grado en Comunicación en los que se 


contemplan menciones. Entre los más significativos, han sido de especial interés el 


Grado en Comunicación de la Universidad Internacional de la Rioja, el Grado en 


Comunicación de la Universidad de Deusto, el Grado en Comunicación de la IE 


Universidad, el Grado en Comunicación de la Universidad Oberta de Catalunya, o el 


Grado en Comunicación de la Universidad Alfonso X el Sabio. Asimismo, se 


constituye en una referencia fundamental los cerca de veinte años de impartición del 


Bachelor (Honours) of Science in Communication Sciences de la Universidad de 


Gales, por parte del Centro Promotor. Dicho título se estructuraba en un título 


común los dos primeros años de los estudios para poder optar, a partir del tercer 


curso, por la especialidad de Periodismo, Publicidad y Comunicación Audiovisual. 


Como referente externo fuera de España, el Libro Blanco de de los Títulos de 


Grado en Comunicación presenta un análisis de la situación de los estudios de 


Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas) en distintos países europeos. Los países elegidos para este estudio fueron 


los siguientes: Alemania, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Italia, Lituania, Portugal, 


Reino Unido, República Checa y Suecia. El análisis reflejó la información esencial 


sobre el estado de estos estudios en Europa, constituyendo uno de los elementos 


de análisis de gran relevancia para la elaboración del título que se propone en la 


presente memoria, junto con el Informe sobre competencias en Comunicación 


(“Subject Benchmark Statements/Communication, Media, Film and Cultural Studies”) 


elaborado por The Quality Assurance Agency for Higuer Education (QAA) de Gran 


Bretaña. 


 


Oferta formativa en España 
La necesidad de determinar un grado adecuado a las necesidades y objetivos 


académicos y profesionales enmarcados en el ámbito de la Comunicación ha 


obligado al estudio concienzudo no sólo de la oferta de grados de los principales 


centros universitarios de referencia españoles con títulos de Grado en 


Comunicación (en sus diferentes titulaciones de Periodismo, Publicidad y 
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Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual), sino toda la oferta de reciente 


implantación de dobles titulaciones y nuevos Grados en Comunicación con 


menciones.  


       Para ello, y en primer lugar, se ha estudiado la oferta existente en las diferentes 


Universidades españolas para títulos de Grado en Comunicación en alguna de sus 


titulaciones de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas. Los centros más representativos de la Comunidad Andaluza como son las 


Facultades de Comunicación de Sevilla y Málaga comparten similares planes de 


estudios de Grado en 4 años separando por especialidad las diferentes titulaciones 


de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. Igual 


sucede en la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense 


de Madrid, que además cuenta desde 1999 con la adscripción del Centro de 


Estudios Superiores Felipe II para el Grado de Comunicación Audiovisual. El plan de 


estudios de este centro adscrito propone una estructuración similar a la de la 


Universidad Complutense basada en módulos mixtos, en los que se conjugan 


materias obligatorias y optativas. La finalidad de estas materias obligatorias es 


conseguir que el alumnado adquiera el conjunto de competencias, destrezas y 


habilidades propuestas. Por su parte las materias optativas tienen como misión 


actuar como refuerzo, procurando el acceso del estudiante a conocimientos relativos 


a aspectos concretos de la comunicación audiovisual permitiéndole profundizar en 


los contenidos que considere de mayor interés de acuerdo con los diferentes perfiles 


profesionales.  


       A tales titulaciones se le deben unir aquellas que recientemente se han 


desarrollado vinculadas al ámbito de la Comunicación Corporativa y Relaciones 


Públicas, como son el Graduado o Graduada en Organización de Eventos, 


Protocolo y Relaciones Institucionales y el Graduado o Graduada en Comunicación 


y Relaciones Públicas por la Universidad Miguel Hernández de Elche y el Graduado 


o Graduada en Protocolo y Organización de Eventos por la Universidad Camilo José 


Cela. 


Sin embargo, analizando las verificaciones de planes de estudios más 


recientes por parte del Consejo de Universidades —previo informe positivo de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación—, se ha constatado 


cierta tendencia en la implantación de Grados en Comunicación con menciones. En 


el caso de la Universidad Internacional de La Rioja, su plan de estudios de Grado en 


Comunicación contempla las menciones de Información, Entretenimiento y 


Persuasión, equiparables a los contenidos específicos propios de los perfiles 


profesionales del Periodismo, la Comunicación Audiovisual y la Publicidad, 


respectivamente (http://www.unir.net/grado-comunicacion.aspx). La optatividad de 


las asignaturas que configuran las menciones es creciente, concentrándose sobre 


todo en los dos últimos años del título. Igual sucede con el Grado en Comunicación 
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de IE Universidad, donde coinciden las menciones con los perfiles de las tres 


titulaciones tradicionales de Ciencias de la Comunicación, pero con la denominación 


de Periodismo, Comunicación Corporativa y Comunicación Visual 


(http://www.ie.edu/es/universidad/estudios/oferta-academica/grado-comunicacion). 


Por otra parte, existen otros Grados en Comunicación cuyos planes de estudios 


diversifican las menciones ampliando a los diferentes perfiles profesionales del 


sector de la comunicación asentados en una formación integral del alumno que 


contemplan una serie de competencias que le permitan una capacitación polivalente 


y flexible en el mercado laboral de este sector. Este es el caso de la Universidad de 


Deusto, con sus menciones en Medios de Comunicación, Comunicación empresarial 


e institucional y Comunicación intercultural e internacional 


(http://infocom.deusto.es/grado-en-comunicacion). Por su parte la Universidad 


Oberta de Catalunya va más allá ampliando hasta seis menciones que aportan una 


orientación más específica a cada uno de los seis ámbitos de actuación profesional 


que el mercado laboral suele demandar dentro del marco genérico de la 


comunicación como Creatividad publicitaria, Creación audiovisual, Gestión 


publicitaria, Gestión audiovisual, Comunicación corporativa y relaciones publicas y 


Comunicación informativa (http://estudios.uoc.edu/es/grados-2-ciclo/grado-


comunicacion/presentacion).  


Independientemente a estos títulos estudiados, destacan también los Grados 


en Comunicación de la Universidad Alfonso X el Sabio, el de la Universidad Loyola 


Andalucía o el Grado en Comunicación Digital de la Universidad CEU San Pablo.   


De esta forma, se constata la tendencia paulatina y creciente de una oferta de 


Grados con contenidos formativos globales con intensificaciones curriculares en 


determinadas competencias específicas correspondientes a los diferentes perfiles 


profesionales de la titulación.  


 


Oferta formativa internacional 
En el campo internacional existen referentes en el ámbito centro y 


sudamericano, así como en países europeos, si bien la tradición universitaria en 


éstos varía notablemente. Comenzando por Europa y por proximidad —también 


como una de las potenciales fuentes de alumnos— existen iniciativas 


interdisciplinares similares. Como ya se ha indicado al comienzo de este epígrafe, 


se tomó en consideración el análisis reflejado en el Libro Blanco sobre los títulos de 


Grado en Comunicación acerca de la situación de los estudios de Comunicación 


(Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas) en 


distintos países europeos, permitiendo mostrar el estado general de estas 


titulaciones en Europa.  


El Libro Blanco se basa a su vez en diversos informes nacionales elaborados a 


raíz de la cumbre de Berlín de septiembre de 2003, en los que se detalla la situación 
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de la docencia sobre Comunicación en países como Alemania, Eslovaquia, 


Finlandia, Francia, Italia, Lituania, Portugal, Reino Unido, República Checa y Suecia. 


También se examinaron los sitios web de Ministerios de Educación y las 


Universidades de los Estados seleccionados así como un informe interno de la 


Universidad Autónoma de Barcelona  sobre “La adaptación  Bolonia de los 


diferentes estados miembros de la Unión Europea”. En definitiva, se intercambiaron 


múltiples experiencias e información de los diferentes planes de estudio vigentes, 


problemas actuales en las facultades, tendencias y nuevas orientaciones en las 


facultades de Comunicación españolas, europeas y americanas. 


Aparte del Libro Blanco, se ha tomado también en consideración la información 


recopilada en 2006 por la Journalism Studies Section de la European 


Communication Research and Education Association (ECREA) acerca de medio de 


millar de facultades y departamentos de Comunicación de 48 países europeos. Esta 


información, organizada en forma de directorio, esta disponible en la web de esta 


Sección de ECREA (http://www.journalismstudies.eu/directory.htm), y sirve de 


detallado escaparate de los planes docentes sobre Comunicación en toda Europa, 


incluidos los países que todavía no forman parte de la UE. 


De entre las Universidades y planes de estudios estudiados para la elaboración 


de esta memoria, se señalan a continuación los casos más significativos. En 


Inglaterra se produce una gran concentración de facultades en la ciudad de Londres 


y sus alrededores. La London Metropolitan University posee una amplia oferta de 


grados y postgrados en títulos de Comunicación así como de Artes y Diseño. 


Aunque oferta las tres especialidades individualizadas, resulta significativo cómo 


tiende a unir el periodismo y la comunicación audiovisual en un solo grado 


diferenciado del de periodismo bajo el nombre de Journalism, Film and Television 


Studies, orientado principalmente a la Comunicación Audiovisual aunque con una 


carga representativa en cuanto a medios de comunicación y cine 


(http://www.londonmet.ac.uk/ug-prospectus/courses-13-14/journalism-and-film.cfm). 


Con independencia de estos dos, mantiene la tercera especialidad de Publicidad y 


Relaciones Públicas bajo la denominación Advertising, Marketing Communications 


and Public Relations (http://www.londonmet.ac.uk/ug-prospectus/courses-13-


14/advertising---marketing-communication-and-public-relations.cfm).  La Nottingham 


Trent University presenta módulos de metodologías de investigación, 


contextualización de trabajo profesional y cultural, proyecto práctico y una 


evaluación crítica y reflexiva 


(http://www.ntu.ac.uk/apps/pss/courses/cf/607161/10/MA_Graphic_Design.aspx). 


También se analizaron los planes de estudios del Bachelor of Arts in Film, Video and 


Interactive Arts de la Universidad de Middlesex (http://www.mdx.ac.uk). 


En Alemania la oferta de este tipo de estudios se concentra en escuelas de 


ciencias aplicadas y escuelas técnicas superiores o Hochschulen. Para la 
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especialidad de Comunicación Audiovisual existen grandes referentes de 


reconocido prestigio como La Universidad de Artes de Berlín (Berlin University of the 


Arts), la Escuela Superior para Televisión y Cine de Munich o la Escuela Superior 


para Cine y Televisión “Konrad Wolf“ de Potsdam-Babelsberg. La Escuela Superior 


de Bellas Artes para Medios de Colonia, la única que ofrece formación para todos 


los medios audiovisuales, ha logrado en sus diez años de existencia renombre 


internacional. 


Finalmente, en el caso de Sudamérica, también se estudió la Licenciatura en 


Comunicación (Especialidad en Diseño de Imagen y Sonido) de la Universidad de 


Palermo (http://www.palermo.edu) así como las asignaturas multimedia del plan de 


estudios de Comunicación Multimedia de la Universidad de Aveiro 


(http://www.ua.pt/ca) y de la Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual de la 


Universidad Nacional Autónoma de México (Orientación en Audiovisual y 


Multimedia) (http://www.unam.mx). 


Por último, cabe subrayar que el Plan de Estudios para la titulación que se 


propone en la presente memoria parte de la experiencia docente por parte de 


Centro Promotor de casi 20 años en la formación en Ciencias de la Comunicación 


en cada uno de sus diferentes ámbitos. 


 


 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 


 


Para la elaboración del plan de estudios para este Grado en Comunicación se 


ha partido de la dilatada experiencia de CEADE, centro promotor del Centro 


Universitario San Isidoro, impartiendo desde hace cerca de veinte años titulaciones 


en Ciencias de la Comunicación como centro adscrito a la Universidad de Gales. A 


ello se suma la reciente implantación de Enseñanzas Artísticas Superiores con la 


creación de la “Escuela CEADE-Leonardo. Centro Autorizado de Estudios 


Superiores en Diseño” desde el pasado curso 2012-2013, así como la obtención del 


Informe de Evaluación Favorable (ANECA / AGAE) con fecha 15 de Julio de 2013 


para la impartición de Másteres Oficiales en Enseñanzas Artísticas. Y, previa a esta 


circunstancia, cuenta con una experiencia de siete años como escuela privada de 


diseño con títulos propios de 3 años y en Máster Privados. 


Toda esta experiencia previa ha facilitado el establecimiento de procedimientos 


de consulta para contar con información necesaria en el desarrollo de la propuesta.  


 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS. 


Tal como marca el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la 
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estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas, sustituido a su vez 


por el Real Decreto 961/2010 que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, los planes de estudios deberán ser elaborados por las 


universidades y verificados por el Consejo de Universidades. Del mismo modo, se 


han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de 


Universidades del 17/07/2009 en relación con la implantación de enseñanzas 


oficiales conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, correspondientes a 


los grados en Publicidad y Relaciones Públicas, Periodismo y Comunicación 


Audiovisual, donde se establece que una misma titulación de grado tendrá al menos 


un 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas 


Andaluzas, respondiendo la presente memoria a tal exigencia.  


En virtud de lo anterior, se inició el procedimiento para la elaboración de los 


planes de estudios. Así, el 10 de Enero de 2013, el Comité de Dirección del Centro 


Andaluz de Estudios Empresariales, promotor del Centro Universitario San Isidoro, 


solicitó a la Dirección Académica, en colaboración con los responsables de las 


diferentes áreas incluidas en el título, la elaboración de la Memoria del Grado en 


Comunicación. 


 Para ello se constituyó una Comisión para la Elaboración del Grado en 


Comunicación el 11 de Enero de 2013. Dicha Comisión estaba compuesta por el 


Director Académico, la Coordinadora de Ciencias de la Comunicación y los 


Coordinadores Adjuntos de las diferentes áreas incluidas en el Título y alumnos y 


antiguos alumnos del Centro. Asimismo, se invitó al profesorado del Centro a 


participar del proceso de elaboración de la Memoria. 


Esta comisión desarrolló su trabajo a lo largo del año 2013 reuniéndose en 


diversas ocasiones aportándose por los distintos miembros de la misma sugerencias 


y propuestas concretas sobre las distintas materias y asignaturas a incorporar en el 


Plan de Estudios, así como sobre la definición de competencias, resultados de 


aprendizaje y metodología de evaluación, siempre tomando como referente interno 


la experiencia en la impartición del Grado en Comunicación del Centro Promotor del 


Centro Adscrito como centro vinculado a la Universidad de Gales. Fruto de este 


procedimiento, se consensuó el contenido de la memoria presentada inicialmente 


así como la redacción definitiva de la misma atendiendo a las modificaciones y 


recomendaciones propuestas en el informe de evaluación de la AAC-DEVA. 


Particularmente la delimitación de competencias y planificación de las enseñanzas.  


Esta acción de consulta interna, se complementó con la exposición pública de 


la Memoria del Grado en Comunicación en la Universidad Pablo de Olavide entre el 


16 y el 24 de Enero de 2014, no produciéndose ninguna sugerencia por parte de los 


diferentes estamentos de la Universidad. Finalmente fue aprobada por el Consejo 


de Gobierno de 4 de marzo de 2014.  
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PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS. 
Como ya se ha comentado al inicio de este epígrafe, la dilatada experiencia de 


este centro en el ámbito de la docencia ha permitido encauzar una labor constante y 


sistematizada de recopilación bibliográfica de fuentes legislativas, normativas 


específicas, informes académicos y profesionales, así como de otros planes de 


estudios de titulaciones de Comunicación tanto nacionales como internacionales. 


El diseño ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por el que 


se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así 


como lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260, de 


30 de octubre de 2007, sustituido a su vez por el Real Decreto 961/2010 para 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Del mismo modo, y en una 


circunscripción regional, se han tomado en consideración los acuerdos adoptados 


por el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades, que determinan un mínimo del 


75% de las enseñanzas que toda titulación de Grado deberá tener en común con 


respecto a las Universidades Públicas de Andalucía. Estos acuerdos fueron 


adoptados con fecha 17/07/2009 en relación con la implantación de Enseñanzas 


Oficiales conforme al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Independientemente al ámbito normativo, el diseño formativo de este Grado en 


Comunicación ha tenido en cuenta referencias a estudios e informes de relevancia, 


como las conclusiones de la Conferencia Española de Decanos de Comunicación. 


La comisión permanente de la Conferencia Española de Decanos de Comunicación 


se reunió periódicamente para elaborar una propuesta que fuera consensuada entre 


la mayoría de las facultades que imparten títulos de Comunicación en el Estado 


español. Así, el 28 de Enero de 2008, en la asamblea de la conferencia celebrada 


en Santiago de Compostela, se aprobó un documento que contenía una serie de 


directrices y recomendaciones que se han tenido en cuenta a la hora de desarrollar 


el presente plan de estudios. 


Por otra parte, y buscando una circunscripción andaluza, también se tomaron 


en consideración las I Jornadas Andaluzas de Prospectiva Curricular: La formación 


en Comunicación desde una perspectiva andaluza. Bajo el auspicio de la 


Conferencia Andaluza de Facultades de Comunicación, se celebraron en Junio de 


2008 las I Jornadas de Prospectiva Curricular, y entre sus principales objetivos 


destacaba la difusión difusión y conocimiento entre el PDI de los modelos y 


desarrollo curriculares en Comunicación; el intercambio de experiencias de 


profesores que han adaptado y rediseñado sus materias implementando las nuevas 


metodologías docentes asociadas al EEES; la definición de una hoja de ruta y 


marco lógico de convergencia; la cooperación interdepartamental e interuniversitaria 


en los programas de grado y el fomento de la política de promoción y evaluación 


curricular en el área de comunicación. 
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Los acuerdos que mantiene este Centro con numerosas empresas vinculadas 


al sector de la Comunicación y la experiencia adquirida a partir de los diferentes 


convenios de cooperación educativa firmados con ellas ha permitido que, durante 


este proceso de consulta externa, se hayan establecido contactos con las 


principales empresas del ámbito de la comunicación en general y, más 


concretamente, con medios periodísticos, audiovisuales y agencias publicitarias, 


que han facilitado una visión del panorama empresarial al que deberán enfrentarse 


los titulados que realicen este grado, así como sobre el perfil del titulado que 


demanda el sector de la comunicación.  


Estos contactos se han mantenido entre la Dirección Académica, la 


Coordinadora de Ciencias de la Comunicación, los Coordinadores Adjuntos y el 


Director de Comunicación y Relaciones Externas y responsables de empresas de 


comunicación, en diferentes reuniones mantenidas en el centro. El resultado de las 


sugerencias de los profesionales fue trasladado por los interlocutores a la Comisión 


para la Elaboración del Grado en Comunicación. La aportación de los profesionales 


externos ha ido en la línea de incorporar en el Plan de Estudios una carga 


importante de materias relacionadas con las tecnologías de la comunicación, 


particularmente el Diseño, la Tecnología Digital y la transmisión de mensajes en la 


red, así como el carácter cada vez más vinculado entre las distintas áreas 


profesionales de la Comunicación con Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas 


y Comunicación Audiovisual, que finalmente ha dado lugar en la propuesta de un 


Grado en Comunicación con tres menciones. 


También se han tenido en consideración las opiniones y sugerencias de 


profesores asociados a tiempo parcial integrados en la docencia de este Centro, 


mediante entrevistas personales por parte de la Dirección Académica y los 


Coordinadores Adjuntos de la Titulación a aquellos profesores a tiempo parcial que 


aportaban mayor experiencia profesional. Estos profesores son, en muchos casos, 


profesionales reconocidos en el ámbito de la Comunicación Audiovisual, el 


Periodismo y la Publicidad y las Relaciones Públicas y la Comunicación Corporativa 


y el Diseño. A este respecto, la práctica mayoría viene a coincidir en las 


necesidades formativas de los profesionales que trabajan, en Andalucía, en el 


ámbito del diseño digital, la comunicación online y multimedia, habiéndose 


trasladado sus consideraciones a la Comisión para la Elaboración del Grado en 


Comunicación.  


Para una valoración general se tuvieron en cuenta las observaciones de las 


principales asociaciones profesionales del sector en Sevilla y Andalucía Occidental 


así como la participación de empresas y asociaciones profesionales del sector, 


como es el caso de APDA, Asociación de Periodistas Digitales de Andalucía, 


Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa o La Fundación Audiovisual de 


Andalucía. De acuerdo con las especialidades del Grado en Publicidad y Relaciones 
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Públicas, se valoró el índice de ocupación que registran las empresas dedicadas al 


diseño y la gestión publicitaria y audiovisual, la Comunicación Institucional y la 


Creación Publicitaria y Audiovisual obteniendo, como resultado, que las casi 200 


empresas o diseñadores por cuenta propia que se dedican a la creatividad 


publicitaria en la región captan más de un 40% del volumen de negocio total, una 


vez más los referentes externos pusieron de manifiesto la necesidad de dotar al 


Plan de Estudios de un elevado componente de Creatividad y Tecnología en el 


Grado en Comunicación, incluyendo, por ello, materias vinculadas con el diseño 


gráfico, tratamiento de la imagen y lenguaje audiovisual, como asignaturas 


obligatorias del Título. 


Una vez elaborada la propuesta de plan de estudios, esta se sometió a un 


proceso de análisis y consulta por parte de representantes de Universidades 


Españolas, representantes de medios de comunicación, representantes de Agencias 


de Publicidad, representantes de Agencias de Comunicación, representantes de 


empresas así como miembros de Asociaciones en ámbitos relacionados. Se 


tuvieron presente todas las apreciaciones relevantes y comentarios que, acerca de 


la estructura del Plan de Estudios fueron realizadas. Al final del presente documento 


se presentan las Cartas de Apoyo al Plan de Estudios.    


En definitiva, las conclusiones que se alcanzaron tanto en el procedimiento de 


consulta interno como externo fueron la necesidad de realizar un único Grado en 


Comunicación con Menciones en Comunicación Periodística, Comunicación 


Publicitaria y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual. Dada la 


convergencia de estas tres actividades en el ámbito profesional, en el entorno de los 


grupos de comunicación y, sobre todo, por la utilización de recursos tecnológicos y 


creativos comunes que se desenvuelven en entornos multimedia. La otra conclusión 


importante que se alcanzó en el mismo es la que el grado incorporara competencias 


y materias propias del ámbito del diseño, la creatividad y la tecnología digital y 


audiovisual como materias obligatorias para todos los estudiantes. 


 
2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 


El título de Grado que se propone en la presente memoria corresponde a la 


rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas, siendo el único con la denominación de 


Grado en Comunicación dentro de la oferta académica de la Universidad Pablo de 


Olavide. El 72% de las titulaciones de Grado de esta Universidad pertenecen a la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, sin embargo no se oferta ningún otro título 


de Grado que llegue a tener una coincidencia en competencias y contenidos con el 


propuesto que haga necesario una comparación en este epígrafe. Tanto la 


formación como las competencias que adquieren los estudiantes en el Grado en 


Comunicación están suficientemente diferenciadas del resto de la oferta académica 
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oficial de esta Universidad. 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la 
Titulación con motivo de la evaluación realizada por la DEVA: 
 
 
CRITERIO 2: Justificación 
 
 


Recomendaciones: Se sugiere explicitar con mayor claridad el procedimiento que se ha 
adoptado para las consultas externas e internas, así como de las conclusiones que se 
alcanzaron en el mismo. 
 
Atendiendo a su recomendación se ha procedido a explicitar con mayor claridad los 
procedimientos que se han adoptado para las consultas externas e internas, así como de las 
conclusiones que se alcanzaron en el mismo.  
 
Particularmente, se ha explicitado tales procedimientos en relación al desarrollo de la comisión 
para la elaboración del grado y consultas externas, y se ha puesto de manifiesto que la 
memoria del Grado en Comunicación fue objeto de exposición pública en la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, sin que se formularan observaciones, y que, finalmente, fue aprobada 
por el Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 4 de marzo de 2014. Asimismo, se 
añade a la memoria que las conclusiones derivadas de las consultas externas e internas 
confirman la pertinencia de que el grado en Comunicación contenga las tres menciones 
propuestas, e incluya en el plan de estudios numerosas competencias relativas a las nuevas 
tecnologías de la Comunicación. 
 
 
CRITERIO 3: Competencias 
 
 


Modificaciones: Adecuar la redacción de todas las competencias a la estructura y contenido 
del Plan de Estudios. Resulta excesivo el volumen de competencias generales y específicas, 
en relación al peso que se les atribuye a las asignaturas básicas y obligatorias. Además, 
algunas competencias específicas deberían redactarse dentro de los módulos optativos, en 
función de los contenidos que en ellos se proponen. También debe adaptarse su formulación 
teniendo en cuenta los sistemas de evaluación que se exponen en los módulos y materias. 
 
Se atiende a su solicitud y se ha procedido a modificar el punto 3 de la memoria, en el sentido 
de redefinir y reducir el volumen de competencias generales y específicas correspondientes a 
las materias obligatorias para todos los alumnos y que, igualmente, en línea con la modificación 
planteada, se han asignado competencias específicas a las materias correspondientes a cada 
una de las menciones.  
 
Teniendo en cuenta que las materias correspondientes a las menciones tienen carácter 
optativo, aunque sean obligatorias de mención, siguiendo los criterios de la Guía para la 
verificación de grados de la Aneca, se han reflejado las competencias correspondientes a las 
menciones en el apartado 5.1 de la memoria, en la parte relativa a la descripción general del 
plan de estudios, y en las fichas de los módulos/materias/asignaturas.  
 
Se aclara que las competencias específicas propias de la mención no se incorporaron 
inicialmente a la memoria al no ser preceptivo y esta circunstancia ha podido dificultar la 
evaluación del título y la coherencia de la propia memoria, situación que consideramos ha sido 
subsanada como consecuencia de la reformulación de las competencias. 
 
En todo caso, y atendiendo a la modificación exigida, la nueva formulación de las competencias 
ha tenido en cuenta los contenidos de los distintos módulos, incluyendo los módulos optativos, 
así como los sistemas de evaluación de cada materia, que por otro lado, han sido reformulados 
atendiendo al punto 5 del informe provisional de evaluación. 
 
Respecto de las prácticas externas, a las que hace referencia el informe de evaluación en este 
punto, se aclara que se ha planteado la optatividad de las prácticas externas dentro del plan de 
estudios, con una asignatura curricular de seis créditos, siguiendo el mismo planteamiento que 
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otras Universidades Públicas de Andalucía para los distintos grados en Ciencias de la 
Comunicación. Particularmente, la Universidad de Sevilla y la Universidad de Málaga, 
mantienen en estos grados las prácticas externas como asignatura optativa dentro del Plan de 
Estudios. 
 
Una vez actualizada la memoria del grado, con la formulación de competencias 
correspondientes a las materias de las distintas menciones y la aclaración y especificación de 
las distintas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, 
consideramos coherente que las prácticas externas tengan carácter optativo dentro del Plan de 
Estudios. 
 
El alumno adquiere las competencias que le preparan para el ejercicio de las actividades 
profesionales, que facilitan su empleabilidad y capacidad de emprendimiento, y la adquisición 
de aquellas competencias más vinculadas a la actividad profesional, con el elevado 
componente práctico de las enseñanzas del grado, en cuyo Plan de Estudios se incluyen, 
prácticas en laboratorios y talleres creativos de carácter presencial, actividad autónoma del 
estudiante consistente en  trabajos y proyectos individuales o en equipo, de índole práctico y 
profesionalizante, supervisados por docentes.  
 
Además, como se dice en la memoria, el Centro ofertará a los alumnos del grado prácticas de 
carácter extracurricular, sin incluirlas en el plan de estudios, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. 
 
Salvo error u omisión entendemos que se ha cumplido con su solicitud, sin perjuicio de las 
recomendaciones que procedan. 
 
 
CRITERIO 4: Acceso y admisión de estudiantes 
 
 


Recomendaciones: Se recomienda detallar los procedimientos de valoración de los perfiles 
personales de ingreso. 
 
Se recomienda especificar los perfiles de egreso de acuerdo con las características de este 
título y diferenciados de otras titulaciones afines. 
 
Atendiendo a su solicitud, se ha procedido a detallar los procedimientos de valoración de los 
perfiles personales de ingreso. Igualmente, atendiendo a su recomendación, se han 
especificado los perfiles de egreso de los alumnos, de acuerdo con las características del 
Título, atendiendo al contenido de cada una de las tres menciones que se incluyen en el 
mismo.  
 
El perfil de egreso se ha especificado de manera muy detallada, teniendo en cuenta el perfil 
profesional del egresado en cada mención, con el objeto de poder diferenciarlo de otras 
titulaciones afines, como puede ser la titulación de Graduado o Graduada en Comunicación 
Digital.  
 
 
CRITERIO 5: Planificación de la Enseñanza 
 
 


Modificaciones: Debe revisarse la estructura del título, de modo que pueda conseguirse una 
mayor coherencia de las materias con las competencias y la presentación que se hace de las 
prácticas externas y del TFG en un mismo módulo. También es necesario modificar las 
metodologías docentes, que se confunden con las actividades formativas: son muy generales y 
poco ajustadas a las características de los módulos y materias, al igual que los sistemas de 
evaluación y su ponderación. 
 
El plan de estudios también precisa revisarse a fondo su apartado 5.4, relativo a los 
contenidos, resultados de aprendizaje, metodologías de enseñanza, actividades formativas, 
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adecuación a las competencias, sistemas de evaluación ajustados a los contenidos, 
adecuación entre resultados de aprendizaje y competencias de cada materia. Se recomienda 
una mayor adaptación a las competencias, contenidos y resultados de aprendizaje, 
diferenciando las actividades y metodologías a seguir en las distintas materias y procurando su 
adecuación a los sistemas de evaluación. Revisar también la ponderación asignada a estos 
sistemas en las diferentes materias. 
 
Se atiende a su solicitud y se ha procedido a modificar, tanto el punto 5 de la memoria, relativo 
a la planificación de las enseñanzas, como el punto 3 relativo a las competencias, buscando un 
mayor grado de coherencia entre competencias, resultados de aprendizaje, actividades 
formativas, metodología docente y sistema de evaluación, atendiendo a los planteamientos y 
modificaciones exigidas en el punto 5 del informe provisional de evaluación.  
 
Consideramos que la reformulación de las competencias y la inclusión de competencias 
específicas en las menciones, unido a la revisión y reformulación de las metodologías 
docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación, permiten conseguir una mayor 
coherencia en el contenido de la memoria y la planificación de las enseñanzas. 
 
Concretamente, se han redefinido las competencias con el objeto de conseguir una mayor 
coherencia de las materias con las competencias. Asimismo, siguiendo indicaciones del 
informe de evaluación, las prácticas externas de carácter optativo se presentan en un módulo 
distinto al de TFG.  
 
Se han modificado y revisado a fondo las actividades formativas, las metodologías docentes y 
los sistemas de evaluación, adecuándolos a los resultados de aprendizaje, contenidos y 
competencias asignadas a los diferentes módulos/materia, buscando una mayor coherencia 
interna entre todos ellos, en línea con lo planteado en el informe provisional de evaluación.  
 
En esta línea, se han redefinido las actividades formativas, metodologías docentes y sistema 
de evaluación de forma más coherente y articulada entre ellos y, sobre todo, se han 
especificado y concretado más, tales actividades y metodologías docentes. Finalmente, se han 
reformulado los sistemas de evaluación, perfilando más los distintos sistemas y la ponderación 
de cada uno de ellos en las distintas materias, buscando una mayor coherencia con las 
actividades formativas y metodologías docentes, así como con los contenidos, resultados de 
aprendizaje y competencias de las distintas materias.  
 
Respecto de la presencialidad de las actividades formativas, se aclara que en la memoria inicial 
figuraba una presencialidad del 30% de las horas del crédito (7,5 horas por crédito), con 
carácter general para todas las materias y asignaturas. No obstante, y siguiendo las 
indicaciones del informe previo de evaluación, se ha hecho figurar expresamente la 
presencialidad en todas y cada una de las materias que conforman el plan de estudios, así 
como se ha distribuido la presencialidad entre las distintas actividades formativas presenciales, 
atendiendo a su grado de experimentalidad y metodología docente.  
 
Por último, en el apartado 5.1.b de la memoria, se proporciona información más precisa sobre 
las ayudas propias de movilidad y las condiciones para disfrutarlas, en línea con lo apuntado en 
el punto 5 del informe provisional de evaluación.  
 
Por ello, y salvo mejor criterio entendemos que damos por cumplido su requerimiento de 
modificación. 
 
 
CRITERIO 6: Personal Académico y de Apoyo 
 
 


Modificaciones: Definir con claridad el número total de profesorado de todas las áreas 
adscritas al Título y establecer los porcentajes de profesorado y sus horas de dedicación al 
Grado. 
 
Incluir un cuadro con la adscripción de las asignaturas del plan de Estudios a los diferentes 
Departamentos y el porcentaje de dedicación docente de cada uno de ellos al título, 
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concretando la carga docente del profesorado de este Título, en función de los créditos que se 
le asignen a cada área. 
 
Especificar la experiencia docente e investigadora de todo el profesorado asignado al título. 
 
Justificar cómo se garantizará la calidad del Título, teniendo en cuenta el bajo porcentaje de 
doctores que integran la plantilla docente. 
 
Especificar el número total de profesorado con el que se cuenta, de forma real, para asignar a 
este título y el número de profesorado de nueva contratación con sus correspondientes perfiles 
y áreas. 
 
Especificar el personal de apoyo con el que se contará para el soporte del ámbito audiovisual. 
 
Se atiende a su solicitud y por ello, se ha procedido a redefinir este punto de la memoria, a los 
efectos de justificar la suficiencia del personal académico para asumir la carga docente del 
título y dejar claro el compromiso del Centro de cumplir con las exigencias normativas y de 
calidad, relativas al ratio de doctores y otro personal docente que resulten de aplicación.  
 
Particularmente, se ha definido con claridad el número total de profesorado disponible para 
todas las áreas adscritas al Título, los porcentajes de doctores y no doctores, el porcentaje de 
profesores a tiempo parcial y tiempo completo y sus horas previstas de dedicación al grado. 
Para el primer año de implantación de las enseñanzas, se ha indicado que el Centro dispone 
de 14 profesores doctores y 25 profesores no doctores, con previsión de incorporar para el 
segundo año de implantación de las enseñanzas, 2 doctores más. Figura, igualmente, el 
compromiso y la previsión de contratar aquellos profesores, doctores y no doctores, que sean 
necesarios para asumir la carga docente del título, a medida que se vaya desarrollando el 
calendario de implantación de las enseñanzas.  
 
A la memoria se ha incorporado, igualmente, un párrafo reflejando la adscripción de las 
asignaturas del Plan de Estudios a las diferentes Áreas Departamentales (departamentos) y el 
porcentaje de dedicación docente de cada uno de ellos al Título, teniendo en cuenta que la 
mayor parte de la actividad docente correspondiente al Título estará vinculada al departamento 
de Comunicación, Arte y Diseño, y en mucha menor medida, al resto de las áreas 
departamentales (Derecho y Economía y Empresa).  
 
Asimismo, se ha concretado la carga docente del profesorado del título, que consistirá en la 
impartición de una asignatura cuatrimestral de seis créditos desdoblada en dos grupos, si bien, 
puntualmente, en el segundo año de implantación, algún profesor tendrá atribuidas dos 
asignaturas cuatrimestrales, cada una de seis créditos. En el cuadro de profesorado que se 
acompaña como anexo en este apartado se especifica, para cada perfil, el porcentaje estimado 
de dedicación al Título.  
 
En línea con el profesorado disponible, igualmente se acredita que el Centro tiene capacidad 
suficiente para asumir la carga docente del título. Particularmente, la capacidad para que el 
60% de los créditos sean impartidos por profesores doctores, atendiendo a los créditos a 
impartir y a la carga docente exigible a un profesor, todo ello en el marco del compromiso de 
mantener el número mínimo de doctores que exija, en todo momento, la regulación vigente y 
las normas de calidad que resulten de aplicación al Título.  
 
En línea con su solicitud, en el anexo de este apartado se ha incorporado un cuadro en el que 
se hace constar el perfil y experiencia docente e investigadora de todo el profesorado asignado 
al título, así como su porcentaje de dedicación al mismo.  
 
Finalmente, se ha justificado la suficiencia del personal de apoyo a la actividad docente del 
Grado, particularmente en el área de informática, especificando el personal de apoyo con el 
que se contará para el soporte del ámbito audiovisual.  
 
Por ello, y salvo mejor criterio entendemos que damos por cumplido su requerimiento de 
modificación. 
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CRITERIO 7: Recursos Materiales y Servicios 
 
 


Recomendaciones: Se recomienda detallar la accesibilidad y el diseño de las aulas y servicios 
para todo tipo de alumnado. 
 
Se recomienda especificar el número de plazas ofertadas y si procede la actualización de los 
convenios o, en su defecto, la fecha en la que se concretó la firma de su colaboración con la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 
Se recomienda indicar, tanto como sea posible, la denominación completa de las entidades 
colaboradoras (no por siglas o acrónimos), mostrando los criterios de accesibilidad y la 
disposición de medios y servicios. 
 
Atendiendo a sus recomendaciones, en el punto 7 se ha detallado la accesibilidad y el diseño 
de aulas y servicios para todo tipo de alumnado, atendiendo a que se trata de un edificio de 
nueva planta y reciente construcción que ha obtenido la correspondiente Licencia de 
Ocupación y Apertura por parte del Ayuntamiento de Sevilla para el desarrollo de la actividad 
universitaria. Tal accesibilidad se acredita no sólo por el propio otorgamiento de las licencias 
sino, también, por el informe oficial de accesibilidad, de carácter positivo, expedido por los 
arquitectos responsables del proyecto y visado por el Colegio de Arquitectos. 
 
Respecto de las recomendaciones relativas a las Prácticas en Empresas, se especifica el 
número de Convenios de Prácticas suscritos o renovados en los dos últimos cursos 
académicos, precisando la denominación completa de las entidades colaboradoras. 
 
 
CRITERIO 9: Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 
 


Recomendaciones: Actualizar el Manual de los Procedimientos del Sistema de acuerdo con la 
normativa y documentos recientes, teniendo en cuenta lo que se expresa en el texto que 
informa sobre el “Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y 
Máster”. 
 
Se recomienda que tanto el Manual como los procedimientos modifiquen el acrónimo de la 
agencia (AGAE por AAC-DEVA). 
 
Hacer público el “plan de comunicación” referenciado en el procedimiento de “información 
pública” de manera que los grupos de interés conozcan no sólo cuáles son los mecanismos 
utilizados por la UPO para hacer público toda la información sino el tipo de información que 
debe ser expuesta de acuerdo a los documentos de la AAC-DEVA. 
 
Se sugiere que la Comisión de Garantía de Calidad del centro tenga en cuenta la posibilidad de 
incorporar a otros agentes externos. 
 
El Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros y Títulos de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, constituye el documento marco que es personalizado por cada 
Centro en función de sus particularidades con objeto de garantizar, en cualquier caso, el 
cumplimiento de los requisitos marcados por ANECA en el programa AUDIT y por AAC-DEVA 
para la Verificación de los títulos. Los manuales del SGIC de cada uno de los Centros, como 
puede comprobarse en http://www.upo.es/calidad/centros/index.jsp en sus respectivos enlaces, 
están actualizados en la edición 02 de muchos de sus procedimientos. En el momento presente 
se encuentran en fase de revisión y aprobación de su edición 03. 
 
En este sentido, el Centro San Isidoro y sus Títulos cuenta con un SGIC que resulta una 
concreción personalizada y actualizada del SAGIC de la UPO, en la línea del resto de Centros 
de la UPO. La documentación del SGIC del Centro San Isidoro y sus Títulos se encuentra en 
fase de revisión para incluir las modificaciones que se acuerden para el resto de los Centros de 
la UPO y para el aseguramiento de las recomendaciones recogidas en el punto 9. Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del Informe Provisional de evaluación de la solicitud para la 
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verificación de un Título oficial. La información estará disponible antes del periodo de 
preinscripción del alumnado a través de la página web citada anteriormente en la que se podrá 
consultar toda la documentación relativa a su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
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4.1 Sistemas de Información previo  


 


Información previa a la matriculación 


 


El Centro Universitario San Isidoro, Centro Adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, ha establecido un conjunto de acciones y procedimientos a desarrollar para 


informar, difundir y orientar sobre los estudios en él ofertados así como sobre las salidas 


profesionales vinculadas a los mismos. 


 


Visita a Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


La visita a los Centros de Enseñanza Secundaria ha sido la actividad de promoción 


tradicional a través de la historia del Centro Promotor. Estas visitas pueden suponer dos 


tipos de encuentros: con personal responsable de la orientación de los alumnos, para que 


éstos realicen la difusión de la información que se le transmite, o bien con los propios 


alumnos. En el caso de estos segundos, se trata de transmitir a los alumnos la relevancia 


de la decisión que van a tomar en relación a la elección de la titulación a estudiar 


exponiendo, en mayor profundidad, la oferta de títulos del Centro Universitario San Isidoro. 


El objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el 


Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a las mismas. 


 


Jornadas de Puertas Abiertas para Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


Con el objetivo de que los alumnos se puedan crear una imagen lo más real posible 


de la experiencia educativa en el centro Universitario San Isidoro, éste continuará con la 


tradición de celebrar Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que decidan 


visitar sus instalaciones. De esta manera, el alumno puede comprobar, in situ, las 


instalaciones en las que se desenvolverá su experiencia educativa al tiempo que conocer el 


equipamiento específico aplicado con el que cuentan las titulaciones en el mismo 


impartidas. De nuevo, el objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las 


titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a 


las mismas. 


 


Participación en Ferias y Salones Educativos 


 


El Centro Universitario San Isidoro estará presente en las Ferias y Salones Educativos 
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que se celebren en España. Estos suponen una efectiva vía para difundir la oferta 


académica del Centro. A las Ferias y Salones tradicionales se le deben unir aquellos de 


más reciente creación y que han sido promovidos por instituciones locales. Con su 


presencia en tales eventos, se logra realizar una importante labor de difusión e información 


previa  para el alumnado de determinadas zonas geográficas.  


 


Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 


Dentro de la labor de difusión que el Centro Universitario realizará se incluye la 


elaboración de publicaciones y material divulgativo. Dentro de este apartado, han perdido 


relevancia los canales tradicionales de difusión en beneficio de aquellos caracterizados por 


un uso intensivo de las nuevas tecnologías. Dentro de la elaboración del material 


informativo, es tradicional la elaboración de folletos y dípticos tanto de la oferta académica 


global como otros más específicos diseñados para determinados perfiles de alumnos y 


titulaciones. Como vía principal de difusión se emplea la página web del Centro así como la 


presencia de su oferta formativa en los principales portales especializados. A través de la 


web se puede consultar toda la información referente a las vías y plazos de acceso, 


criterios de admisión y perfil de ingreso recomendado, así como noticias e información de 


las estructuras y medios materiales del Centro.      


 
Perfil de Ingreso Recomendado  


 


Es recomendable que los alumnos que pretendan iniciar sus estudios en el Grado de 


Comunicación posean un interés humanístico, espíritu crítico, con capacidad de 


argumentación. Deben contar con habilidades técnicas y creativas, con buena disposición 


hacia las tecnologías, su progreso y las novedades que vayan apareciendo en el panorama 


contemporáneo, con capacidad para el trabajo en equipo, y con una clara vocación por el 


mundo de la Comunicación.  


El estudiante que desee cursar esta titulación debe tener inquietud por saber y 


conocer sobre la comunicación y con ello contribuir, por un lado, a informar de lo que 


sucede en el mundo y, por otro, a favorecer en la mejora de la sociedad. Estos 


conocimientos estarán dirigidos a aquellos que deseen formar parte activa en los procesos 


de Comunicación, con todo lo que ello implica. Los cambios introducidos por la tecnología 


de la información y de la comunicación en este sector provocan que, al lado de la 


tradicional especialización en disciplinas comunicativas independientes (comunicación 


audiovisual, periodística y publicitaria), surja con fuerza en el mercado laboral la necesidad 


de otros nuevos profesionales. De ahí que los alumnos que cursen esta titulación tengan 
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que ser polivalentes, con capacidad de adaptación al cambio y con conocimientos sobre 


procesos cada vez más interrelacionados. 


Así mismo, es conveniente que los alumnos que posean ya otra titulación universitaria 


cuenten con estudios relacionados del mismo modo con las Ciencias Sociales, las 


Humanidades, Bellas Artes y Empresa. Se recomienda un nivel medio de segundo idioma, 


preferentemente inglés. 
En el desarrollo de todas las acciones formativas citadas se describen los rasgos y 


características idóneos para iniciar estos estudios por su afinidad con los correspondientes 


planes de estudio. Del mismo, se prevé la orientación particularizada a través de entrevistas 


personales que serán de tipo informativo y orientativo y que no suponen un requisito para la 


aceptación y posterior matriculación.  


 


Perfil de egreso 


A continuación se detallan los perfiles de egreso del Grado en Comunicación en sus 


distintas menciones. Sobre tales perfiles de egreso se informa al alumno en la entrevista, a 


los efectos de orientarles para la elección de la Titulación adecuada atendiendo a su perfil 


personal. 


 


      El egresado en la Mención de Comunicación Periodística será un profesional 


capacitado para ejercer una labor informativa adaptada a los requisitos de estilo y formato 


de los distintos medios de comunicación: prensa escrita, radio, televisión y periodismo 


digital.  Es un periodista que reconoce los criterios noticiosos de un hecho. A su vez se 


dedica a la búsqueda de fuentes y a la redacción de diversos géneros periodísticos en sus 


distintos soportes, sabiéndose adaptar a las temáticas específicas que aborde.  


 


     Dispone de una equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica que le ha 


instruido en el análisis, diseño, desarrollo y evaluación en los procesos y estrategias 


periodísticas. Dicha formación le hace contar con un alto componente creativo que le 


permite distinguirse y a su vez llegar a los receptores con la responsabilidad social que esta 


profesión requiere. 


 


      Otra de las vertientes profesionales del egresado es ejercer la comunicación en los 


departamentos o gabinetes de instituciones privadas o públicas o bien formando su propia 


empresa. 


 


      En resumen, el egresado es un profesional competente para realizar las funciones 


propias de la comunicación periodística, particularmente las siguientes:  
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• Redacción de contenidos periodísticos para prensa, radio, TV y medios digitales. 


• Producción de programas radiofónicos, televisivos y digitales de carácter 


informativo. 


• Elaboración de piezas periodísticas en formato audiovisual. 


• Búsqueda de información documental y análisis de fuentes periodísticas. 


• Generación de contenidos adaptados a los nuevos medios de comunicación. 


• Recopilación, elaboración y transmisión de información relativa a las áreas 


concretas y específicas del periodismo. 


• Informar y opinar en los medios de comunicación a partir de un análisis crítico del 


entorno.  


• Diseño y ejecución de documentos de carácter periodístico en distintos formatos. 


• Creación y edición de contenidos periodísticos en la redacción del periódico.  


• Organización y gestión de las empresas de comunicación, particularmente de 


empresas editoras. 


• Redacción, locución y presentación en programas de radio y TV. 


• Edición de publicaciones electrónicas en sus distintos formatos. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


• Consultoría de Comunicación. 


• Información y generación de opinión a través de blogs y redes sociales. 


• Generación de noticias en agencias de noticias. 


• Diseño y ejecución de estrategias comunicativas en instituciones públicas  y 


privadas. 


• Información a través del fotoperiodismo y la infografía. 


  


       El egresado en la Mención de Comunicación Audiovisual es un profesional capacitado 


para idear, crear, producir y realizar productos de ficción y no ficción destinados a distintos 


medios de comunicación, como son el cine, la radio, la televisión, Internet y otros medios 


asociados. Por tanto, se ocupa de las tareas de guion, producción-realización y 


postproducción de piezas audiovisuales en sus distintos formatos: televisivos, 


videográficos, cinematográficos, radiofónicos y multimedia 


 


      Dispone de una adecuada y equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica 


que le permite investigar y analizar obras y procesos audiovisuales, atendiendo a los 


factores políticos-económicos y culturales del sector. Dispone de conocimientos y ejercita 


las técnicas propias del lenguaje, producción y realización cinematográfica, visual y 


multimedia. 
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      En resumen, el profesional de la Comunicación Audiovisual desarrolla las siguientes 


funciones en el sector de la comunicación:  


 


• Dirección-realización audiovisual en distintos formatos: largometrajes, 


cortometrajes, documentales, videoclips, spots publicitarios. 


• Edición de productos audiovisuales en entornos multimedia. 


• Dirección-realización de programas de televisión de carácter informativo y de 


entretenimiento. 


• Programación contenidos televisivos y radiofónicos. 


• Producción audiovisual y multimedia. 


• Elaboración del guion audiovisual. 


• Dirección artística. 


• Dirección técnica de producciones audiovisuales. 


• Edición y postproducción audiovisual. 


• Diseño gráfico audiovisual. 


• Gestión de empresas audiovisuales, particularmente cadenas de televisión y 


productoras. 


• Reporterismo audiovisual. 


• Crítica de cine y TV analizando las obras audiovisuales en su contexto social y 


cultural 


• Diseño de iluminación, sonido y puesta en escena. 


• Postproducción y masterización de productos audiovisuales. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


 


        El egresado en la Mención de Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas es un 


profesional capacitado para dar respuesta a las necesidades comunicativas y persuasivas 


del mercado publicitario y de las Relaciones Públicas. Para ello se dedica al desarrollo 


creativo y producción de mensajes publicitarios, planifica la estrategia publicitaria y propone 


un plan de medios para cumplir con las estrategias marcadas, contribuyendo al 


posicionamiento de la imagen de marca, empresas, productos y servicios.  


 


       Posee una adecuada y equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica, con 


un elevado componente creativo, que le permite participar y ejercer funciones para la 


creación y transmisión de mensajes publicitarios y persuasivos en distintos formatos. 


Asimismo participa activamente en las campañas de relaciones públicas de las empresas 


planificando las mismas y marcando su estrategia desarrollando la comunicación 
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corporativa.  


 


       Así, un profesional de la Publicidad y las RR.PP. realiza las siguientes funciones en el 


mercado de la Comunicación: 


• Desarrollo de planes y estrategias de comunicación publicitaria y las Relaciones 


Públicas. 


• Desarrollo de productos creativos aplicados a la comunicación de productos y 


servicios. 


• Análisis y selección de los medios de comunicación y gestión de clientes. 


• Planificación, supervisión y evaluación de campañas publicitarias. 


• Elaboración de piezas y mensajes publicitarios en sus distintos formatos. 


• Organización de un plan de medios, sean estos impresos, audiovisuales analógicos 


o digitales 


• Diseño de una marca y de su identidad visual corporativa y del manual de identidad 


corporativa. 


• Planificación de estrategias creativas en orden a la transmisión y percepción del 


mensaje publicitario. 


• Dirección de arte en el proceso de creación publicitaria 


• Creatividad publicitaria a través de las técnicas de diseño gráfico 


• Diseño y ejecución de estrategias y planes de RR.PP. para las instituciones y 


empresas. 


• Diseño y gestión de la comunicación corporativa tanto en su ámbito externo como 


interno. 


• Organización de eventos y del protocolo en actos públicos y privados. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


• Consultoría en comunicación. 


• Gestión y organización de empresas de Publicidad y Relaciones Públicas, 


particularmente en agencias de publicidad. 


• Dirección y gestión de cuentas de clientes. 


     


Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Una vez comienza el proceso de inscripción, el Centro Universitario San Isidoro pone 


a disposición de los estudiantes un dispositivo de información y acogida para facilitar su 


inscripción, incorporación e integración como alumno de la escuela. La Comisión de 


Admisiones lleva el peso de esta importante función, gestionando no sólo las solicitudes de 
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admisión sino realizando entrevistas personales que faciliten la deliberación de dicha 


Comisión. Además, a través de la web se pone a disposición del futuro alumno y de 


cualquier persona que esté interesada en nuestra Escuela la siguiente información: sobre la 


escuela, historia, proyecto educativo, situación, planos, transporte, dónde alojarse, etc.  


 


Programa de Bienvenida en los estudios 


 


Durante la primera semana de clase se desarrolla el programa bienvenida, que 


persigue los siguientes objetivos: 


- Familiarizar al alumno el Plan de Estudios del Título a cursar. Se trata de lograr que 


el alumno, desde el primer año, logre tener una visión de conjunto de la titulación 


que va a cursar y de la evolución que están teniendo los perfiles profesionales que, 


inicialmente, tratarán de cubrir. 


- Presentar al alumno cada una de las asignaturas que se le impartirán en el 


correspondiente curso académico. 


- Presentar al alumno a sus correspondientes tutores y profesores, figuras clave en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


Programa de acercamiento al Centro Universitario San Isidoro 


 


Un elemento fundamental en el éxito de la experiencia educativa del alumno es que 


éste llegue a conocer, para poder emplear y sacar el máximo provecho, los servicios que el 


Centro pone a su disposición así como el sistema de uso. Entre éstos cabe destacar la 


Biblioteca, salas taller y aulas de informática. No obstante, para lograr que el proceso 


educativo durante su estancia en el Centro resulte óptima, el alumno cuenta tanto con un 


Programa Tutorial con el objetivo de que cuenten, desde el primer año, con una persona 


que pueda actuar de puente entre el Centro y el alumno, como con un Departamento de 


Integración y Orientación Profesional que le orientará en el proceso de Integración Laboral.   
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción general del plan de estudios 


 


A) Descripción General del Plan de Estudios 
El Título de Graduado en Comunicación –de acuerdo con la legislación vigente- 


consta de 240 créditos ECTS, distribuidos de forma secuencial en cuatro cursos 


académicos y estructurados en nueve módulos con competencias y resultados de 


aprendizaje específicos y evaluables. 


 
El diseño de la estructura de la enseñanza del presente Grado en Comunicación 


se rige por los siguientes aspectos formativos: 


a) El Plan de Estudios sigue una agrupación de contenidos basada en tres unidades 


básicas: módulos, materias y asignaturas. La división en módulos posee una 


orientación instrumental de los contenidos, tomando como referencia la 


naturaleza de las materias contenidas en cada módulo. La división en materias 


agrupa las asignaturas por su carácter disciplinar, en base a su soporte o ámbito 


de aplicación. Por último, el Plan de Estudios comprende como unidades mínimas 


la ordenación en asignaturas, diseñadas en función de los contenidos implicados 


en las distintas competencias de este Título. 


b) La estructuración de las competencias básicas, transversales y específicas sigue 


un planteamiento de lo general a lo particular.  


c) El Plan de Estudios sigue una secuenciación basada en cuatro cursos 


académicos, distribuidos por asignaturas semestrales. En cada curso académico 


se imparten 60 créditos ECTS para un total de 240 créditos ECTS en el Título.  


d) Tal como  recoge el Real Decreto 1393/2007, modificado por el 861/2010, el Plan 


de Estudios contiene 60 créditos de formación básica. De éstos, 54 corresponden 


a materias de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y 6 a materias de otras 


ramas de conocimiento recogidas en el anexo II del citado Real Decreto.  


e) La optatividad se concentra en los cursos tercero y cuarto del Título. A este 


respecto el Título incluye tres menciones que responden a los tres perfiles 


profesionales, tradicionales del Sector de la Comunicación; Periodismo, 


Publicidad y Relaciones Públicas; y Comunicación Audiovisual. El alumno, dentro 


del marco de la optatividad, debe escoger la totalidad de las asignaturas optativas 


correspondientes a una de las tres menciones ofertadas de 60 créditos ECTS 


cada una: Comunicación Periodística, Comunicación Publicitaria y Relaciones 


Públicas y Comunicación Audiovisual.  


f) El Plan de Estudios incluye un módulo específico de Prácticas en Empresa de 


carácter optativo con 6 créditos ECTS en el cuarto curso. La oferta de plazas de 
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prácticas será obligatoria aunque tendrá naturaleza de optatividad para el 


alumno. Así, el alumno puede optar entre esas prácticas en empresa o cualquier 


otras asignatura optativa de seis créditos, ofertada en el segundo cuatrimestre de 


tercer o cuarto curso, correspondientes a asignaturas incluidas en alguna de las 


dos menciones que no han sido escogidas como itinerario curricular, o bien 


obtener esos 6 créditos mediante el reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo con la Ley 


Orgánica 6/2001.  


Aun cuando las Prácticas en Empresa tienen carácter optativo, las actividades, 


metodología y contenidos del Plan de Estudios, particularmente el peso y 


contenido de las enseñanzas prácticas y del trabajo en equipo del estudiante en 


proyectos y prácticas internas supervisadas, permiten adquirir numerosas 


competencias generales y transversales necesarias para el ejercicio profesional, 


como se irá poniendo de manifiesto a lo largo del punto 5 de la presente 


Memoria.  


g) El trabajo autónomo de los alumnos aumenta a medida que progresa el Grado, 


fomentando el trabajo en equipo e incentivando el espíritu crítico. Una parte 


significativa del trabajo autónomo del estudiante, fundamentalmente a partir del 


tercer curso, y atendiendo al carácter y contenido de cada materia,  es objeto de 


supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente, como se pone 


de manifiesto en la metodología propuesta para las distintas materias. Esta 


capacidad individual, y las competencias derivadas de tal aptitud, desembocan en 


la elaboración del Trabajo fin de Grado, que se elabora siempre bajo la 


supervisión de un docente. 


 
          La distribución de los créditos en función del tipo de materia es la siguiente: 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 108 


Optativas (Menciones y 


Prácticas en Empresa) 


66 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 


      En las materias de formación básica el alumno adquiere competencias sobre las 


materias básicas de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (54 créditos), además de 


conocimientos de la rama de Artes y Humanidades (6 créditos). 
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      Las materias de créditos obligatorios (108 créditos) se reparten durante los cuatro 


cursos académicos y responden fundamentalmente a las competencias específicas 


recogidas en el Título. Se profundiza así en los conocimientos disciplinares y las 


habilidades profesionales y académicas previstas en el apartado 3 de esta memoria.  


     Los créditos de las materias optativas (60 créditos) configuran las tres menciones 


propuestas (Comunicación Periodística, Comunicación Publicitaria y Relaciones 


Públicas y Comunicación Audiovisual). El alumno debe cursar estos créditos optativos 


obligatorios a través de la selección de una de las tres menciones propuestas, 


atendiendo al itinerario curricular y especialización profesional que desee seguir 


dentro del ámbito de la Comunicación. A estos se añaden los créditos optativos 


correspondientes al módulo de Prácticas en Empresa (6 créditos) y los obligatorios del 


Trabajo fin de Grado (6 créditos) dotando así de una formación transversal e 


integradora, donde se aplican conocimientos y competencias adquiridas durante la 


formación del Grado. 


      


     La distribución de los créditos por tipo de materia sigue la siguiente secuenciación: 


CURSO MATERIAS BÁSICAS 
MATERIAS 


OBLIGATORIAS 


MATERIAS 


OPTATIVAS 


TRABAJO 


FIN DE 


GRADO 


PRÁCTICAS 


EN 


EMPRESA 


ECTS 


 Rama 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Otras 


Rama


s 


     


1º 42 6 12 - -  60 
2º 12 - 48 - -  60 
3º - - 24 36 -  60 
4º - - 24 24 6 6 60 
Subtotal 54 6 108 60 6 6 240 
TOTAL 60 108 60 6 6 240 


 


 


     Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS): 


     La aplicación de los créditos ECTS en la diferentes acciones formativas de cada 


materia se distribuye de la siguiente forma: 


- 1 crédito supone 25 horas de trabajo del estudiante 


- Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. Esto 


supone la dedicación de 7.5 horas de clase por crédito en sus diferentes 


modalidades. 


- Trabajo particular del estudiante: 60%. Esto supone la dedicación de 15 horas 


de trabajo al estudio por crédito, la realización de trabajos y otras áreas. 


- Evaluación: 10%. Se dedicarán 2.5 horas por crédito a la evaluación, tanto de 
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los contenidos como de las competencias.   


 


    La relación de asignaturas según su carácter es el siguiente: 


    Formación Básica:  


    Rama Ciencias Sociales y Jurídicas 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
Psicología Social de la Comunicación 6  2º - I 


Organización y Estructura Política  6  1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  1º - II 


Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  1º - I 


Economía 6  1º - II 


Teoría de la Comunicación  6  1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  1º - I 


Fundamentos de la Comunicación Persuasiva 6  1º - II  


Lenguaje Audiovisual 6  2º - III 


          


       Rama Artes y Humanidades 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
Lengua y Comunicación Escrita 6 1º - I 


 


     Obligatorias: 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
Teoría de la Información Periodística 6 1º - II 


Redacción y locución para medios informativos 6 2º - III 


Teoría y Técnica de la Comunicación Audiovisual 6 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Publicidad y las RR.PP. 6 2º - IV 


Documentación y Soportes Digitales  6 3º - V 


Técnicas de Investigación en Comunicación 6 4º - VII 


Historia y Estructura de los Medios de Comunicación  6 2º - III 


Historia y Estructura de los Medios Audiovisuales 6 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Comunicación Digital 6 2º - IV 


Empresa de Comunicación 6 4º - VII 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las imágenes 6 2º - III 


Infografía y Maquetación 6 2º - IV 


Tecnología Audiovisual 6 3º - V 


Animación 2D 6 3º - VI 


Diseño Web 6 3º - VI 


Plataformas de Gestión de Contenidos 6 4º - VII 


Gestión de la Comunicación en entornos digitales 6 4º - VIII 
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     Optativas: 


Asignaturas. Mención Periodismo Créditos  Curso / Semestre 
Redacción Periodística: Géneros Informativos 6 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y Opinión  6 3º - VI 


Taller de Prensa 6 3º - VI  


Redacción Periodística Audiovisual  6 4º - VII  


Producción Radiofónica 6 3º - V 


Periodismo Digital 6 4º - VIII 


Periodismo Especializado I  6 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 4º - VIII 


Periodismo Comparado 6 3º - V 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 3º - VI 


Asignaturas. Mención Publicidad y RRPP Créditos  Curso / Semestre 
Planificación y Estrategia de las RR.PP. 6 3º - V 


Plan de Marketing 6 3º - VI 


Protocolo y organización de eventos 6 4º - VII 


Comunicación Corporativa  6 4º - VIII 


Diseño Gráfico Publicitario 6 3º - V 


Redacción aplicada a la Publicidad y las RR.PP. 6 3º - V 


Identidad Visual Corporativa 6 3º - VI 


Estrategia Publicitaria 6 3º - VI 


Planificación de Medios 6 4º - VII 


Creatividad y Dirección de Arte 6 4º - VIII 


Asignaturas. Mención Comunicación 
Audiovisual 


Créditos  Curso / Semestre 


Guión Audiovisual 6 3º - V 


Narrativa Audiovisual 6 3º - VI 


Producción Audiovisual  6 3º - V 


Realización Audiovisual I 6 3º - V 


Realización Audiovisual II 6 3º - VI 


Realización Televisiva 6 4º - VII 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


6 4º - VIII 


Edición Audiovisual 6 3º - VI  


Postproducción Audiovisual 6 4º - VII 


Animación 3D 6 4º - VIII 
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Organización del Plan de Estudios 
La organización del Plan de Estudios es la siguiente: 


Curso 1º.  
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Lengua y Comunicación Escrita FB 6 Semestral (I) 


Teoría de la Comunicación FB 6 Semestral (I) 


Organización y Estructura Política FB 6 Semestral (I) 


Tecnología de la Comunicación FB 6 Semestral (I) 


Mundo Actual y Relaciones Internacionales FB 6 Semestral (I) 


Derecho de la Comunicación FB 6 Semestral (II) 


Fundamentos de la Comunicación Persuasiva FB 6 Semestral (II) 


Economía FB 6 Semestral (II) 


Diseño Gráfico y Cultura Visual OB 6 Semestral (II) 


Teoría de la Información Periodística OB 6 Semestral (II) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Curso 2º.  
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Psicología Social de la Comunicación  FB 6 Semestral (III) 


Redacción y locución para medios informativos OB 6 Semestral (III) 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación 


OB 6 Semestral (III) 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de la 


Imagen 


OB 6 Semestral (III) 


Lenguaje Audiovisual FB 6 Semestral (III) 


Teoría y Estructura de la Comunicación Digital OB 6 Semestral (IV) 


Teoría y Técnica de la Comunicación 


Audiovisual 


OB 6 Semestral (IV) 


Historia y Estructura de los Medios 


Audiovisuales 


OB 6 Semestral (IV) 


Infografía y Maquetación OB 6 Semestral (IV) 


Teoría y Estructura de la Publicidad y las RR.PP OB 6 Semestral (IV) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 
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Curso 3º 
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
      Observaciones: el alumno debe cursar 36 créditos de asignaturas optativas 


incluidas en la mención escogida, 3 en cada semestre. 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Documentación y Soportes Digitales OB 6 Semestral (V) 


Tecnología Audiovisual OB 6 Semestral (V) 


Optativa 1 OP 6 Semestral (V) 


Optativa 2 OP 6 Semestral (V) 


Optativa 3 OP 6 Semestral (V) 


Diseño Web OB 6 Semestral (VI) 


Animación 2D OB 6 Semestral (VI) 


Optativa 4 OP 6 Semestral (VI) 


Optativa 5 OP 6 Semestral (VI) 


Optativa 6 OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Curso 4º 
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
Observaciones: el alumno debe cursar 24 créditos de asignaturas optativas 


incluidas en la mención escogida, 2 en cada semestre. 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Empresa de comunicación OB 6 Semestral (VIII) 


Técnicas de Investigación en Comunicación OB 6 Semestral (VII) 


Plataformas de Gestión de Contenidos OB 6 Semestral (VII) 


Optativa 7 OP 6 Semestral (VII) 


Optativa 8 OP 6 Semestral (VII) 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 Semestral (VIII) 
Prácticas de Empresa u Optativa de Libre 


Configuración 


OP 6 Semestral (VIII) 


Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


OB 6 Semestral (VIII) 


Optativa 9 OP 6 Semestral (VIII) 


Optativa 10 OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 
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     Sin menoscabo de las materias propuestas, y de acuerdo con la Ley Orgánica 


6/2001, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del 


plan de estudios cursado. Estos créditos serán considerados como materias optativas. 


 
Menciones propuestas 
     El presente Grado en Comunicación presenta tres menciones a partir de las 


materias optativas ofertadas. El alumno, dentro del marco de optatividad, deberá 


cursar el bloque de asignaturas correspondientes a la mención escogida.  


     Mención Comunicación Periodística 
    Total créditos: 60 


3º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Redacción Periodística: Géneros Informativos  OP 6 Semestral (V) 


Periodismo Comparado  OP 6 Semestral (V) 


Producción Radiofónica OP 6 Semestral (V) 


Redacción Periodística: Interpretación y Opinión OP 6 Semestral (VI) 


Gabinete de Comunicación Periodística OP 6 Semestral (VI) 


Taller de Prensa   OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Periodismo Especializado I OP 6 Semestral (VII) 


Redacción Periodística Audiovisual OP 6 Semestral (VII) 


Periodismo Especializado II OP 6 Semestral (VIII) 


Periodismo Digital OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


       Mención Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas 
    Total créditos: 60 


3º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Redacción aplicada a la Publicidad y las RR.PP. OP 6 Semestral (V) 


Planificación y Estrategia de las RR.PP. OP 6 Semestral (V) 


Diseño Gráfico Publicitario OP 6 Semestral (V) 


Plan de Marketing OP 6 Semestral (VI) 


Identidad Visual Corporativa OP 6 Semestral (VI) 


Estrategia Publicitaria OP 6 Semestral (VI) 
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FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Planificación de Medios OP 6 Semestral (VII) 


Protocolo y Organización de Eventos OP 6 Semestral (VII) 


Creatividad y Dirección de Arte OP 6 Semestral (VIII) 


Comunicación Corporativa  OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


Mención Comunicación Audiovisual 
    Total créditos: 60 


3º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Guión Audiovisual OP 6 Semestral (V) 


Producción Audiovisual OP 6 Semestral (V) 


Realización Audiovisual I OP 6 Semestral (V) 


Narrativa Audiovisual OP 6 Semestral (VI) 


Edición Audiovisual OP 6 Semestral (VI) 


Realización Audiovisual II OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Realización Televisiva OP 6 Semestral (VII) 


Postproducción Audiovisual OP 6 Semestral (VII) 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


OP 6 Semestral (VIII) 


Animación 3D OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


     
De acuerdo con la estructura expuesta aquí, las competencias del Grado de 


Comunicación se articulan en nueve módulos. 


 
 
 
 Módulo I. Básico de Ciencias Sociales 


Este módulo se concibe como la base formativa común de los estudiantes de 


Comunicación, a través del cual éstos se ponen en contacto con los contenidos de la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas a la que se adscriben nuestros estudios. En él, 


el estudiante de Ciencias de la Comunicación, en cualquiera de las tres menciones 
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(Comunicación Periodística, Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas y 


Comunicación Audiovisual), aprenderá contenidos relativos a la sociedad, la historia 


reciente, la psicología, la sociología, el derecho, la política, la economía y la 


comunicación, que contribuirán a su formación básica y permitirán el desarrollo de 


capacidades y de competencias relacionadas. Y, además, recibirá una completa 


formación en los siguientes aspectos: el conocimiento de la sociedad, de su estructura 


y organización, así como de las características y comportamientos de los grupos 


sociales, y su importancia para el estudio de la opinión pública; en la evolución 


histórica contemporánea, con especial atención al mundo actual, con objeto de 


comprender mejor el mundo en el que vivimos; en el estudio de la psicología social y 


de los mecanismos que intervienen en los procesos cognitivos, que tanta relación 


tienen con los procesos de la comunicación; el aprendizaje del derecho como garante 


de la democracia, con referencia a los derechos fundamentales, entre los que se 


cuenta el derecho de la información y de la comunicación; el conocimiento de la teoría 


política y de las formas de organización política y administrativa de la sociedad actual; 


el estudio de la actividad económica y del mundo empresarial, con especial referencia 


a los medios de comunicación y a las empresas de publicidad y relaciones públicas; y 


el conocimiento de los fundamentos de la comunicación y de sus diferentes formas. 


 


      El módulo posee cinco materias diferenciadas:  


- Psicología: El propósito de esta materia es la descripción y exposición de los 


principios básicos de la psicología social y sus posibles relaciones con las 


ciencias de la comunicación, concretamente con el ámbito de estudio de la 


comunicación interpersonal y social. La comunicación es la articulación básica 


de cualquier organización social, y por tanto, es requisito esencial para las 


relaciones sociales. La materia prima de la comunicación es la interacción, y 


ésta es, precisamente, el objeto de estudio básico de la Psicología Social.  


- Derecho: Esta materia ofrece una importante base jurídica tanto para conocer 


los distintos actores institucionales como para determinar el marco de 


protección de los derechos sociales y fundamentales en el desarrollo de las 


labores del comunicador. De igual forma, se pretende que los alumnos tengan 


conocimiento de aquellas instituciones en las que puedan obtener información 


sobre asuntos jurídicos que trasciendan al ejercicio profesional.  


- Historia: Esta materia aborda el conocimiento de los principales cambios 


socio-políticos acaecidos en la historia reciente, como vía imprescindible para 


entender las dinámicas que afectan al desarrollo profesional de la 


comunicación.  


- Economía: Esta materia proporciona los conocimientos esenciales para la 


comprensión de las dinámicas económicas características de cualquier 


actividad profesional. Esta comprensión facilitará la integración de la actividad 
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profesional en el seno de las organizaciones empresariales. Con este objetivo, 


los alumnos deben conocer las claves de su funcionamiento y adaptar las 


mecánicas y procesos productivos a estas dinámicas económicas. Por otro 


lado, esta materia ofrece los fundamentos básicos de gestión esencial para el 


desarrollo del ejercicio profesional, tanto en su faceta autónoma como por 


cuenta ajena.  


- Lengua: Esta materia ofrece los conocimientos instrumentales necesarios 


para el desarrollo de las técnicas básicas de expresión oral y escrita, y su 


adecuación a los distintos contextos comunicativos. Por tanto, posee un 


carácter instrumental acentuado que complementa el asiento teórico y 


retrospectivo de otras materias.  


 


     Este módulo posee 36 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 
Módulo I. Básico de Ciencias Sociales 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Psicología Psicología Social de la Comunicación 6  FB 2º - I 


Derecho Organización y Estructura Política  6  FB 1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  FB 1º - II 


Historia Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  FB 1º - I 


Economía Economía 6  FB 1º - II 


Lengua Lengua y Comunicación Escrita 6 FB 1º - I 


 
 


 Módulo II. Básico de Comunicación. 
      


Este módulo aborda el estudio de la comunicación social, desde los modelos clásicos 


de comunicación y las distintas técnicas y lenguajes de comunicación, con especial 


incidencia en el lenguaje visual y audiovisual, teniendo en cuenta que las 


competencias vinculadas al lenguaje escrito se adquieren en el módulo I de formación 


básica. Igualmente, dado el carácter básico de este módulo, se incluyen en el mismo 


los fundamentos de la comunicación persuasiva y los aspectos básicos de la 


tecnología informativa, navegación en la red, y búsqueda de información, con el objeto 


de procurar la adquisición de competencias básicas y generales en el ámbito de la 


comunicación que faciliten la adquisición de competencias generales y específicas 


que corresponden a otros módulos. 


 


    El módulo posee una única materia. 


    Este módulo posee 24 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 
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modo: 


 


 


Módulo II. Básico de Comunicación. 
 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Básico de 


Comunicación 


 


Teoría de la Comunicación  6  FB 1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  FB 1º - I 


Fundamentos de la Comunicación 


Persuasiva 


6  FB 1º - II  


Lenguaje Audiovisual 6  FB 2º - III 


 


 Módulo III. Teoría, Técnicas e Investigación de la Comunicación. 
Este módulo compuesto por una sola materia, que se desarrolla en seis asignaturas 


de carácter obligatorio, plantea, partiendo de los fundamentos básicos en 


comunicación y ciencias sociales, que se abordan en los módulos anteriores, un 


conocimiento retrospectivo de los diferentes paradigmas relacionados con la teoría de 


la comunicación, a la vez que aborda los fundamentos teóricos, técnicos y expresivos 


de los mensajes propios de la comunicación en sus distintos ámbitos (Periodismo, 


Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual) y en sus distintos 


soportes; escrito, sonoro, visual y digital. Este módulo continúa desarrollando 


competencias en el ámbito de las fuentes, documentación y soportes digitales de la 


producción informativa persuasiva y del entretenimiento, para finalizar en el último 


curso del Grado con la adquisición y desarrollo de competencias en procedimientos y 


técnicas de ordenación e investigación científica en Comunicación que tendrán 


continuación en el módulo referente al Trabajo final de Grado. 


 


    El módulo posee una única materia. 


    Este módulo posee 36 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 


Módulo III. Teoría, Técnicas e Investigación en Comunicación 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Teoría, Técnicas e  


Investigación de la 


Comunicación 


 


Teoría de la Información Periodística 6 OB 1º - II 


Redacción y locución para medios 


informativos 


6 OB 2º - III 


Teoría y Técnica de la Comunicación 


Audiovisual 


6 OB 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OB 2º - IV 


cs
v:


 1
35


59
68


67
55


37
89


42
56


85
61


4







Documentación y Soportes Digitales  6 OB 3º - V 


Técnicas de Investigación en 


Comunicación 


6 OB 4º - VII 


 


 Módulo IV. Historia y Estructura de los Medios de Comunicación 
Este módulo, con una sola materia y cuatro asignaturas de carácter obligatorio, 


plantea el conocimiento de la historia y la evolución de los diversos medios y formatos 


comunicativos, así como de su estructura actual, a través de sus propuestas estéticas 


e industriales, además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. Al 


mismo tiempo, se relacionan la evolución tecnológica e industrial con los distintos 


lenguajes de la comunicación, teniendo en cuenta los conceptos teóricos y prácticos 


de las representaciones textuales, visuales y auditivas. Esta propuesta se 


complementa a través de la contextualización de los valores simbólicos y culturales 


básicos que favorezcan una correcta interpretación y análisis de los signos y códigos 


de la comunicación. Este módulo, partiendo del conocimiento de los medios de 


comunicación y audiovisuales tradicionales, aborda el conocimiento de la estructura y 


organización de empresas, con especial referencia a las peculiaridades que presenta 


tal organización y funcionamiento en las empresas de comunicación. Finalmente, el 


módulo se dedica al análisis del nuevo paradigma de la comunicación digital, en su 


nuevo contexto social, abordando los fundamentos y la estructura de esta nueva 


forma de comunicación a través de la red, que transciende de los medios de 


comunicación tradicionales y que implica la universalización en la creación y 


transmisión de los mensajes. 


 


     El módulo posee una única materia.   


     Este módulo posee 24 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 


Módulo IV. Historia y Estructura de los Medios de Comunicación. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Historia y Estructura de 


los Medios de 


Comunicación 


 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación  


6 OB 2º - III 


Historia y Estructura de los Medios 


Audiovisuales 


6 OB 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Comunicación 


Digital 


6 OB 2º - IV 


Empresa de Comunicación 6 OB 4º - VII 


 


 


 Módulo V. Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación. 
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Este módulo, compuesto de una sola materia y de cinco asignaturas de carácter 


obligatorio, pretende desarrollar las competencias de carácter técnico e instrumental 


propias del ámbito de la comunicación, con una especial incidencia en las nuevas 


tecnologías y tendencias en la comunicación. El ámbito de la comunicación posee un 


fuerte carácter instrumental establecido por las condiciones técnicas y operativas de 


los soportes de su aplicación y cada vez, con mayor incidencia, de la comunicación 


visual e icónica que requiere del dominio de tecnologías y software específicos en un 


ámbito de creatividad. Por ello, este módulo profundiza en la naturaleza tecnológica 


de los procesos comunicativos, con especial incidencia en los entornos digitales y 


multimedia de producción, basados en el diseño gráfico, la creatividad y el tratamiento 


digital de las imágenes, tanto estática como en movimiento, así como en la tecnología 


y en el desarrollo de la cultura visual, todo ello con el objeto de la plasmación física y 


material en distintos soportes de los mensajes comunicativos en sus diferentes 


ámbitos; informativo, persuasivo y entretenimiento. 


 


    El módulo posee una única materia.   


    Este módulo posee 30 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 


Módulo V. Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Tecnologías y 


Herramientas de la 


Comunicación 


 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de 


las imágenes 


6 OB 2º - III 


Infografía y Maquetación 6 OB 2º - IV 


Tecnología Audiovisual 6 OB 3º - V 


Animación 2D 6 OB 3º - VI 


 


 Módulo VI. Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas.  
Este modulo, partiendo de los conocimientos, competencias y habilidades adquiridas 


en el módulo V, continúa con la naturaleza tecnológica de los procesos comunicativos, 


con especial incidencia en los entornos multimedia y en el diseño y transmisión de los 


mensajes en la red. Por ello, aborda el diseño web como elemento esencial para 


transmitir y gestionar la información en la red, a la vez que aborda el análisis, 


estructura y gestión en las plataformas de gestión de contenidos que constituyen un 


elemento básico para la creación, gestión y transmisión de la información en la red, 


sin olvidar los entornos colaborativos abiertos. Finalmente, el módulo aborda los 


principios básicos de la comunicación en la red mediante entornos digitales de 


carácter social.  


     El módulo posee una única materia.   
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     Este módulo posee 18 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo:     


 


Módulo VI. Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Sistemas Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


Diseño Web 6 OB 3º - VI 


Plataformas de Gestión de Contenidos 6 OB 4º - VII 


Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


6 OB 4º - VIII 


 


 Módulo VII. Optativas, Obligatorias de Mención. 
Este módulo desarrolla las tres menciones del Grado en Comunicación 


(Comunicación Periodística, Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas y 


Comunicación Audiovisual), proporcionando al alumno los conocimientos específicos 


del sector profesional de la comunicación correspondientes a la mención escogida. 


Cada una de las tres menciones representa una cierta autonomía como disciplina 


formativa en el ámbito de la Ciencia de la Comunicación y siempre partiendo de la 


base de los conocimientos y competencias adquiridas en las asignaturas de carácter 


básico y obligatorias del Grado, gran parte de ellas cursadas con anterioridad al 


comienzo de la mención y en otras, con una coincidencia temporal en la planificación 


del Grado.   


Cada una de las menciones, partiendo de las competencias adquiridas por el 


alumno en el resto de los módulos, permite adquirir los conocimientos, competencias y 


habilidades necesarias para el futuro desarrollo de su actividad profesional en el 


ámbito de la Comunicación correspondiente a la mención escogida, que se 


corresponden con los sectores tradicionales de la Comunicación: el Periodismo, la 


Publicidad y las Relaciones Públicas y la Comunicación Audiovisual.  


El módulo está integrado por las tres menciones diferenciadas, cada una de ellas 


con un bloque predeterminado de asignaturas optativas totalizando 60 créditos ECTS. 


Tales asignaturas optativas, sin perder tal carácter, se configuran como obligatorias de 


mención.  El alumno, atendiendo a sus intereses formativos y al itinerario curricular 


que desee seguir, debe escoger entre una de las tres menciones propuestas y, 


consecuentemente, cursar todas las asignaturas incluidas en la mención escogida 


desde el punto de vista de la disciplina desde la que se aborda, divididas éstas a su 


vez en materias; es decir, ejerce la optatividad por bloques de optativas, conformando 


cada bloque una mención. En este sentido, las asignaturas optativas del presente 


módulo tienen el carácter, a su vez, de obligatorias de mención. 


- Mención Comunicación Periodística describe los procedimientos teóricos y 


operativos sobre los que se sustenta la comunicación informativa sea cual sea su 


soporte de aplicación: impreso, radiofónico, audiovisual y digital. Pone especial 


cs
v:


 1
35


59
68


67
55


37
89


42
56


85
61


4







énfasis en el arte de escribir, e informar, y en la descripción de las modificaciones 


pertinentes en el mensaje informativo para adaptarlo a las peculiaridades y 


características de cada medio de difusión. Para ello, la materia cuenta con asignaturas 


específicas para el desarrollo de técnicas de redacción y un conocimiento de los 


géneros periodísticos: desde la comunicación periodística online, las dimensiones 


sociales de la actividad periodística, la influencia del periodismo en la construcción de 


la opinión pública, su vertiente empresarial y sus ineludibles consecuencias 


epistemológicas y éticas. 


     Las materias correspondientes a esta mención que complementan y desarrollan, 


en el ámbito de la información, los conocimientos contenidos en las asignaturas de 


formación básica y obligatoria, con el propósito de lograr una especialización en 


Comunicación Periodística en el ámbito de las Ciencias de la Comunicación, son las 


siguientes 


- Redacción Periodística. Esta materia aborda el conocimiento de los 


principios de la comunicación para su aplicación en el ámbito del 


periodismo, y en el de la información en general, mediante la 


profundización en los contenidos informativos y de opinión y el dominio de 


las técnicas de redacción, contribuyendo al estudio del mensaje 


periodístico desde distintas perspectivas. En consecuencia, desarrolla en 


los alumnos conocimientos teóricos relativos al discurso y a la orientación 


en métodos de trabajo fundamentales que les inicien en la redacción de 


los Géneros Periodísticos, en conseguir fuentes adecuadas, fiables y de 


calidad, en la codificación de los diferentes mensajes, en el uso de 


géneros apropiados, estrategias de comunicación, etc. en diferentes 


Mass-Media. Esta materia aborda todo el proceso de la comunicación 


periodística, desde la selección de la información hasta su plasmación en 


los distintos soportes y formatos periodísticos. 


 


- Estructura y sistema de medios. Esta materia plantea el conocimiento de 


las bases teóricas y conceptuales de la información periodística en el 


ámbito de la producción radiofónica y periodismo digital, para su posterior 


plasmación práctica. Posee, por tanto, una vertiente ciertamente 


multidisplicinar e integradora de los conocimientos desarrollados en las 


materias de orientación básica, aplicada a diversos contextos de 


producción desde el punto de vista de su soporte. Este conocimiento 


global permitirá al alumno desarrollar sus capacidades profesionales 


teniendo en cuenta las particularidades de cada sector informativo y las 


influencias sociales y culturales que de éste se derivan. Esta materia tiene 


carácter instrumental en el sentido de que pretende desarrollar 


conocimientos y habilidades en el proceso de producción radiofónica y de 
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edición de contenidos periodísticos en un entorno digital. 


 


- Periodismo Especializado. Esta materia desarrolla el conocimiento de los 


principios de la comunicación especializada para su aplicación en el 


ámbito del periodismo, mediante la profundización en los contenidos 


informativos y el dominio de las técnicas y métodos de trabajo 


fundamentales para alcanzar los requisitos de la especialización. Métodos 


tales como: fuentes adecuadas, fiables y de calidad, codificación del 


mensaje especializado, géneros apropiados, estrategia comunicativa, etc. 


Conocimiento experto de los principales campos, disciplinas y tendencias 


de la especialización, con el objetivo de hacer accesible la especialización 


del conocimiento, incluyendo en éstos los nuevos usos interactivos y de 


comunicación de utilidad y participativa. 


 


- Comunicación aplicada y Cultura profesional. Esta materia aborda las 


particularidades de carácter cultural, histórico, económico, social y 


tecnológico implicadas en la comunicación periodística en su faceta 


informativa, e incluye, además, conocimientos y habilidades de otra faceta 


importante de la información periodística, muy vinculada a las relaciones 


públicas y opinión pública, como son los gabinetes de comunicación que 


actúan como correa de transmisión de la comunicación corporativa. Por 


tanto, debe entenderse como una extensión al conocimiento de las 


estructuras productivas y socio-laborales actuales y anteriores vinculadas 


a la gestión de la comunicación de las corporaciones e instituciones al 


exterior.  


 
        Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas 


correspondientes a esta Mención: 


 
CEM01 Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la 


comunicación periodística en su vertiente informativa, interpretativa y 


opinativa 


CEM02 Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el 


ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación práctica de las 


técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e 


institucional 


CEM03 Conocimiento y análisis crítico de la evolución histórica de las 


modalidades y tradiciones periodísticas en el panorama nacional e 


internacional 


CEM04 Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo 


(mediáticas o no) que sean significativas para el estudio de la 
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información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una 


visión crítica 


CEM05 Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos 


y estilos de la programación televisiva y radiofónica así como las 


distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto 


comunicativos como espectaculares, por ellos generados  


CEM06 Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, 


sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales, interactivos y 


visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos 


medios de comunicación electrónicos  


CEM07 Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y 


procesos informativos. En concreto para desarrollar y proponer 


modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos 


contextos sociales, culturales, económicos y tecnológicos  


CEM08 Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido 


crítico en el proceso informativo, tanto en sus aspectos previos como 


posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus 


resultados y eficacia comunicativa. 


CEM09 Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes 


periodísticos empleando los códigos lingüísticos y paralingüísticos con 


la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales 


(prensa, radio y televisión).  


CEM10 Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas 


periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando 


géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte 


visual y sonoro 


CEM11 Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos 


especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o léxico 


comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y 


recursos informativos 


CEM12 Competencia para el uso de las tecnologías y técnicas informativas y 


comunicativas en los distintos medios y sistemas mediáticos 


combinados. 


CEM13 Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en 


los distintos géneros informativos, interpretación y opinión 


 


- Mención Comunicación Publicitaria y Relaciones Públicas. Describe los 


procedimientos teóricos, operativos y creativos sobre los que se sustenta la 


comunicación persuasiva, sea cual sea su ámbito de aplicación, siempre partiendo de 


la base de los conocimientos, competencias y habilidades adquiridas en el resto de los 
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módulos comprensivos de materias básicas y obligatorias cursados por los alumnos. 


Esta materia proporciona conocimientos sólidos de marketing, comunicación 


corporativa y Relaciones Públicas, y, fundamentalmente, de planificación, estrategia, 


medios, diseño y creatividad publicitaria, con el objetivo de acercar al alumno a los 


procesos publicitarios de la comunicación y, particularmente, con la construcción y 


transmisión del mensaje persuasivo. Por otro lado, se proporciona al alumno los 


conocimientos para la comprensión del análisis de la fundamentación de las 


actividades persuasivas y la necesaria formación en el ámbito de la comunicación 


creativa. Por su parte, las Relaciones Públicas ocupan un papel esencial ya que se 


halla presente en toda labor empresarial e involucra a todos los empleados. La 


constante evolución de los modelos y teorías comunicativas han permitido que las 


Relaciones Públicas se conviertan en un instrumento esencial a favor de la imagen de 


la marca. Ofrece la posición en valor de la comunicación corporativa como valor 


imprescindible dentro de toda empresa e institución. De este modo, se aprenderán las 


estrategias, medios y acciones para conseguir un conocimiento profundo en la 


comunicación, imagen e identidad corporativa, así como fundamentos básicos y 


técnicas instrumentales para la gestión de la misma.  


       


      Las materias correspondientes a esta mención que complementan y desarrollan, 


en el ámbito de la Comunicación Publicitaria y las Relaciones Públicas, la formación 


contenida en las asignaturas de formación básica y obligatoria. Son las siguientes: 


- Especialización en Comunicación Institucional, Empresarial y Social. Esta 


materia aborda el conocimiento de los conceptos fundamentales de 


análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de 


estrategias de comunicación en instituciones y empresas. La aplicación de 


estas técnicas debe ir encaminada a la mejora de las actividades de 


comunicación interna y externa en todo tipo de organizaciones con el fin 


de obtener una mayor eficacia, tanto en la creación de políticas de gestión 


estratégica, como en el análisis de sus objetivos y resultados. Todo ello 


redundará en la observación de las nuevas tendencias, conceptos y 


formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas. 


Asimismo, está orientada al estudio de la influencia y la imagen generada 


en los receptores de las políticas y estrategias de planificación de 


comunicación de las organizaciones. Se aborda los principales 


planteamientos teóricos y prácticos de la publicidad y las relaciones 


públicas como agentes para el cambio y las transformaciones sociales. 


 


- Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación Persuasiva. Esta 


materia profundiza en el conocimiento y la aplicación de los modelos 


procesos y modelos estratégicos de la comunicación publicitaria, tanto en 
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su faceta publicitaria como de las relaciones públicas. Se desarrollarán así 


capacidades de detección, definición y planificación de las necesidades de 


la comunicación persuasiva en cualquier contexto productivo, tanto a nivel 


praxiológico como conceptual. Este conocimiento debe ir encaminado 


finalmente al desarrollo y planificación integral de campañas publicitarias 


en todo tipo de organización, tanto pública como privada. Este 


conocimiento se abordará a través de la exposición y descripción de 


distintos modelos y procesos de comunicación persuasiva, según el 


contexto donde se apliquen, profundizando en la construcción del mensaje 


publicitario, estrategia publicitaria, planificación de medios, creatividad e 


identidad visual corporativa.  


 


         Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas 


correspondientes a esta Mención: 


 
CEM14 Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de 


comunicación de empresas e instituciones, con la finalidad de obtener la 


percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la 


consecución de sus objetivos, así como mejorar su competencia e imagen 


corporativa por medio de acciones planificadas de responsabilidad social 


corporativa. 


CEM15 Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos 


soportes, de todo tipo de organizaciones, así como para elaborar y 


ejecutar un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis  


CEM16 Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de 


Empresas o Instituciones, identificando los conflictos potenciales o reales, 


proponiendo una actuación consecuente con el análisis efectuado 


CEM17 Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, 


estratégico y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al entorno y 


organización en el que se desarrolle 


CEM18 Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a 


través de las técnicas de la redacción y el uso del lenguaje escrito 


CEM19 Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos 


utilizando imágenes visuales, acústicas o audiovisuales, particularmente a 


través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, 


expresando el mensaje a través de códigos icónicos y audiovisuales 


CEM20 Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos 


comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer modelos y diseños 


de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos 


sociales, culturales, económicos y tecnológicos, haciendo uso de la 
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creatividad.  


CEM21 Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y 


el Proceso de Creación de una marca 


CEM22 Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la 


identidad visual de una empresa, institución, marca o persona, generando 


una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y 


lingüísticos, comprensible y reconocido por el entorno que le rodea.  


CEM23 Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y 


procesos dirigidos a la construcción del mensaje persuasivo y a que éste 


sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, 


con el objeto de lograr el posicionamiento de productos, marcas e ideas en 


el mercado 


CEM24 Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios 


que contemple la selección de distintos soportes publicitarios y la 


distribución de los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la 


estrategia de la campaña publicitaria 


CEM25 Competencia para la ideación, generación y desarrollo de propuestas 


creativas originales para el lanzamiento de mensajes persuasivos en 


diferentes códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad.  


 


- Mención Comunicación Audiovisual. Ofrece una descripción de los 


procesos narrativos, técnicos e instrumentales sobre los que se sustenta la 


comunicación audiovisual en cine, televisión, Internet y, en general, sobre cualquier 


soporte de carácter visual. Esta materia permite a los alumnos la integración en la 


dinámica de la estructura de mercado y les proporciona una formación integral, 


atendiendo a las implicaciones epistemológicas, éticas y deontológicas de esta área 


de la comunicación.  


 


            Las materias correspondientes a esta mención que complementan y 


desarrollan, en el ámbito de la Comunicación Audiovisual, la formación contenida en 


las asignaturas de formación básica y obligatoria, con el propósito de lograr una 


especialización en Comunicación Audiovisual en el ámbito de las Ciencias de la 


Comunicación, son las siguientes: 


- Guión y Narrativa Audiovisual. Esta materia aborda el Conocimiento y 


aplicación de los diferentes mecanismos y elementos del análisis y la 


construcción del guión, atendiendo a diferentes formatos, tecnologías y 


soportes de ámbito audiovisual. También se incluye el conocimiento 


teórico y práctico de los análisis, sistematización y codificación de 


contenidos icónicos y la información audiovisual en diferentes soportes y 


tecnologías, así como la identificación y aplicación de recursos, 
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elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción y 


análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, 


incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias 


discursivas.  


 


- Gestión y Producción Audiovisual. Esta materia plantea el conocimiento y 


aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión 


audiovisuales en sus diversas fases, desde el punto de vista de la 


organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y 


presupuestarios, en sus diversos soportes (cine, TV, vídeo, multimedia, 


etc.), hasta su comercialización. Así mismo, en su vertiente productiva, se 


desarrollan y aplican los procesos de creación y difusión de productos 


audiovisuales en sus diferentes géneros y fases, tanto para cine, vídeo y 


televisión desde su ideación inicial hasta su acabado final. Por tanto, el 


punto de partida diferencia la ficción y no ficción, junto a la información, 


así como las técnicas de resolución de trabajos de realización en directo y 


diferido.  


 


- Economía, Políticas de la Comunicación Audiovisual y Cambio Social. 


Esta materia aborda el conocimiento de las principales estructuras 


productivas de la comunicación audiovisual, diferenciadas en función de 


su soporte. A este respecto, se describen las bases organizativas de la 


producción televisiva y cinematográfica, haciendo hincapié en la fórmula 


de programación de parrillas, contenidos programáticos y temporadas y su 


organización en formatos atendiendo siempre al contexto social y la 


influencia que en el mismo puede tener la programación televisiva. 


 
- Imagen, Diseño y Cultura Audiovisual. Esta materia plantea el 


conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en 


el espacio, tanto en la imagen fija como audiovisual, así como los 


elementos constitutivos de la dirección artística teniendo en cuenta las 


tecnologías que permiten la manipulación de contenidos y procesado de 


efectos con el objeto de desarrollar el mensaje audiovisual. Estos 


conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y sonidos 


desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y 


tecnologías audiovisuales. También se incluyen los conocimientos de los 


modelos teóricos específicamente desarrollados para la comunicación 


visual y la persuasión a través de la imagen.  


     


         Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas 


correspondientes a esta Mención: 
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CEM26 Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o 


argumentativos siguiendo las pautas teóricas y estructurales del guión 


audiovisual en sus distintos géneros y formatos.  


CEM27 Dominio del  sistema de guionización audiovisual a lo largo de su 


historia, a través de sus principales métodos y representantes.  


CEM28 Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o 


ajenas, con dominio de los elementos constituyentes de una historia 


narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual 


a los distintos formatos y ámbitos comunicacionales.  


CEM29 Conocimiento y asimilación de los recursos retóricos narrativos en 


función de la plasmación audiovisual del guión escrito.  


CEM30 Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un 


guión audiovisual para la determinación de necesidades artísticas, 


técnicas y logísticas conducentes al establecimiento de un plan de 


producción eficiente y efectivo tanto a nivel temporal como 


presupuestario. 


CEM31 Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de 


producción audiovisual en sus distintos formatos. Desde la organización 


y gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los 


diferentes soportes, hasta su distribución y exhibición. 


CEM32 Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un 


formato audiovisual de los conceptos narrativos desarrollados en un 


guión audiovisual. 


CEM33 Conocimiento y uso de los diferentes sistemas y dispositivos de 


captación y registro audiovisuales en entorno monocámara y 


multicámara y técnicas de iluminación 


CEM34 Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, 


en control de realización, basada en técnica multicámara en directo 


CEM35 Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual 


basada en técnicas monocámara  


CEM36 Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de 


los diferentes géneros audiovisuales y la interpretación de datos 


estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de 


programación atendiendo a los diferentes medios, formatos y estrategias 


existentes. 


CEM37 Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de 


contenidos audiovisuales a través de técnicas de procesado digital y 


dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de 


movimiento y filtrado del vídeo digital 


cs
v:


 1
35


59
68


67
55


37
89


42
56


85
61


4







CEM38 Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y 


video, a través de efectos y otras técnicas de tratamiento digital, para el 


acabado final y consecución del propósito creativo del proyecto 


CEM39 Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de 


modelado y representación tridimensional 


CEM40 Conocimiento y uso de los procesos y técnicas de iluminación y 


animación de entornos 3D 


 


    El módulo se estructura y secuencia del siguiente modo: 


 


Módulo VII. Optativas Obligatorias de Mención. 


Mención Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


 Comunicación 


Periodística 


 


Redacción 


Periodística 


Redacción Periodística: Géneros 


Informativos 


6 OP 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y 


Opinión 


6 OP 3º - VI 


Taller de Prensa 6 OP 3º - VI 


Redacción Periodística Audiovisual  6 OP 4º - VII  


Estructura y 


Sistema de 


Medios 


Producción Radiofónica 6 OP 3º - V  


Periodismo Digital 6 OP 4º - VIII 


Periodismo 


Especializado 


Periodismo Especializado I  6 OP 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 OP 4º - VIII 


Comunicación 


Aplicada y 


Cultura 


Profesional 


Periodismo Comparado 6 OP 3º - V 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 OP 3º - VI  


Comunicación 


Publicitaria 


 


Especialización 


en Comunicación 


Institucional,  


Empresarial y 


Social 


Planificación y Estrategia de las RR.PP. 6 OP 3º - V 


Plan de Marketing 6 OP 3º - VI 


Protocolo y organización de eventos 6 OP 4º - VII 


Comunicación Corporativa  6 OP 4º - VIII 


Planificación, 


Estrategias y 


Creación en 


Comunicación 


Persuasiva 


Diseño Gráfico Publicitario 6 OP 3º - V 


Redacción aplicada a la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OP 3º - V 


Identidad Visual Corporativa 6 OP 3º - VI 


Estrategia Publicitaria 6 OP 3º - VI 


Planificación de Medios 6 OP 4º - VII 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP 4º - VIII 


Comunicación Guión y Narrativa Guión Audiovisual 6 OP 3º - V 
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Audiovisual 


 


Audiovisuales Narrativa Audiovisual 6 OP 3º - VI 


Gestión y 


Producción 


Audiovisual 


Producción Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual I 6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual II 6 OP 3º - VI 


Realización Televisiva 6 OP 4º - VII 


Economía, 


Políticas de la 


Comunicación 


Audiovisual y 


Cambio Social 


Programación Audiovisual y nuevos 


formatos audiovisuales 


6 OP 4º - VIII 


Imagen, Diseño y 


Cultura 


Audiovisual 


Edición Audiovisual 6 OP 3º - VI  


Postproducción Audiovisual 6 OP 4º - VII 


Animación 3D 6 OP 4º - VIII 


 


 


 


 Módulo VIII. Prácticas en Empresa. 
       Los alumnos pueden realizar prácticas externas en diversas empresas de los 


sectores implicados en la enseñanza. Estas prácticas tendrán una carga de 6 créditos 


ECTS y tienen carácter optativo.  
        De acuerdo con el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se 


regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las 


prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la Universidad, cuyo 


objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 


en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 


preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. 


         Las prácticas externas se realizarán en un entorno empresarial, enmarcadas en 


el desarrollo de convenios de colaboración educativa, tal como marca el Real Decreto 


1707/2011, de 17 de noviembre. En este sentido, la empresa de prácticas deberá 


realizar un plan de formación específico para cada alumno en función de las labores y 


funciones a desempeñar. Igualmente se establecerá un responsable interno, quien, en 


colaboración con un profesor tutor, procederá a evaluar el trabajo desarrollado en la 


empresa. 


          El objetivo de estas prácticas radica tanto en la aplicación de los conocimientos 


y habilidades adquiridas durante el programa por parte del alumno, como la mejora de 


sus competencias adquiridas durante los estudios de grado.  


       De acuerdo con el Real Decreto 1707/2011, con la realización de las prácticas 


académicas externas se pretenden alcanzar los siguientes fines en el marco de las 


competencias adquiridas durante los estudios de grado: 
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a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su 


aprendizaje teórico y práctico 


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 


profesional y que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando 


los conocimientos adquiridos 


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, 


personales y participativas. 


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de 


trabajo y mejore su empleabilidad futura. 


e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.  


          Para garantizar la calidad de las prácticas externas, y adecuar las mismas a los 


fines perseguidos, existen los siguientes mecanismos:  


- Selección de las empresas externas en virtud de los informes elaborados 


por los alumnos en años anteriores. 


- Selección de la oferta de prácticas que mejor se adapten a los módulos 


realizados por los alumnos del Grado. 


- Definición y claridad en el plan formativo presentado por la empresa. 


- Evaluación de la idoneidad de la empresa en función de su actividad y su 


grado de representatividad en el sector, a partir de la aplicación de  criterios 


de eficacia por parte de los profesores responsables del programa de 


prácticas.  


       A través de la Dirección de Comunicación y Relaciones Externas y en 


Coordinación con el Responsable del Grado y con la Dirección Académica, se 


seleccionan los perfiles de los estudiantes que más se ajusten al perfil demandado por 


las empresas enviándose, en primer lugar, diversos currículum de los alumnos que 


reúnen el perfil, continuando con un proceso de selección del alumno de práctica a 


través de entrevistas personales entre la Empresa y el alumno. El proceso de 


adjudicación de las prácticas académicas externas se desarrolla bajo los principios de 


transparencia, publicidad accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 


       Una vez seleccionado el alumno de prácticas se incorpora el mismo al Anexo del 


Convenio de Cooperación Educativa suscrito por el Centro con la Empresa. En este 


Anexo figura el proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 


académica externa y en el que se fijan los objetivos educativos y las actividades a 


desarrollar. Tales objetivos se establecen teniendo presente las competencias que 


debe adquirir el estudiante. Asimismo, los contenidos de la práctica se definen de 


forma que se asegure la relación directa de las competencias a adquirir con los 


estudios cursados, Procurando, en todo caso, que el proyecto formativo se desarrolle 


siguiendo los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal. 


   El desarrollo de las prácticas académicas externas se realiza atendiendo a los 
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principios, procesos y objetivos contenidos en el Real Decreto 1707/2011, que 


actualmente sirve de referencia para los módulos de prácticas en los títulos de Grado, 


proceso que seguirá el Centro, o cualquier otro que en su momento resulte de 


aplicación. 


      En el anexo I del Criterio 7 se detallan aquellas empresas que dentro del sector de 


la comunicación, han firmado o renovado para los cursos 2011/2012 y 2012/2013 


Convenios para realizar las Prácticas en Empresa.  


El módulo posee una materia.   


Este módulo incluye 6 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 


Módulo VIII. Prácticas en Empresa. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre 


Prácticas en 


Empresa 


Prácticas en Empresa 6 OP 4º VIII 


 


 


 Módulo IX. Trabajo fin de Grado. 
Para finalizar su formación, el alumno deberá elaborar y defender un Trabajo fin de 


Grado, que puede responder a las siguientes modalidades:  


- Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, evaluativo, a 


escala reducida que conlleva trabajo de campo. 


- Investigación aplicada de carácter experimental, a pequeña escala, que 


conlleva el diseño, aplicación y evaluación de procesos y productos 


comunicativos. 


- Proyecto, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta 


de acción e intervención completa y contextualizada, con actividades de 


innovación y propuesta de cambio. 


Este Trabajo Fin de Grado debe ser elaborado y defendido de forma individual por 


cada estudiante, bajo la dirección y supervisión de un profesor tutor. Su contenido, 


nivel de complejidad y extensión deberá estar en consonancia con los contenidos 


impartidos, con la circunstancia de que se trata de un Trabajo Fin de Grado de 


carácter integrador de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por 


el alumno y, teniendo en cuenta, especialmente, la adquisición de aquellas 


competencias y obtención de resultados vinculados al ámbito de la investigación, que 


responden al grado, atendiendo a las cualificaciones correspondientes al nivel de 


grado que constituye el nivel 2 del MECES, contempladas en el Real Decreto 


1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 


Cualificaciones para la Educación Superior.  
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      El módulo posee una materia.   


Este módulo incluye 6 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 


Módulo IX. Trabajo fin de Grado. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre 


Trabajo fin de 


Grado 


Trabajo fin de Grado 6 TFG 4º VIII 


 


Plan de Estudios 


FORMACIÓN BÁSICA 
 


Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


I. Básico de Ciencias 


Sociales  


(36 créditos) 


Psicología Psicología Social de la Comunicación 6  FB 2º - I 


Derecho Organización y Estructura Política  6  FB 1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  FB 1º - II 


Historia Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  FB 1º - I 


Economía Economía 6  FB 1º - II 


Lengua Lengua y Comunicación Escrita 6 FB 1º - I 


FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


II. Básico de 


Comunicación 


(24 créditos) 


Básico de 


Comunicación 


Teoría de la Comunicación  6  FB 1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  FB 1º - I 


Fundamentos de la Comunicación 


Persuasiva 


6  FB 1º - II  


Lenguaje Audiovisual 6  FB 2º - III 


FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
 
OBLIGATORIAS 
 


Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


III. Teoría, Técnicas e 


Investigación en 


Comunicación 


(36 créditos) 


Teoría, Técnica e  


Investigación de la 


Comunicación 


Teoría de la Información Periodística 6 OB 1º - II 


Redacción y locución para medios 


informativos 


6 OB 2º - III 


Teoría y Técnica de la Comunicación 


Audiovisual 


6 OB 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OB 2º - IV 


Documentación y Soportes Digitales  6 OB 3º - V 


Técnicas de Investigación en 


Comunicación 


6 OB 4º - VII 


cs
v:


 1
35


59
68


67
55


37
89


42
56


85
61


4







Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


IV. Historia y 


Estructura de los 


Medios de 


Comunicación 


(24 créditos)  


Historia y 


Estructura de los 


Medios de 


Comunicación 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación  


6 OB 2º - III 


Historia y Estructura de los Medios 


Audiovisuales 


6 OB 2º - IV 


Teoría y Estructura de la Comunicación 


Digital 


6 OB 2º - IV 


Empresa de Comunicación 6 OB 4º - VII 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


V. Tecnologías, 


Herramientas y 


Nuevas Tendencias 


de la Comunicación 


(30 créditos) 


Tecnologías y 


Herramientas de la 


Comunicación 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de 


las imágenes 


6 OB 2º - III 


Infografía y Maquetación 6 OB 2º - IV 


Tecnología Audiovisual 6 OB 3º - V 


Animación 2D 6 OB 3º - VI 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


VI. Sistemas 


Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


(18 créditos) 


Sistemas 


Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


Diseño Web 6 OB 3º - VI 


Plataformas de Gestión de Contenidos 6 OB 4º - VII 


Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


6 OB 4º - VIII 


FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
 
OPTATIVAS DE MENCIÓN 
 


Módulo VII Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


 Optativas obligatorias 


de mención 


(Comunicación 


Periodística) 


(60 créditos) 


Redacción 


Periodística 


Redacción Periodística: Géneros 


Informativos 


6 OP 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y 


Opinión 


6 OP 3º - VI 


Taller de Prensa 6 OP 3º - VI 


Redacción Periodística Audiovisual  6 OP 4º - VII  


Estructura y 


Sistema de 


Medios 


Producción Radiofónica 6 OP 3º - V 


Periodismo Digital 6 OP 4º - VIII 


Periodismo 


Especializado 


Periodismo Especializado I  6 OP 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 OP 4º - VIII 


Comunicación 


Aplicada y 


Cultura 


Profesional 


Periodismo Comparado 6 OP 3º - V 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 OP 3º - VI  
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Optativas obligatorias 


de mención 


(Comunicación 


Publicitaria y 


Relaciones Públicas) 


(60 créditos) 


Especialización 


en Comunicación 


Institucional,  


Empresarial y 


Social 


Planificación y Estrategia de las RR.PP. 6 OP 3º - V 


Plan de Marketing 6 OP 3º - VI 


Protocolo y organización de eventos 6 OP 4º - VII 


Comunicación Corporativa  6 OP 4º - VIII 


Planificación, 


Estrategias y 


Creación en 


Comunicación 


Persuasiva 


Diseño Gráfico Publicitario 6 OP 3º - V 


Redacción aplicada a la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OP 3º - V 


Identidad Visual Corporativa 6 OP 3º - VI 


Estrategia Publicitaria 6 OP 3º - VI 


Planificación de Medios 6 OP 4º - VII 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP 4º - VIII 


Optativas obligatorias 


de mención 


(Comunicación 


Audiovisual) 


(60 créditos) 


Guión y Narrativa 


Audiovisuales 


Guión Audiovisual 6 OP 3º - V 


Narrativa Audiovisual 6 OP 3º - VI 


Gestión y 


Producción 


Audiovisual 


Producción Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual I 6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual II 6 OP 3º - VI 


Realización Televisiva 6 OP 4º - VII 


Economía, 


Políticas de la 


Comunicación 


Audiovisual y 


Cambio Social 


Programación Audiovisual y nuevos 


formatos audiovisuales 


6 OP 4º - VIII 


Imagen, Diseño y 


Cultura 


Audiovisual 


Edición Audiovisual 6 OP 3º - VI  


Postproducción Audiovisual 6 OP 4º - VII 


Animación 3D 6 OP 4º - VIII 


 


 


PRÁCTICAS EN EMPRESA (OPTATIVA) 
 


Módulo VIII Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Prácticas en Empresa 


(6 créditos) 


Prácticas en Empresa  Prácticas en Empresa  6 OP 4º - VIII 


 


 


 


 


TRABAJO FIN DE GRADO 
 


Módulo IX Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 
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Trabajo fin de Grado  


(6 créditos) 


Trabajo fin de Grado Trabajo fin de Grado 6 TFG 4º - VIII 


 


 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los 


estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las 


demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 (Inglés) correspondiente al Marco Europeo Común 


de Referencia para las Lenguas. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones 


del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 


lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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   B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
     Dentro de la línea estratégica de internacionalización del Centro Universitario 


San Isidoro, y de la Universidad de adscripción, se desarrollan distintas áreas de 


trabajo en base al establecimiento y actualización de planes de movilidad para toda 


la comunidad universitaria. Para conseguir este propósito el Centro y la universidad 


de adscripción tiene definidas las siguientes funciones en el ámbito de las relaciones 


internacionales e institucionales: 


- Promover la movilidad de estudiantes mediante la colaboración y la 


celebración de convenios con otras Universidades e Instituciones. 


- Establecer programas internacionales de intercambio. 


- Fomentar la presencia del centro en foros internacionales. 


- Desarrollar la planificación y ejecución de programas internacionales. 


- Gestionar programas de cooperación interinstitucional. 


Por tanto, la movilidad de los estudiantes es uno de los objetivos prioritarios del 


centro, ya que aporta un valor añadido a la formación integral de los estudiantes y 


mejora sus expectativas de empleabilidad. Las acciones de movilidad van 


encaminadas a la adquisición de las siguientes capacidades por parte de los 


alumnos: 


- El desarrollo de habilidades comunicativas en diferentes lenguas.  


- El fomento de la iniciativa y el espíritu emprendedor. 


- La adaptación y la convivencia en entornos diversos y multiculturales. 


- El desarrollo de aptitudes profesionales en un contexto productivo 


internacional. 


En este contexto, y en el de los principios y mandatos contenidos en el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Oficiales, y en el Estatuto del Estudiante Universitario 


sobre el derecho a la movilidad, la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 


acuerdo a sus estatutos, tiene aprobado un Reglamento de Movilidad Académica 


Internacional de Estudiantes de Grado en el que se regulan todos los aspectos 


relativos a la movilidad del estudiante en ambos sentidos e incluye el 


reconocimiento académico de los créditos afectados por la movilidad. Esta movilidad 


puede realizarse a través en el Marco de Programas, Acuerdo o Convenios 


suscritos por la Universidad, o a través de los programas de libre movilidad (Free 


Mover) a iniciativa del estudiante. 


Todos los programas de movilidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


son extensivos a los alumnos del presente grado en virtud del Convenio de 


Adscripción suscrito con el Centro Adscrito responsable de las enseñanzas y 


atendiendo al marco estatutario de la Universidad y reglamentario antes citado.  


Concretamente en el curso 2014/15 la Universidad Pablo de Olavide tiene 
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establecidos, entre otros, los siguiente programas de movilidad e intercambio 


nacional y supranacional: 


- Programa SICUE/Séneca 


- Programa ERASMUS: para la movilidad entre los países del espacio 


europeo, tanto en su modalidad de estudios como en su modalidad de 


prácticas en empresas. 


- Programa Mexicalia 


- Programa de becas Iberoamérica Santander 


- LEONARDO DA VINCI: para la movilidad entre los países del espacio 


europeo.  


 


Y otros programas ad-hoc que surgen a lo largo del curso académico. Los 


mencionados programas de movilidad, y aquellos otros que puedan surgir a lo largo 


del curso académico se publicitan en la página web de la Universidad y en la del 


propio Centro Adscrito a través de los correspondientes enlaces. 


 


El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un departamento de Movilidad y 


Relaciones Institucionales, que recibe la asistencia y asesoramiento necesario por 


parte de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, que tiene como finalidad:  


- Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones 


necesarias para acceder a una plaza. Esta información incluye las características de 


cada Institución y la mayor o menor adecuación al perfil de cada alumno. 


- Gestión de las solicitudes recibidas y la realización de los trámites 


administrativos precisos para garantizar la efectividad de los desplazamientos. 


- Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por los 


alumnos durante el periodo de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación 


previa de la propuesta de formación presentada por el propio alumno y aprobada 


por la comisión establecida al respecto. 


-  Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a 


través de acuerdos con diferentes instituciones y empresas residenciales.  


Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de 


movilidad, en el sentido de tratar de facilitar y de orientar los trámites necesarios 


para la obtención de las mismas, frente a las entidades que las conceden u otorgan, 


no contemplándose inicialmente la concesión de becas de movilidad por parte del 


Centro.  


El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de 


movilidad es llevado a cabo por la Coordinación del Título. 


           En el capítulo de estudiantes procedentes de otros centros, se cuenta con 


una unidad específica de atención al estudiante con información relativa al 


alojamiento, servicios de transporte, manutención,…así como acuerdos con un gran 
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número de residencias y centros de acogida de la comunidad educativa.  


           Con el objetivo de promocionar la movilidad de los estudiantes, el centro 


dispone de un Instituto de Idiomas con el objetivo de ofrecer, a sus alumnos, con 


carácter extracurriular, un programa de formación lingüística complementaria que, a 


través del aprendizaje de idiomas y el desarrollo de habilidades y estrategias 


interpersonales, amplíe sus perspectivas profesionales en un entorno laboral cada 


vez más competitivo y dinámico a la vez que les facilite la movilidad. En el Instituto 


de Idiomas se imparten diferentes niveles de enseñanza en distintos idiomas y 


prepara para la obtención de los principales diplomas de acreditación, 


particularmente se imparten enseñanzas para la obtención del nivel B1 exigible para 


la obtención del título de Grado, así como el nivel B2 para aquellos alumnos que lo 


requieran por razones profesionales o de movilidad.  


 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del Título 
          El contexto globalizador del sector de la comunicación, propiciado por la 


intercomunicación a través de la red y la integración digital de los procesos de 


trabajo, exige una visión global y panorámica de los estudiantes de este Título. Por 


este motivo, resulta altamente recomendable que el alumnado matriculado pueda 


realizar estancias en otras instituciones, tanto nacionales como extranjeras en los 


que puedan impartirse Títulos similares al propuesto. El alumnado podría 


beneficiarse del conocimiento in situ de otras tendencias de la comunicación y, 


desde luego, obtener visiones complementarias que les faciliten alcanzar los 


objetivos generales.  
Específicamente algunos de los módulos de los que consta el Título incluyen 


revisiones y exposiciones de las tendencias internacionales más destacadas en el 


ámbito de la comunicación, así como descripciones de las particularidades del 


proceso productivo y flujos de trabajo en otros países. Se pretende así fomentar el 


desarrollo de acciones de movilidad, al tiempo que dota al alumno de una 


perspectiva más global del sector. 


 


   C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del Plan de 
Estudios 


El Centro Universitario San Isidoro establecerá los mecanismos de 


coordinación de la actividad docente que se estimen oportunos para cumplir con los 


siguientes objetivos. 


- La consecución de los objetivos y las competencias descritas en el título 


- El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 


- El correcto aprovechamiento de los recursos humanos y materiales 


disponibles 


       La coordinación deberá referirse al menos a dos ejes temporales: 
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- Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del título 


- Actividades a desarrollar en cada uno de los cursos. Siendo un 


instrumento fundamental para la coordinación de la actividad docente, las 


Guías Docentes que se elaborarán al principio de cada curso y que se 


referirán tanto a la asignatura como al grupo. 


      Tal como se establece el Reglamento de Régimen Interno del Centro, este Título 


de Grado cuenta con mecanismos de coordinación regulares a través de los 


órganos de la Junta de Unidad Docente, que será la encargada de supervisar los 


procesos de Coordinación del Título cuando no se disponga de procedimientos 


específicos. Estos órganos son tanto colegiados (Junta de Unidad Docente, 


Coordinación de Título y Equipos Docentes) como unipersonales (Director de la 


Junta de Unidad Docente, Coordinador de Titulo y Coordinadores de los Itinerarios).  


La Junta de Unidad Docente se responsabilizará del seguimiento de la 


actividad docente del Grado, y estará compuesta por ocho representantes del sector 


del profesorado, dos representantes del Personal Docente e Investigador no incluido 


en el apartado anterior, cinco representantes de estudiantes, y un representante del 


Personal de Administración y Servicios, además del secretario de la Junta de 


Unidad Docente.  


         


         De este modo, la estructura de la Coordinación Docente se plantea de dos 


maneras complementarias: 


- En un sentido vertical, la Junta de Unidad Docente supervisará y 


coordinará cada una de las Titulaciones de Grado a través del seguimiento 


del desarrollo de las enseñanzas, así como el establecimiento de una 


visión de conjunto del Título con respecto al resto del catálogo de Títulos. 


En un nivel inferior, se establece la Coordinación de Título y, tras éstos los 


distintos tutores de curso y especialidad.  


- En un sentido horizontal, a través de las áreas departamentales quienes 


supervisarán la adecuación de los contenidos de las diferentes áreas de 


conocimiento y de las asignaturas y propondrá la creación de equipos 


docentes para cada una de las asignaturas.  


 


El Coordinador de Título solicitará a los equipos docentes implicados en el 


Grado el borrador de las guías docentes de sus respectivas asignaturas y 


procederá a coordinar la planificación de las distintas actividades formativas 


propuestas para las distintas materias, planteando, en su caso, las modificaciones 


pertinentes.  


La Coordinación de Título apoyado por los tutores de curso y especialidad, 


supervisarán la confección de las guías docentes de cada asignatura y 


recomendarán a todo el profesorado la necesidad de un equilibrio en el número de 
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tareas a realizar por el alumno, velando por una adecuada programación de las 


tareas y una correcta y racional transversalidad y secuencialidad de contenidos. 


Esto evitará solapamientos improductivos que mermen la atención, la asimilación y 


el progreso en la formación del alumno: repetición de conocimientos, exceso o 


defecto de actividades y coincidencias de  horarios, repetición de fechas para 


entrega masiva de ejercicios o trabajos, excesiva carga o acumulación de trabajo en 


un periodo determinado o su contrario, etc. En todo este proceso se atenderá a la 


Memoria de Verificación de cada Título.  


Las guías docentes del Grado y sus correspondientes modificaciones serán 


aprobadas por la Junta de Unidad Docente a propuesta de la Coordinación de 


Título. 


Para coordinar la actividad del Grado se dispondrán reuniones de 
Seguimiento y Programación a través de las cuales se emitirán los informes 


pertinentes para mantener informado al profesorado y a la propia Junta de Unidad 


Docente sobre incidencias y eventos relevantes al respecto.  


        A las reuniones de Seguimiento y Programación de cada Título asistirán, como 


mínimo, el Coordinador de Título y los tutores de curso y especialidad 


correspondientes y en ellas se  atenderán aquellos aspectos que pudieran incidir en 


el ordinario desarrollo del Grado. En todo caso se producirá un mínimo de cuatro 


reuniones por curso académico siendo la primera con anterioridad al comienzo del 


curso para su programación, y la última al finalizar el periodo lectivo y antes del 


periodo vacacional del profesorado.  


        A los efectos de facilitar la coordinación de la actividad del Grado, tanto el 


Coordinador del Título como los tutores de curso y especialidad mantendrán 


reuniones con los representantes de los alumnos de cada uno de los cursos del 


Grado al menos dos veces por semestre y una por curso académico con los 


delegados de todos los cursos del grado. Sin perjuicio de que los tutores del curso y 


especialidad reporten en las reuniones de seguimiento y programación sobre las 


distintas cuestiones, impresiones o incidencias que les puedan transmitir 


cotidianamente tanto los alumnos, como los profesores en el ejercicio de sus 


funciones de tutoría. 
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 La planificación de las enseñanzas de este Título sigue la ordenación 


metodológica: 


5.2 Actividades Formativas:  


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la 


realización de cada una de las actividades en las que se verá implicado durante 


sus estudios universitarios, podemos distinguir tres grandes bloques de actividades 


formativas: 


ACTIVIDADES PRESENCIALES (AP) 
Se trata de actividades de enseñanza/aprendizaje en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria 


determinada que requiere la dirección presencial de un docente y que se 


desarrollan en grupo. Atendiendo al tamaño del grupo que responde al grado de 


experimentalidad, se desarrollarán las siguientes tipologías de actividades 


presenciales: Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo, 


Actividades Dirigidas. 


Enseñanzas Básicas: se imparten sobre el grupo completo, e incorpora la 


enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de 


la disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas etc.  


Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos 


reducidos y su contenido versa sobre prácticas en laboratorio o talleres creativos y 


sobre el desarrollo de casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias 


por parte del estudiante. 


Actividades Dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos. Están 


destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija por parte del profesor, 


el proceso de resolución autónoma por el estudiante problemas científicos o 


intelectuales.  


ACTIVIDADES AUTÓNOMAS (AA) 
Son actividades que se corresponden con el trabajo personal del alumno en las 


que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 


individualmente o en grupo. Algunas de estas actividades pueden llegar a requerir 


la supervisión o seguimiento, más o menos puntual, de un docente.   


ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN (AE) 
Son actividades que se llevan a cabo para valorar el grado de consecución de 


los objetivos y las competencias por parte del estudiante. Son actividades de 


resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y calificado. Ya sea dentro 


de un sistema de evaluación continuada ya sea mediante pruebas formales al final 


del periodo. 


PRÁCTICAS EXTERNAS EN EMPRESAS. 


TRABAJO FIN DE GRADO. 
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     Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS): 


     La aplicación de los créditos ECTS en la diferentes actividades formativas de 


cada materia se distribuye de la siguiente forma: 


- 1 crédito supone 25 horas de trabajo del estudiante 


- Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. 


Esto supone la dedicación, por crédito, de 7.5 horas de clase en sus 


diferentes modalidades. 


- Trabajo particular del estudiante: 60%. Esto supone la dedicación, por 


crédito, de 15 horas de trabajo del alumno al estudio, la realización de 


trabajos, individuales o en equipo, y otras tareas. 


- Evaluación: 10%. Se dedicarán 2.5 horas por crédito a la evaluación, tanto 


de los contenidos como de las competencias.   


5.3 Metodologías Docentes: 


- Clases magistrales/expositivas (AP) 


- Conferencias (AP) 


- Resolución de problemas (AP) 


- Realización de presentaciones en clase (AP) 


- Ejemplificación y estudio de casos (AP) 


- Prácticas de aula (AP) 


- Prácticas en talleres y laboratorio (AP) 


- Seminarios (AP) 


- Debates (AP) 


- Exposición de trabajos en grupo (AP) 


- Ejercicios de simulación (AP)  


- Visitas a empresas (AP) 


- Tutorías programadas (AA) 


- Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA) 


- Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA) 


- Salidas de trabajos de campo (AA) 


- Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento (AA) 


- Laboratorios y talleres abiertos (AA) 


- Prácticum y prácticas externas  


- Resolución de casos de forma interactiva (AA) 


- Ejercicios prácticos desarrollados individuales por los alumnos (AA) 


- Portfolios y trabajos supervisados (AA) 


- Preparación de trabajos de curso (AA) 


- Elaboración de proyectos (AA) 


- Revisión de Proyectos (AA) 


- Realización del portfolio (AA) 
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- Estudio personal (AA) 


- Realización de actividades prácticas (AA) 


- Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA) 


- Comentario de texto (AA) 


- Preparación de presentaciones (AA) 


- Campus virtual (AA) 


- Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del 


estudiante  


- Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad 


colaboradora  


- Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas  


- Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos 


utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE) 


- Evaluación memoria informe de prácticas (AE) 


- Preparación del Trabajo Fin de Grado 


- Preparación de presentaciones: Defensa del Trabajo Fin de Grado 


 


La dedicación del alumno y su porcentaje de presencialidad, y actividad 


coincidente con el profesor, a cada una de las actividades formativas se rigen a 


partir del porcentaje establecido para la carga de créditos ECTS reseñada 


anteriormente.  


5.4 Sistemas de Evaluación:  


La evaluación de las actividades del alumno, en orden a la consecución de los 


resultados establecidos para las distintas materias, será coherente con el enfoque 


metodológico de cada una de ellas y se pueden dar criterios de evaluación 


diferenciados según la tipología de actividad. A continuación se contemplan los 


siguientes sistemas de evaluación que se aplicarán atendiendo a la actividad a 


desarrollar en función de la materia y que se explicitarán en las correspondientes 


Guías Docentes:  


-       Prueba objetiva: escrita u oral 


-       Evaluación de trabajos o proyectos, individuales o en grupo 


-      Participación en Enseñanzas Básicas, Enseñanzas de Prácticas  y 


Desarrollo o Actividades Dirigidas 


-       Seguimiento del Trabajo Fin de Grado del estudiante 
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-       Contenido del Trabajo Fin de Grado escrito 


-       Defensa del Trabajo Fin de Grado 


-       Evaluación informe y  memorias de prácticas 


 PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN 


Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener 


cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en dicha materia. La 


suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre 


los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada materia,  debe resultar 


100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes 


correspondientes al sistema de evaluación, dentro de los límites establecidos para 


cada materia. 
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Personal de administración y servicios 


    El Centro Universitario San Isidoro dispone de un elevado personal adscrito y destinado 


tanto a la gestión administrativa y de funcionamiento del Centro como al apoyo a la labor 


docente del profesorado. 


     En la actualidad, éste es el personal de biblioteca, administración y servicios con los que 


cuenta la Escuela.  


BIBLIOTECA Catalogación y gestión de la 


base documental y 


bibliográfica de la Escuela. 


Dos bibliotecarios 


ADMINISTRACIÓN Gestión de los asuntos 


económicos del centro así 


como de los administrativos 


del alumnado: matrícula, 


expedientes, convalidaciones, 


etc. 


1 directora de administración 


6 técnicos de administración 


CONSERJERÍA Mantenimiento técnico del 


centro. Estructuración del 


funcionamiento diario: 


apertura de aulas, facilitación 


de material, información al 


alumnado y profesorado… 


1 técnico especialista de servicios 


generales 


3 técnicos auxiliares de servicios 


generales 


DEPARTAMENTO DE 


INFORMÁTICA 


Mantenimiento técnico de los 


dispositivos del centro. 


Instalación, configuración y 


mantenimiento informático 


tanto en entorno PC como en 


MAC. 


1 director de departamento 


2 técnicos en sistemas informáticos 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 Personal académico disponible 


  


De acuerdo con el apartado primero de la clausula octava del Convenio de 


Adscripción del Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, “El Centro Universitario San Isidoro garantizará que la plantilla de su 


personal docente e investigador cumpla los requisitos legales o reglamentarios 


relativos a su estructura y composición, incluida la ratio mínima de doctores, 


acreditaciones, personal a tiempo completo y ratio profesor/alumno que no podrá 


ser inferior a 1/25, así como las normas relativas a acreditación y cualificación del 


personal docente que resulten de aplicación y establecerá, anualmente, un Plan 


Propio de Mejora Docente, a los efectos de incrementar la cualificación e idoneidad 


del personal docente, respecto del desarrollo de su actividad”. 


En este sentido, el Centro asume el compromiso de disponer, en todo momento, 


del personal docente e investigador que sea preciso para el desarrollo de la 


docencia en el presente Grado en Comunicación, particularmente atendiendo a los 


ratios mínimos de doctores y doctores acreditados que le puedan ser exigidos por la 


normativa vigente en cada momento o que se deriven de las normas de calidad 


aplicables a la Universidad de Adscripción, teniendo en cuenta que el Texto 


Refundido de la Ley Andaluza de Universidades dispone en el artículo 6.4.b. que 


“será necesario que la plantilla del personal docente e investigador esté configurada 


al inicio de sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado 


doctor”.  


En todo caso, para el Grado en Comunicación, se contempla que al menos un 


50% de los créditos sean impartidos por profesores doctores, incluso a partir del 


primer año de implantación del título. 


En línea con lo anterior, el Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la 


Universidad Pablo de Olavide, responsable de la impartición del título, cuenta con 


numerosos profesores en el ámbito de Ciencias de la Comunicación disponibles 


para el Grado como consecuencia de la actividad universitaria que ha venido 


desarrollando el Centro Promotor del mismo, como Centro Universitario Autorizado 


por la Junta de Andalucía para impartir enseñanzas universitarias con arreglo al 


régimen universitario del Reino Unido y así como en su condición de Titular de un 


Centro Autorizado de Estudios Superiores de Diseño que imparte titulaciones 


superiores oficiales en Diseño, equivalentes al grado universitario según la 


normativa vigente.        


El Centro dispondrá de este cuadro de profesores para afectar los que considere 


más convenientes al Grado en Comunicación sin perjuicio de que incorporará 


profesorado de nueva contratación de tal manera que en todo momento se atiendan 


cs
v:


 1
35


60
01


68
09


10
94


35
15


31
17


9







las necesidades del Grado, respetando los ratios aplicables y con las garantías de 


calidad propias de la Universidad de Adscripción, reiterando que en todo momento 


se garantizará un mínimo de un 50% de doctores. 


En la actualidad, concretamente, el Centro cuenta, con la siguiente plantilla de 


profesores disponibles para asignar a este Título: 


 


AREA DE COMUNICACIÓN (Incluye el área de Psicología y Humanidades) 


- Cuatro doctores a tiempo completo, dos de ellos acreditados, y tres doctores 


más a tiempo parcial.  


- Ocho profesores no doctores a tiempo completo, todos ellos, excepto uno, 


con el DEA o un Máster Oficial que permite el acceso al doctorado. Uno de 


ello tiene depositada su Tesis doctoral pendiente de lectura en el presente 


curso académico y que se computa como Doctor para el próximo curso 


académico.      


- Catorce profesores no doctores a tiempo parcial. 


 


AREA DE ECONOMÍA Y DERECHO 


- Dos doctores a tiempo completo, uno de ellos acreditado. 


- Dos profesores a tiempo completo con el DEA, elaborando su Tesis Doctoral.  


- Dos profesores a tiempo parcial. 


 


       El centro ha seleccionado para su contratación con anterioridad al comienzo del 


primer curso académico cuatro doctores más, uno de ellos acreditado, para 


asignarlos al primer curso del Grado en Comunicación, uno a tiempo completo y tres 


a tiempo parcial. Dos doctores para asignarlos al área de Comunicación y otros dos 


para vincularlos al área de Economía y Derecho. Así como, ha preseleccionado a 


dos doctores más para su incorporación en el segundo año de implantación de las 


enseñanzas que serán asignados al área de Comunicación. 


      


El Centro irá afectando progresivamente profesores doctores y no doctores a esta 


titulación a medida que se vayan implantando las enseñanzas, dándose la 


circunstancia de que determinados profesores no doctores de los que dispone el 


Centro en la actualidad irán obteniendo progresivamente el doctorado, se estima 


que, al menos, cinco profesores obtendrán el doctorado a medio plazo. 


Adicionalmente, el Centro irá contratando al nuevo profesorado que sea necesario, 


doctor y no doctor, para el cumplimiento de su función docente en el contexto del 


mantenimiento de los ratios exigidos respecto del indicador profesor/alumno y de 


doctores. 
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TOTAL PROFESORES DISPONIBLES PARA EL PRIMER AÑO DE 


IMPLANTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: 


Área de Comunicación:  


 Doctores a tiempo completo: 5  


 Doctores a tiempo parcial: 5 


 No doctores tiempo completo: 7 


 No doctores tiempo parcial: 14 


 


Área de Economía y derecho 


 Doctores a tiempo completo: 3 


 Doctor a tiempo parcial: 1 


 No doctores a tiempo completo: 2 


 No doctores a tiempo parcial: 2 


 


Total Doctores: 14 


Total no doctores: 25 


Nota: para el segundo año de implantación está prevista la incorporación de 2 


doctores más. 


 


       El perfil, y número, de los profesores doctores permitiría asignar a éstos 48 de 


los 60 créditos del primer curso y otros 48 créditos en el segundo curso, 


correspondientes a dieciséis asignaturas cuatrimestrales; esto es, los créditos 


impartidos por doctores podrían llegar al 80%. No obstante, el ratio de créditos 


impartidos por doctores se espera situarlo en torno al 60%, en el marco de la 


planificación docente, asumiendo el compromiso de que el ratio nunca baje por 


debajo del 50%. Estos ratios se justifican de la siguiente manera:   


        Se contemplan dos grupos para el primer curso del Grado en Comunicación, 


de tal manera que asignando a un profesor a cada asignatura con la carga docente 


de dos grupos, las horas efectivas de clase presencial a impartir por cada profesor 


serían de seis horas semanales en un cuatrimestre (90 horas efectivas de clase al 


año), para lo cual, para cumplir con el ratio del 50% bastaría con disponer de cinco 


doctores para el primer año de implantación asignando a cada uno los dos grupos 


de cada asignatura, y diez doctores para el segundo curso académico bajo la 


hipótesis de  que cada doctor impartiría una sola asignatura cuatrimestral (90 horas 


efectivas de clase al año), cuando, además, está previsto que en el segundo año de 


la implantación de las enseñanzas haya algunos profesores que impartan dos 


asignaturas, una cada cuatrimestre y muy vinculadas entre ellas.  
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       En todo caso, la planificación docente para el primer año y para el segundo año 


de implantación del título contempla sobre un 60% de los créditos impartidos por 


doctores y, en el mismo porcentaje se situarán los profesores a tiempo completo, 


siempre en el marco del compromiso de superar en todo tiempo el 50% de doctores. 


De hecho, el 60% de doctores se alcanza asignado 6 doctores,  impartiendo cada 


uno de ellos una asignatura de seis créditos, con dos grupos, y una carga lectiva 


afectada al grado de 90 horas de clase anuales.  


       Las horas de dedicación al grado de cada profesor figuran en el cuadro en el 


que se especifica la experiencia docente e investigadora del profesorado asignado 


al título, sin perjuicio de que tales horas queden fijadas con la planificación docente 


definitiva del curso. En todo caso, las cifras anteriores ponen de manifiesto la 


suficiencia de recursos del Centro, en el ámbito del personal docente para afrontar 


las necesidades del Grado. 


        La asignación de los profesores se realizará según necesidades y perfiles, 


respetando en todo caso el ratio mínimo del 50% de doctores. En todo caso se 


procederá a la contratación adicional de profesores, doctores y no doctores que 


sean necesarios para atender a las necesidades de la Titulación, teniendo en cuenta 


su calendario de implantación y el número de créditos a impartir en cada curso 


académico. 


El Centro Adscrito tiene creadas tres Áreas Departamentales para el Área de 


Ciencias Sociales: 


- Área Departamental de Comunicación, Arte y Diseño 


- Área Departamental de Economía y Empresa 


- Área Departamental de Derecho 


 


        Todas las asignaturas del Grado son adscritas al departamento de 


Comunicación, Arte y Diseño, que se dedicarán exclusivamente a esta titulación y a 


la titulación de Comunicación Digital, en proceso de verificación, excepto la 


asignatura de Economía de primer curso, Plan de Marketing de tercer curso de la 


mención de Publicidad y Relaciones Públicas y Empresa de Comunicación de 


Cuarto Curso que son asignadas al Departamento de Economía y Empresa. 


Asignándose, además, al Departamento de Derecho las asignaturas de 


Organización y Estructura Política y Derecho de la Información de primer curso de 


las enseñanzas.  


 
Área Departamental Créditos 
Comunicación, Arte y 
Diseño 


336 


Economía y Empresa 18  
Derecho 12 
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     El área Departamental de Comunicación, Arte y Diseño se dedicará casi 


exclusivamente a las titulaciones de Comunicación y Comunicación Digital y en 


escasa medida al resto de las titulaciones que va a impartir el Centro, muy alejadas 


del ámbito de la Comunicación y que tienen muy pocas asignaturas propias del 


ámbito de la Comunicación. Correlativamente con lo anterior, los Departamentos de 


Economía y Empresa y de Derecho dedicarán una pequeña parte de sus recursos al 


Grado en Comunicación, dado que entre los dos Departamentos únicamente se 


imparten en este Grado cinco asignaturas de seis créditos cada una. 


 


       El porcentaje actual de doctores y no doctores que integra la plantilla docente 


del Centro, así como las contrataciones previstas para el primer y segundo curso 


académico y en años futuros, hasta la total implantación del título, permiten 


garantizar la calidad del título, en el sentido de que se disponen de doctores y 


profesores suficientes para superar con creces el compromiso de que más del 50% 


de los créditos se impartan por doctores. De hecho, las previsiones para los dos 


primeros cursos académicos son de llegar al 60% de doctores que implican impartir 


72 créditos correspondientes a 12 asignaturas cuatrimestrales. Para ello el centro 


tiene disponibles 16 doctores, 12 del Área de Comunicación y 4 del Área de 


Derecho y Economía.  


 


     El número de doctores actuales y previstos permite superar con creces el ratio 


mínimo del 50% de doctores, estando previsto mantenernos en la banda del 60% de 


doctores.   


     


      Sin perjuicio de lo anterior, la calidad del título en cuanto al perfil y distribución 


del profesorado, se garantiza a través del Sistema de Garantía Interna de Calidad 


de la Universidad Pablo de Olavide, y del propio Centro, teniendo en cuenta, 


además, que de acuerdo con el Convenio de Adscripción y la legislación vigente, el 


Rector de la Universidad Pablo de Olavide debe dar su venia doncendi para la 


selección del profesorado del centro y que en el propio Convenio de Adscripción 


está prevista una comisión mixta para la selección del profesorado en la que 


participan los Departamentos de la Universidad vinculados con la materia. 


 


Se adjunta en Anexo relación de profesores disponibles para asignar al título de 


Grado en Comunicación, con especificación de su experiencia docente e 


investigadora, dedicación (tiempo completo/tiempo parcial) y porcentaje de horas de 


dedicación al título dentro de su jornada.  


 


cs
v:


 1
35


60
01


68
09


10
94


35
15


31
17


9







 
 
 
 
  


 
 


El Centro Universitario San Isidoro tiene regulada la realización de prácticas en 


empresas a partir del Convenio de Colaboración Educativa que tiene firmado con las 


principales empresas del sector, tanto a nivel regional como nacional. El cuerpo 


docente previsto para este Grado posee un perfil sobradamente adecuado para la 


tutorización de prácticas en empresas, no sólo por la experiencia previa en las 


enseñanzas de grado de las titulaciones universitarias, sino por contar con 


profesores que son profesionales del sector que sirven como punto de enlace entre 


las empresas y el alumno.  


 


  La experiencia docente del plantel de profesores del Centro Universitario San 


Isidoro, a través de la impartición de los Grados Universitarios en Ceade en años 


anteriores, permite asegurar la correcta adecuación a las necesidades didácticas y 


pedagógicas características de las tutorías de curso. Así mismo, el número amplio 


de profesores a tiempo completo garantiza el suficiente grado de dedicación a esta 


actividad.  


 


Aun cuando el plantel actual de profesores del Centro garantiza la impartición del 


número total de créditos del Título, siguiendo las indicaciones del RD 1393/2007, 


modificado por el RD 861/2010, sobre la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, el Centro posee un plan de incorporación de nuevo 


profesorado para las diferentes necesidades formativas futuras del Titulo. Este plan 


contempla las siguientes directrices: 


- Ámbito de conocimiento de los créditos a impartir 


- Número de créditos e implicación con otras asignaturas 


- Características y competencias asociadas a la materia 


- Experiencia docente y profesional adecuada para la impartición de la materia 


- Mantenimiento del ratio profesor/alumno,  


- Mantenimiento del porcentaje de Doctores del Título 


 


      En la selección de profesorado se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres.  


- BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007. LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
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    La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria públicos 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad de 


Pablo de Olavide.  


    Tal como aparece en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, el Consejo 


Departamental será el encargado de “aprobar y elevar al Consejo de Gobierno la 


propuesta de creación, modificación o supresión de dotaciones de Personal Docente 


e Investigador”. 


 En los apartador cinco y seis de la clausula octava del Convenio de Adscripción del 


Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se 


tratan los aspectos relativos a la contratación y selección del profesorado, con el 


siguiente literal. 


“ 5. La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria pública 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad Pablo 


de Olavide. 


 


6.La selección de profesorado será efectuada por una Comisión nombrada al efecto, 


de la que formará parte un miembro de la Universidad Pablo de Olavide que será 


profesor/a Doctor/a con vinculación permanente del Departamento cuyas 


enseñanzas tengan relación directa con la plaza a cubrir”. 
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Personal de administración y servicios 


    El Centro Universitario San Isidoro dispone de un elevado personal adscrito y 


destinado tanto a la gestión administrativa y de funcionamiento del Centro como al 


apoyo a la labor docente del profesorado. 


     En la actualidad, éste es el personal de biblioteca, administración y servicios con 


los que cuenta la Escuela.  


 


BIBLIOTECA Catalogación y gestión de la 


base documental y 


bibliográfica de la Escuela. 


Dos bibliotecarios 


ADMINISTRACIÓN Gestión de los asuntos 


económicos del centro así 


como de los administrativos 


del alumnado: matrícula, 


expedientes, convalidaciones, 


etc. 


1 directora de administración 


6 técnicos de administración 


CONSERJERÍA Mantenimiento técnico del 


centro. Estructuración del 


funcionamiento diario: 


apertura de aulas, facilitación 


de material, información al 


alumnado y profesorado… 


1 técnico especialista de servicios 


generales 


3 técnicos auxiliares de servicios 


generales 


DEPARTAMENTO DE 


INFORMÁTICA 


Mantenimiento técnico de los 


dispositivos del centro. 


Instalación, configuración y 


mantenimiento informático 


tanto en entorno PC como en 


MAC. 


1 director de departamento 


2 técnicos en sistemas informáticos 


 


     Dada la actual situación de las Tecnologías de la Comunicación y su 


accesibilidad, el Centro considera suficiente disponer de tres personas dedicadas a 


los servicios de informática, que a su vez prestan apoyo al estudio de televisión, 


compuesto por plató y estudio de realización y cámaras. Todos los elementos 


informáticos a disposición de los alumnos se desarrollan en entorno Mac, contando 


con modernos dispositivos, programas informáticos estandarizados y muchos de 


ellos residiendo en la nube. El área de Posproducción Audiovisual se realiza, 


igualmente, en entorno Mac. Es por ello que el Departamento de Informática cubre, 


con creces las escasas necesidades de actualización y mantenimiento de los 


equipos, máxime cuando el Centro ha venido adquiriendo desde hace años una 


gran cultura y práctica en el ámbito de las Tecnologías de la Información, fruto de su 


especialización en este tipo de enseñanzas. 


 


     Por otro lado, el profesorado de audiovisual conoce perfectamente el manejo de 


los equipos de tal manera que en las prácticas del laboratorio de audiovisual no es 
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precisa la asistencia de un técnico, pudiendo los profesores solventar las incidencias 


que se presenten a lo largo de la actividad y la experiencia del centro es que los 


equipos audiovisuales presentan escasas incidencias. Además el Centro cuenta con 


empresas externas de servicios técnicos para el caso de una eventual reparación  


 


       Respecto de los programas informáticos de gestión, el Centro, con 


independencia del sistema propio que tiene desarrollado, va a gestionar 


informáticamente las nuevas titulaciones a través del programa Universitas XXI que 


utiliza la Universidad Pablo de Olavide, al que accederá el Centro Adscrito en virtud 


del Convenio de Adscripción, dando soporte a este programa el propio personal 


técnico y de apoyo de la Universidad de Adscripción. De la misma manera ocurre 


con la plataforma virtual que en estos momentos es propiedad del centro y al que da 


soporte la empresa titular de la Licencia y con motivo de la Adscripción, y en el 


Marco del Convenio, la plataforma virtual que utiliza la Universidad de Adscripción, 


será extensiva a todos los miembros de la comunidad académica del centro y cuyo 


soporte lo realizará la propia Universidad. 
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ANEXO 
 
 
Créditos y profesorado disponible  


Perfil  Área Departamental  Créditos 
Porcentaje dedicación 
título 


Perfil 1 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 2  Derecho  24 30


Perfil 3 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 100


Perfil 4  Derecho  12 100


Perfil 5 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 6 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 7  Economía y Empresa  24 30


Perfil 8 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 9 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 10 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 50


Perfil 11  Economía y Empresa  24 50


Perfil 12 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 13 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 14 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 15 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 16 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 50


Perfil 17 


Comunicación, Arte y 
Diseño 
  12 100


Perfil 18 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 19  Economía y Empresa  24 30


Perfil 20 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 21 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 22 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 60


Perfil 23  Comunicación, Arte y  12 100
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Diseño 


Perfil 24 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 25  Economía y Empresa  24 30


Perfil 26 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 27 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 28 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 50


Perfil 29 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 50


Perfil 30 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 50


Perfil 31 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 32 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 33 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 34 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 35 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 36 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 37 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 38  Economía y Empresa  12 100


Perfil 39 
Comunicación, Arte y 
Diseño  24 60


Perfil 40 
Comunicación, Arte y 
Diseño  12 100


Perfil 41  Economía y Empresa  12 100
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PERFILES PROFESORES  
Cuadro Resumen Profesores 
 


Personal Docente: Profesores Doctores     


Doctores a tiempo completo 6


Doctores a tiempo parcial 3


Docente actual Lectura Tesis (Junio 2014) 1


Doctores se incorporan 1º curso académico (2014-15) 4


Doctores se incorporan 2º curso (2015-2016) 2


Total Profesores Doctores   16


      


Personal Docente: Profesores no Doctores     


Tiempo completo 8


Tiempo parcial 17


Total Profesores Licenciados   25
 
Cuadro resumen Dedicación Doctores por área 
 


Doctores a tiempo completo 6 Área de Comunicación


Doctores a tiempo parcial 6 Área de Comunicación


Doctores a tiempo completo 3 Área de Economía y Derecho


Doctores a tiempo parcial 1 Área de Economía y Derecho
 
Relación profesores Doctores disponibles en el primer  curso académico 
(2015-16) (El profesor con la Tesis depositada pendiente de lectura 
aparece en el listado de profesores no doctores) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Área de Conocimiento Nº Perfil Adscripción al título 


Comunicación 1.  Doctora a tiempo parcial  


Economía y Derecho 2.  Doctora a tiempo completo 


Comunicación 3.  Doctora a tiempo completo 


Economía y Derecho 4.  Doctor a tiempo parcial 


Comunicación 5.  Doctor a tiempo completo 


Comunicación 6.  Doctor a tiempo parcial 


Economía y Derecho 7.  Doctor a tiempo completo 


Comunicación 8.  Doctora a tiempo completo 


Comunicación 9.  Doctor a tiempo parcial 


Comunicación 10.  Doctor a tiempo completo 


Economía y Derecho 11.  Doctora a tiempo completo 


Comunicación 12.  Doctor a tiempo parcial 


Comunicación  13.  Doctora a tiempo parcial  
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Relación profesores Doctores disponibles para asignar al título en el 
segundo  curso académico (2015-16) 
 
 
 
 
 
 
 
Relación profesores No Doctores disponibles para asignar al título en el 
primer curso académico, por áreas de conocimiento  (2014-15). Total: 26 
 
 


Área de Conocimiento Nª Perfil 


Comunicación  16 


Comunicación  17 


Comunicación  18 


Economía y Derecho  19 


Comunicación  20 


Comunicación  21 


Comunicación  22 


Comunicación  23 


Comunicación  24 


Economía y Derecho  25 


Comunicación  26 


Comunicación  27 


Comunicación  28 


Comunicación  29 


Comunicación  30 


Comunicación  31 


Comunicación  32 


Comunicación  33 


Comunicación  34 


Comunicación  35 


Comunicación  36 


Comunicación  37 


Economía y Derecho  38 


Comunicación  39 


Comunicación  40 


Economía y Derecho  41 
 
 
 
 


Área de Conocimiento Nª Perfil Adscripción al título 


Comunicación 14 Doctora  Tiempo Parcial 


Comunicación 15 Doctora  Tiempo Completo 


cs
v:


 1
35


60
01


68
09


10
94


35
15


31
17


9







 
RELACIÓN DE PERFILES DE DOCENTES DOCTORES/AS DISPONIBLES 
PARA ASIGNAR AL TÍTULO EN LOS DOS PRIMEROS  CURSOS 
ACADÉMICOS Y SUCESIVOS.   
 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 1 100% 


Titulación Académica 
Doctora en Informática, Universidad de Deusto (1991) 
Ingeniera Informática, Universidad de Deusto (1987) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Doctora seleccionada para contratación como profesora adjunta a 
tiempo parcial, en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Proyectos de investigación: ‘DIP: Procesos de imágenes de 
documentos’ (Patrocinio: CEE,1990); ‘KBYS: Sistema de gestión de 
bibliotecas basadas en el conocimiento’ (Patrocinio: Gobierno Vasco 
1992/93); ‘Procesos simbólicos conexionistas en el aprendizaje 
inductivos de conceptos (Patrocinio: Ministerio de Educación y Ciencia, 
1993/95);  


Líneas de investigación Sistemas de Almacenamiento y Recuperación Documental  


Perfil docente 


1987-2000. Profesora en la Facultad de Ingeniería, Universidad de 
Deusto en las siguientes asignaturas: Lógica Formal (1º curso), 
Lenguaje, Gramáticas y Autómatas (2º curso), Razonamiento (3º curso), 
Matemática Discreta (4º curso), Álgebra (5º curso).  
1992-1999. Profesora Tercer Ciclo: Doctorado en Informática en la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad de Deusto, en los siguientes 
módulos: Interfaces inteligentes en recuperación documental, Acceso en 
lenguaje natural a un fondo documental, Bases formales para la 
Inteligencia Artificial, Sistemas de Información Multimedia.   
2000-2004. Profesora titular de la Universidad de Deusto. Facultad de 
Ingeniería en las asignaturas de Matemática Discreta, Álgebra y Álgebra 
Lineal. 
2001-2010. Consultora Docente Universidad Oberta de Cataluña en las 
asignaturas de Teoría de Autómatas y Lenguajes formales y Lógica. 
 


Experiencia profesional 
Desde el año 2000 ejerce ha labores de docencia e investigación en el 
la Universidad de Deusto y ha trabajado como consultora docente en la 
Universidad Oberta.  


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada  


Perfil 2 30% 


Titulación Académica 
Doctora en Derecho, Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED, 2013) Premio extraordinario de Doctorado de la UNED. 
Lda. Derecho. Universidad de Sevilla (1994). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora doctora adjunta a tiempo completo en el área de Economía y 
Derecho. 
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Experiencia investigadora 


8 años de experiencia investigadora en la publicación de artículos 
científicos indexados, capítulos de libros y ponencias internacionales. 
Premio Extraordinario al Doctorado. Miembro del grupo de investigación 
SEJ 495, ‘Pensamiento Crítico, Comunicación y Derechos 
humanos’.Publicación del libro Protección del consumidor frente al 
mensaje publicitario,  Pamplona., Aranzadi, 2012. 


Líneas de investigación Protección del consumidor 


Perfil docente 


Desde el curso 2000 profesora de  ‘Introducción al Derecho’ en el Grado 
de Comunicación y profesora de ‘Instituciones jurídicas y Sistemas 
Públicos’, ‘Derecho Comercial’ y ‘Derecho del Consumo’ en el grado de 
Administración de Empresas en el Centro Andaluz de Estudios 
Empresariales (CEADE).  


Experiencia profesional 
Desde el año 2000 ejerce labores de docencia y e investigación en el el 
Centro Andaluz de Estudios Empresariales (CEADE), labores que 
compagina con tareas de asesoramiento jurídico. 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 3 100% 


Titulación Académica 
Doctora en Periodismo, Universidad de Sevilla. 
Lcda. en Ciencias de la Información (Sección Periodismo) Universidad 
Complutense de Madrid.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Acreditación. 
Profesora doctora adjunta a tiempo completo en el área de 
Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Doctora en Ciencias de la Información por la Universidad de Sevilla. 
Tesis premiada por la Diputación de Sevilla. Dispone de artículos 
científicos indexados, libros y ponencias internacionales. Miembro del 
grupo de investigación HUM618: Estructura, Historia y Contenidos de la 
Comunicación de la Universidad de Sevilla. Pertenece al consejo 
editorial de varias revistas científicas. 


Líneas de investigación 
Participa en varias líneas de investigación: Relacionados con la 
Redacción, Periodismo digital y Gabinetes de Comunicación. 


Perfil docente 


Ha impartido cursos de doctorado Uned y ha participado en máster 
organizados por la Universidad de Sevilla. Coordinadora de la carrera de 
Ciencias de la Comunicación en CEADE, donde imparte asignaturas 
relacionadas con la redacción periodística y coordina los trabajos fin de 
grado.  
Subdirectora de la publicación digital la Crónica de Sevilla. 


Experiencia profesional 
Antes de su vinculación a la Escuela ha trabajado como periodista en 
gabinetes de comunicación medios de comunicación locales en Sevilla. 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 4 100% 


Titulación Académica 
Doctor en Derecho. Universidad de Sevilla (2012). 
Lcdo. en Derecho. Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
(UNED, 2001) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Doctor seleccionado para contratación como profesor adjunto a tiempo 
parcial, en el área de Economía y Derecho. 


Experiencia investigadora 


Desde el 2011 ha participado en ponencias y publicaciones vinculadas 
en el ámbito del Derecho de la Información. Ha publicado el libro 
‘Actividad informativa, conflictividad extrema y derecho. Un análisis 
interdisciplinar de doble estructura jurídico-filosófica, Madrid, Dikyinson, 
2013. 


Líneas de investigación Regulación jurídica de Contenidos Televisivos 


Perfil docente 


Desde noviembre 2008 desarrolla actividad docente como profesor de 
Derecho Constitucional y Derecho Administrativo dirigido a preparación 
opositores y personal de Administraciones Públicas. 
Desde el curso académico 2012-13 y durante el curso 2013-14, es 
Asistente Honorario adscrito al Departamento de Filosofía del Derecho 
de la Universidad de Sevilla. 


Experiencia profesional 


Desde julio 1982 ha ocupado destinos de carácter militar como cuadro 
de mandos en diferentes niveles de responsabilidad, participando en 
misiones de paz y en ejercicios internacionales. 
Ha sido jefe de negociado de gestión de personal, civil y militar, Jefe 
Interino de Personal y Logística de una Unidad de Ejército de Tierra, e 
instructor en procedimientos administrativos.  
En noviembre 2006 pasó a la situación de reserva a petición propia.  En 
Abril 2007, abogado de Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, actividad 
que compagina con sus tareas de docencia.  


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 5 60% 


Titulación Académica 
Doctor en Comunicación Audiovisual, Universidad de Sevilla (2010) 
Lcdo. en Comunicación Audiovisual Universidad de Sevilla. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor agregado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Nueve años de investigación en nuevas tecnologías  de la comunicación 
con la participación en congresos internacionales, publicación de 
artículos científicos en revistas indexadas internacionales y capítulos de 
libros.  
Miembro del Grupo de Investigación SEJ-420: Análisis y Estrategias de 
Comunicación Social y Corporativa de la Universidad de Cádiz.  
 


Líneas de investigación 


Adscrito a la línea de investigación Innovaciones Tecnológicas 
Audiovisuales en el programa de Doctorado Procesos de la 
Comunicación de la Universidad de Sevilla. Tesis Doctoral sobre las 
Innovaciones tecnológicas en los procesos de producción audiovisuales 
con calificación Sobresaliente Cum Laude.  
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Perfil docente 


Imparte clases de ‘Tecnología Audiovisual’ en los Grados de 
Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 
Públicas en CEADE, Centro adscrito a la Universidad de Gales en 
Sevilla. 
Profesor de ‘Postproducción audiovisual para entornos animados’ y 
‘Tecnología Audiovisual y Multimedia para el Máster Propio de CAESD 
Escuela Ceade Leonardo. 
Profesor ‘Proyectos’ y ‘Tecnología Audiovisual’ en los títulos propios de 
CAESD Escuela Ceade Leonardo. 
Profesor de cursos de Formación Profesional Ocupacional en el área de 
Audiovisual para IFES y Junta de Andalucía  (2000/2003). 


Experiencia profesional 
Realizador de TV, y Postproducción Digital para varias productoras 
andaluzas como EMA RTV  y Europrogrammes. 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 6 100% 


Titulación Académica 


 
Dr. Arquitecto.  ETSA. Sevilla (2008) Premio a la Mejor Tesis Doctoral 
Andaluza en materia de Ciudad, Arquitectura y Construcción (2010) 
Arquitecto. ETSA, Sevilla (2001), Núm. 1 XXXVI promoción. 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Acreditación ANECA. Profesor colaborador en 2007, Ayudante Doctor 
en 208, Profesor de Universidad Privada en 2009 y Contratado Doctor 
en 2009.  
Profesor adjunto a tiempo parcial en el área de Comunicación.  


Experiencia investigadora 


Seis años de experiencia investigadora en la participación de congresos 
internacionales, publicación de artículos científicos en revistas 
indexadas internacionales y capítulos de libros.  
Miembro Grupo de Investigación TEP 141. Proyecto y Patrimonio. Ha 
desarrollado su actividad investigadora en la publicación de libros 
coeditados y en capítulos de libros. Ha desarrollado actividad editorial 
como codirector de diversas revistas y de colecciones. Dirige en la 
actualidad 5 tesis doctorales en los ámbitos de arquitectura. 


Líneas de investigación Patrimonio, Ciudad y Territorio. 


Perfil docente 


Profesor Departamento de Proyectos Arquitectónicos. ETSA, Sevilla 
desde 2005.  Profesor Máster Ciudad y Arquitectura Sostenibles Instituto 
Universitario Ciencias de la Arquitectura y la Construcción. Universidad 
de Sevilla (2006-2013).  
Ha sido en el curso 2013-14, Profesor adjunto a tiempo parcial en 
‘Historia de la Arquitectura y el Interiorismo’ en 2º de Diseño de 
Interiores de Estudios Superiores de Diseño en Escuela de Diseño 
CEADE-Leonardo (Centro Autorizado). 


Experiencia profesional 


Ha desarrollado desde el año 2003 los siguientes proyectos de 
arquitectura: Edificio de viviendas protegidas y locales comerciales 
(Avda. Kansas City, Sevilla), 19 viviendas de protección pública (Dos 
Hermanas, Sevilla,), Espacio Escénico para 400 personas (El Arahal, 
Sevilla), entre otros. 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 7 30% 


Titulación Académica 


Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales (UNED, 2007). Premio 
Extraordinario Doctorado por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.  
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Especialidad 
Económicas), Universidad de Sevilla, (1997) y en Investigación y 
Técnicas de Mercados (Marketing), Universidad de Sevilla (1999). 
Acreditado como Profesor Contratado Doctor y Profesor de Universidad 
Privada, ANECA (2012). Acreditado como profesor Ayudante Doctor, 
AGAE (2010) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Acreditación.  
Profesor agregado a tiempo completo en el área de Economía y 
Derecho  


Experiencia investigadora 


8 años de Experiencia investigadora con la publicación de ponencias y 
capítulos de libros en el campo del Marketing Estratégico y del 
Marketing Público y Sin Ánimo de Lucro. Premio Extraordinario al 
Doctorado, por la UNED, dispone de más de una decena de artículos 
científicos indexados, libros y ponencias internacionales. Miembro de 
dos Grupos de Investigación: EDADI (Educación accesible en la 
Diversidad) Universidad Internacional de la Rioja y de Marketing. 


Líneas de investigación 
Participa en varias líneas de investigación: Comportamiento del 
consumidor en los sectores culturales, turismo y ocio; Adopción de 
servicios digitales. 


Perfil docente 
Ha dirigido trabajos de máster oficiales para la UNED y para la UNIR. 
Director Académico de CEADE, donde imparte asignaturas relacionadas 
con la Gestión de Proyectos, la Estrategia y el Marketing. 


Experiencia profesional 
Desde el año 2000 ejerce labores de docencia y de investigación en 
CEADE, desempeñando cargos de responsabilidad académica en 
CEADE así como investigación en la UNED. 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 8 60% 


Titulación Académica 


Doctora en Comunicación , Universidad de Sevilla (2014) 
Lda. en Geografía e Historia, Universidad de Sevilla (1997)
Lda. en Ciencias de la Información (Sección Periodismo), Universidad 
de Sevilla, 1995. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora agregada a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Autora de ponencias científicas presentadas en Congresos nacionales e 
internacionales en el ámbito de la comunicación.  


Líneas de investigación Especialización Periodística, Historia del periodismo. 


Perfil docente 


Experiencia docente a nivel universitario desde el año 2000 en “Historia 
del Mundo Actual”; “Periodismo Comparado”; “Historia del Arte”. 
Experiencia docente en Estudios Superiores en Diseño “”Historia del 
Diseño”’; “Historia de la Moda”; “Diseño y Cultura Contemporánea”. 
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Experiencia profesional 


Ha trabajado como periodista en la agencia de noticias Europa Press; 
Gabinete de Prensa del Real Club de Golf; Directora del suplemento 
semanal de Moda en el Diario Sevilla Información (1999); Comité de 
organización del Congreso Moda y Empresa Instituto Internacional San 
Telmo. Sevilla 2000. 


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 9 100% 


Titulación Académica Doctor en Comunicación Audiovisual, la Universidad de Sevilla (2012). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor adjunto a tiempo parcial en el área  de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Siete años de investigación en el contexto audiovisual, con la 
participación en congresos internacionales y publicación de artículos 
Miembro Grupo de Investigación TIC 237, en Comunicación, Arte y 
Videojuegos.  


Líneas de investigación 
Teoría, Análisis y Crítica de Procesos Tecnológicos Interactivos, 
Historia, Estética y Teoría Cultural 


Perfil docente 
Desde 2003 imparte clases de Producción Audiovisual y Programación 
Audiovisual. 


Experiencia profesional 
Productor de Canal Sur TV. Director de Documentales. Colón de Oro en 
el Festival Iberoamericano. Diversos premios internacionales a la labor 
audiovisual. 


 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 10 50% 


Titulación Académica 
Doctor en Comunicación Audiovisual y Publicidad, Universidad de 
Granada (2011). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor agregado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Acreditado como Contratado Doctor. 
Máster Universitario en Información Científica. 
Ocho años de investigación en nuevas tecnologías  de la comunicación 
con la participación en congresos internacionales, publicación de 
artículos científicos en revistas indexadas internacionales y capítulos de 
libros.  


Líneas de investigación Comunicación Audiovisual y Publicidad 


Perfil docente 


Imparte desde 2005 clases a nivel universitario de Documentación, 
Tecnología Multimedia y Periodismo Digital en los Grados de 
Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 
Públicas. Director del Máster en Community Manager. 
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Experiencia profesional 
Documentalista y asesor informático para el mantenimiento de sistemas 
en Asociación Provincial de Constructores de Granada (2003-2005), 
Supercable-Auna-Ono (2002-2001) Granada y Málaga. 


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 11 50% 


Titulación Académica 


Doctora en Administración y Dirección de Empresas. Universidad de 
Sevilla, (2013) 
Lcda. en Administración y Dirección de Empresas. Universidad de 
Sevilla (2006) 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora adjunta seleccionada  para contratación a tiempo completo en 
el área de Economía y Derecho. 


Experiencia investigadora 
Tres años de experiencia investigadora en la publicación de ponencias 
en congresos sobre ‘Calidad y satisfacción del espectador en eventos 
deportivos’. Dispone de artículos científicos indexados. 


Líneas de investigación Investigación de Mercados. 


Perfil docente 


Desde el curso 2008, es profesora adjunta Titular de la Fundación 
Pública Estudios Universitarios (Francisco Maldonado), ejerciendo la 
docencia en la Escuela Universitaria de Osuna (Sevilla). Ha impartido 
docencia en las diplomaturas de Relaciones Laborales, en la asignatura 
de Dirección y Gestión de Personal, en la diplomatura de Ciencias 
Empresariales en las asignaturas de Informática aplicada a la Gestión 
de la Empresa; en el grado en Finanzas y Contabilidad en la asignatura 
de Fundamentos de Economía de la Empresa; entre otros. 


Experiencia profesional 


Investigadora contratada por la Fundación General de la Universidad de 
Málaga (Ref.-8.07/5.14.3881) en el curso 2012-13. Además de 
desarrollar sus labores de docencia e investigación descritas 
anteriormente. 


 
 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 12 100% 


Titulación Académica 
Doctor en Periodismo, Universidad de Sevilla (2010) 
Lcdo. en Ciencias de la Información (Sección Periodismo), Universidad 
de Sevilla, 1994.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Acreditado en 09/2013 como Ayudante Doctor, por la ANECA y en 
10/2013 como Profesor Contratado Doctor y Profesor Universidad 
Privada por la Agencia Andaluza del Conocimiento, Junta de Andalucía). 
Profesor  adjuntoa tiempo parcial seleccionado para contratación en el 
área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Siete años de experiencia investigadora en el área de Periodismo 
deportivo en artículos científicos indexados, libros y ponencias 
internacionales: entre otros, Periodismo Deportivo de Calidad, Madrid, 
Fragua, 2011, La Información y el Deporte, Aconcagua, 2005.  
Propuesto por el Departamento de Periodismo II para el Premio 
Extraordinario de la Universidad de Sevilla. Miembro del Grupo de 
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Investigación SEJ001 Estudios de Medios para el Periodismo de 
Calidad. 


Líneas de investigación 
Áreas de Especialización Periodística y Contenidos Periodísticos 
(Periodismo deportivo) 


Perfil docente 


En el curso 2011-12 comenzó como Profesor Asociado al Departamento 
de Periodismo II (Universidad de Sevilla), desarrollando labores de 
docencia en el Máster de Periodismo Deportivo, en el Máster 
Universitario en Guión y Narrativa y Creatividad Audiovisual y Máster de 
Emprendedores de Comunicación y Moda, Máster Universitario de 
Comunicación y Periodismo Deportivo 


Experiencia profesional 
Desde 2012 miembro del Gabinete de Prensa de la Consejería de 
Turismo y Comercio. Oficina del Portavoz del Gobierno Junta de 
Andalucía 


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 13 100% 


Titulación Académica 
Doctora en Comunicación, Universidad de Sevilla (2012) 
Licenciada en Comunicación Audiovisual, Universidad de Sevilla (2009) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora adjunta a tiempo parcial en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Miembro Grupo de Investigación SEJ49.  Admira (Análisis de medios, 
imágenes y relatos audiovisuales en su historia para el cambio social)  
 Publicaciones sobre estudios de género en revistas científicas. 


Líneas de investigación 
Alfabetización audiovisual, Estudios culturales, Estudios de género, 
Narrativa Audiovisual. 


Perfil docente 
Profesora del Departamento de Comunicación Audiovisual, Publicidad y 
Literatura (Universidad de Sevilla). 


Experiencia profesional 
Experiencia en Gestión de I+D+i Miembro de Comité Investigador y 
organizador de diversos congresos. 


 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 14 100% 


Titulación Académica 


Doctora en Comunicación Audiovisual (Universidad de Sevilla, 2007) 
Lcda. en Periodismo (Homologación Ministerio de Educación, licenciada 
en Comunicación Audiovisual, Universidad de Los Andes, Venezuela, 
1997) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Acreditación ANECA: Contratado Doctor para Universidad Pública y 
Privada. 
Profesora adjunta seleccionada para contratación a tiempo parcial en el 
área de Comunicación 
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Experiencia investigadora 


Publicación de capítulos en libros sobre Televisión Educativa (Editorial 
Síntesis, Madrid, 2013); Informe de investigación sobre el grado de 
competencia mediática en la ciudadanía andaluza y  numerosos 
artículos sobre educación artística y competencia mediática en revistas 
científicas indexadas. 


Líneas de investigación 
. Producción televisiva infantil. 
 


Perfil docente 


Profesora Asociada, Departamento Comunicación Audiovisual, 
Publicidad y Literatura, Facultad de Comunicación (Universidad de 
Sevilla). Profesora Máster Interuniversitario de Comunicación y 
Educación Audiovisual, Universidad Internacional de Andalucía. 
Co-directora del Curso de Experto en ‘Producción de Contenidos 
Audiovisuales para Público Infantil. Universidad Internacional de 
Andalucía. 
 


Experiencia profesional 


Responsable del Proyecto Creación y Difusión de Contenidos digitales a 
la Comunidad universitaria. Canal Flash y Redes Sociales de la 
Universidad de Huelva. Asesora técnica en Comunicación en el Consejo 
Audiovisual de Andalucía. Ha trabajado en la ONG Fundación Gota de 
Leche de Sevilla. 


 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 15 100% 


Titulación Académica 
Doctorado Europeo Magna Cum Laude, Universidad Pablo de Olavide, 
2009.  
Lda. En Psicología, Universidad de Sevilla, 2000. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora adjunta seleccionada para contratación a tiempo parcial en el 
área de Comunicación 


Experiencia investigadora 


Desde el 2007 miembro del Grupo de Estudios sobre Cultura y 
Cognición en el Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad 
Pablo de Olavide y de un proyecto I+D+I ‘Dificultades del aprendizaje y 
desarrollo de la función ejecutiva: nuevos medios de diagnóstico e 
intervención a través de la autorregulación verbal’  


Líneas de investigación Psicología Social y Cultural 


Perfil docente 


Desde Septiembre 2013 docente en el área de Psicología Social, 
Psicología Cultural y Antropología en la Universidad Pablo de Olavide. 
Anteriormente desde el 2008 ha desarrollado docencia en el área de 
Psicología Básica y Salud Pública, Antropología Social en la 
Universidad Pablo de Olavide. Ha participado en programas de 
Innovación Docente en el marco del Plan Propio de la Universidad 
Pablo de Olavide. 


Experiencia profesional  
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Relación profesores No Doctores disponibles para asignar al título en el 
primer curso académico, por áreas de conocimiento  (2014-15). Total: 26 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 16 50% 


Titulación Académica 
Licenciado en Semiología de la Comunicación Visual. Máster en 
comunicación de empresa, marketing, diseño gráfico y medios por la 
Asociación Italiana de Técnicos Publicitarios TP de Milano (Italia). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Publicaciones y artículos sobre semiótica en la Universidad de Turín 
(Italia, 1988). Autor del Manual del Diseño Gráfico, Editorial Almuzara. 
Córdoba 2004. 


Líneas de investigación Diseño tipográfico, packaging y dirección de proyectos 


Perfil docente 


Coordinador de Diseño Gráfico, Director del Máster Propio en Diseño 
Gráfico y Creatividad Digital y profesor colaborador del CAESD Escuela 
Ceade Leonardo. En la actualidad es profesor de ‘Lenguaje Visual’ en 
los estudios oficiales de Diseño de la Escuela de Diseño y 
Comunicación CEADE Leonardo. Desde 2005 es Profesor de Proyecto 
en los estudios  propios de Diseño Gráfico y 
Tecnologías Multimedia de la Escuela de Diseño y Comunicación 
CEADE Leonardo. Desde 1997 es Profesor de Diseño Gráfico II en el 
cuarto curso de Publicidad y RRPP - Ciencias de la Comunicación en 
CEADE. 


Experiencia profesional 
Antes de su vinculación a la Escuela trabajo en estudios de Diseño en 
Nueva York, EE.UU. trabajando para clientes y empresas 
internacionales. 


 
 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 17 100% 


Titulación Académica 
Bachelor of Science in Aerospace Engineering, Licenciado en Ingenieria 
Aerospacial 1990-1994 por Embry-Riddle Aeronautical University. MBA, 
Master of Business Administration, 1994-1996. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el área de Comunicación.  


Experiencia investigadora 
Dirección de empresas, desarrollo web y posicionamiento de marcas 
digitales. 


Líneas de investigación Analítica Web 


Perfil docente 


Master en Organización y Gestión de Redes Informáticas. Gamification 
Certification, University of Pennsylvania. Curso de Adaptación 
Pedagógica (CAP), Universidad de Sevilla. Certificaciones: Google 
Analytics Qualified Individual, Google Inc., Licencia Google Analytics 
Qualified Individual – 00017573, Google Adwords Qualified Individual, 
Google Inc., Licencia Google Adwords Qualified Individual – 00035542 
(de 2008 a 2013). 
Actualmente imparte la asignatura de ‘Posicionamiento y analítica web’ en 
los títulos propios de CAESD Escuela Ceade Leonardo. 


Experiencia profesional 


Gerente Fundador de Red y Comercio Interactivos S.L., dedicado al 
diseño, desarrollo, alojamiento y mantenimiento de portales Web con un 
enfoque de e-commerce, marketing on-line y reservas on-line. 
Programación Web, SEO, SEM, Analytics, SMO, Web 2.0 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 18 100% 


Titulación Académica 


Licenciada en Comunicación Audiovisual, Universidad de Sevilla (2005) 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de 
Sevilla (20011) 
Experto Universitario en Experto en Redes Sociales y Marketing Online 
Universidad de Sevilla (2013) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor preseleccionada como profesor asociado para el área de 
Comunicación a tiempo parcial 


Experiencia investigadora Premio Iris de Canal Sur Televisión 


Líneas de investigación  


Perfil docente  


Experiencia profesional 
Community Manager y SEC para the Admiral Group; Publicista del 
Departamento de Promociones de Canal Sur y Canal Sur 2  


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 19 30% 


Titulación Académica 


Licenciada en Investigación y Técnicas de Mercado (Marketing), 
Licenciada en Administración y Dirección de Empresas, ambas por la 
Universidad de Sevilla. DEA en Comercialización y Técnicas de 
Mercados (UNED, 2012). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo completo en el área de Economía y 
Derecho. 


Experiencia investigadora Seis años de investigación en Investigación y técnicas de mercado. 


Líneas de investigación 
Adscrita a la línea de investigación de comercialización y técnicas de 
mercados. Pertenece al equipo de investigación del Departamento de 
Economía Aplicada de la Universidad de Sevilla. 


Perfil docente 


Desde 2003 profesora en CEADE en asignaturas relacionadas con la 
Gestión de Empresas, Investigación y técnicas de Mercado, Economía y 
Fundamentos del Marketing. 
Docente en un módulo de FPO denominado ‘Investigación  de Mercados 
Turísticos” (55 h.). 
Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP) por la Universidad de Sevilla 
(2006). 


Experiencia profesional 


Responsable de proyecto de investigación de mercados para Muebles 
Sarria en 2005.  
Responsable de proyecto de investigación de mercados del Centro 
Comercial ‘Los Molinos’ en 2003. 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 20 60% 


Titulación Académica 
Bachelor (Hons) Communication Sciences in Journalism (2006).  
Máster en Diseño y Comunicación Digital 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo completo al área de Comunicación 


Experiencia investigadora  


Líneas de investigación  


Perfil docente 
Profesora a nivel Universitario de “Teoría de la Comunicación” y 
“Estrategias de las Relaciones Públicas” 


Experiencia profesional Relaciones Públicas en Golden Products in en Sevilla Global Media 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 21 60% 


Titulación Académica 


1999-2005 BSA Communication Sciences (Advertising and Public 
Relations) awarded by the University of Wales 
2000-2004 BSc Business Management and Marketing (Marketing and 
Market Research) awarded by the University of Wales  
Máster de Profesorado en Educación Secundaria 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada  a tiempo completo al área de Comunicación 


Experiencia investigadora  


Líneas de investigación Innovación en Metodología Educativa 


Perfil docente 
Profesora a nivel Universitario de “Introducción al Marketing’ y 
“Estrategias de las Relaciones Públicas” 


Experiencia profesional  
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 22 60% 


Titulación Académica 


Licenciado en Comunicación Audiovisual, Universidad de Sevilla (2008) 
Máster de Edición Digital y Postproducción en Cine y Televisión, 
Escuela Superior de Artes y Espectáculos (TAI Madrid) 
Técnico Superior en Modelado 3D y Animación con Cinema 4 D 
Broadcast Euroinnova School 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el ámbito de Comunicación 


Experiencia investigadora  


Líneas de investigación  


Perfil docente  


Experiencia profesional 
Servimotion, Fundador y Coordinador Creativo; Europa Press; 
Secretariado de Medios Audiovisuales y Nuevas Tecnologías 
Universidad de Sevilla  


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 23 100% 


Titulación Académica 
Ingeniero Informático por la Universidad de Sevilla (2012) 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas por la Universidad de 
Huelva (2003) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial preseleccionado área de 
Comunicación 


Experiencia investigadora 


Investigador en la Universidad de Sevilla. Proyecto Real Time 
Accounting. 
Participación en Conferencias y Seminarios 
Investigador en el Grupo de Investigación Interdisciplinar para el 
Estudio, Análisis y Aplicación de Modelos Matemáticos de Simulación en 
el entorno sanitario  


Líneas de investigación Tecnologías Bas y Net de escritorio 


Perfil docente  


Experiencia profesional 
Arquitecto Software y Programador para Arión Grupo de Tecnologías 
Avanzadas; Desarrollo, Análisis y Mantenimiento de portales web 
multiárea   
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 24 100% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias de la Información (Universidad del País Vasco, 
1988). 
Máster Especialista en Análisis de Medios por la UNED (2010) 
Máster Periodismo Multimedia, Correo Español del Pueblo Vasco (1989) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en  el área de Comunicación  


Experiencia investigadora 
Miembro de la Comisión Nacional para el Estatuto de la Radio Televisión 
Pública (2006) 


Líneas de investigación  


Perfil docente 
Profesor con experiencia universitaria en la asignatura “Redacción 
Periodística Televisiva” desde 2007. 


Experiencia profesional 
Desde 1989 redactor para el Servicio de Noticias de Radio Televisión 
Española  


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 25 30% 


Titulación Académica 
Licenciada en Ciencias Empresariales (Especialidad en Marketing) 
Universidad Complutense de Madrid (1990) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo completo del Área de Economía y Derecho 


Experiencia investigadora 
Participación en Seminarios, Conferencias y Congresos Internacionales 
y Publicación de Artículos  


Líneas de investigación La calidad en el producto informativo 


Perfil docente 
Profesora desde 1994 en estudios Universitarios de la asignatura 
Contabilidad 


Experiencia profesional  
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 26 100% 


Titulación Académica 
Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de 
Sevilla (2001) 
Máster en Empresas de Comunicación, CESMA (2003) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo parcial en el área de Comunicación 


Experiencia investigadora  


Líneas de investigación Estrategias de las Relaciones Públicas 


Perfil docente 
Profesora a nivel universitario de la asignatura “Planificación y Estrategia 
de las Relaciones Públicas” y “Teoría y Estructura de la Publicidad y 
Relaciones Públicas” 


Experiencia profesional Anagrama Comunicación 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 27 100% 


Titulación Académica 
Arquitecto. E.T.S.A. Sevilla, 2012. Título propio Diseño Gráfico y 
Tecnologías Multimedia, Escuela de Diseño Ceade Leonardo, Sevilla 
2009 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo parcial en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Desarrollo de proyectos de diseño de identidad corporativa y visual de 
empresas, clínicas, privadas e instituciones públicas 


Líneas de investigación Identidad visual corporativa 


Perfil docente 


Profesora de módulo en el máster de Diseño Gráfico y Creatividad 
Multimedia en el curso 2012-13 en el CAESD Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo. 
Su perfil se orienta a la producción gráfica y audiovisual en la creación 
de marcas, a la identidad visual corporativa y al diseño en general.  


Experiencia profesional 


Ha desarrollado trabajos de diseño de piezas de comunicación 
editoriales y promocionales. También en la identidad visual corporativa e 
interiorismo de marcas de moda y complementos, clínicas, empresas 
como The Cloud Network, La Helartería, etc. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 28 50% 


Titulación Académica 
Licenciada en Periodismo. DEA por la Universidad de Sevilla obtenido 
en 2012. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Ocho años de investigación en el contexto de la prensa electrónica, con 
la participación en congresos internacionales, publicación de artículos 
científicos y capítulos de libros. 


Líneas de investigación Redacción y Periodismo Digital 
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Perfil docente 


Directora de la publicación digital ‘La Crónica de Sevilla’, es además 
profesora en la carrera de Ciencias de la Comunicación desde hace 
doce años y directora de tesinas fin de grado. Miembro de la Asociación 
de Periodistas Digitales de Andalucía. 


Experiencia profesional 
Antes de su vinculación a la Escuela ha trabajado como periodista en 
gabinetes de comunicación y empresas de comunicación Sevilla como 
El Correo de Andalucía, Diez Minutos o EMASESA. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 29 50% 


Titulación Académica 
Licenciado en Publicidad y RRPP. Máster en Comunicación y Cultura. 
Universidad de Sevilla 2012. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Diez años dedicados a la formación e investigación en diseño 
publicitario y creatividad. 


Líneas de investigación Diseño Gráfico y Publicidad 


Perfil docente 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas. Máster Universitario en 
Comunicación y Cultura por la Universidad de Sevilla. Actualmente 
imparte clases en la Escuela Ceade Leonardo. 


Experiencia profesional 
Diseñador Gráfico. Director creativo de Exclumedia y del Estudio propio 
Creativo Ramallal. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 30 50% 


Titulación Académica Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo completo en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 
Ocho años de profesión dedicados a la formación en lenguaje visual, 
animación 2D e identidad digital, con la participación en eventos y 
congresos de índole nacional e internacional. 


Líneas de investigación Diseño Gráfico y Publicidad 


Perfil docente 


Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.  Profesor Colaborador 
en CEADE. Actualmente imparte clases en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo Centro Autorizado de Estudios Superiores en Diseño de 
Sevilla 


Experiencia profesional 
Ejecutivo Web en Avantine desde 2007 a 2008. Creativo publicitario en 
BSB Sevilla en 2004. 


 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 31 100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Ciencias de la Información (Sección Periodismo), 
Universidad de Sevilla 1996. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el área de Comunicación 


Experiencia investigadora  
Líneas de investigación Infografía y Maquetación  


Perfil docente 
Profesor enseñanzas nivel universitario, asignaturas “Tecnologías de 
la Información” y “Maquetación e Infografía”  


Experiencia profesional 
Diseñador y Maquetado en Periódicos; Monitor en Cursos de 
Maquetación y Autoedición 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 32 100% 


Titulación Académica 
Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de 
Sevilla (2001). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo parcial en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


DEA. Doctoranda en el programa de Procesos Comunicativos del 
Dpto. de Comunicación Audiovisual, Publicidad y Literatura de la 
Universidad de Sevilla. 
Premio de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla al mejor 
expediente académico de la promoción de la Facultad de 
Comunicación de Sevilla (2002) y Premio del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla al mejor expediente académico de la promoción de la Facultad 
de Comunicación de Sevilla (2002). 


Líneas de investigación Gestión Estratégica. Medios Digitales.  


Perfil docente 
Docente en el Master de Gestión estratégica y medios digitales de la 
Universidad de Sevilla. Ponente en 2011 en el Máster MBA, de la 
Universidad de Cádiz. 


Experiencia profesional 
Redactora publicitaria y planificadora estratégica para AENA, Junta de 
Andalucía, Junta de Extremadura, etc. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 33 60% 


Titulación Académica Licenciada en filología hispánica. Universidad de Sevilla. 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo completo. Profesora en el área de 
Comunicación. 


Experiencia investigadora Suficiencia investigadora y DEA por la Universidad de Sevilla.  
Líneas de investigación Literatura y Arte contemporáneo 


Perfil docente 


Profesora de ‘Historia del Arte’ y de ‘Historia de la Moda’ en los 
estudios de Diseño del CAESD Escuela Ceade Leonardo.  
Ha impartido clases de literatura hispanoamericana en la Universidad 
de Sevilla. 
Autora del libro de relatos Cinco lunas vigilan, premiado con el Premio 
Literario Ateneo de Sanlúcar de Barrameda y finalista del Premio de 
Narrativa Gustavo Adolfo Bécquer de la Junta de Andalucía 


Experiencia profesional 


Antes de su vinculación a la Escuela desempeñó su labor como 
investigadora y escritora para diversas editoriales como Agrupación 
Editorial S.A. para la Enciclopedia Larousse, o el desarrollo de 
Unidades Didácticas de Literatura Hispanoamericana para la 
Universidad de La Rioja. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 34 100% 


Titulación Académica 


Licenciada en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Sevilla 
(2004) 
Técnico Superior especialista en Realización Audiovisual y 
Espectáculos (2000) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el área de Comunicación 


Experiencia investigadora 


Director, Guionista y Comontador en los siguientes documentales: 
“Alma” (Ganado Festival Europeo de Cine, premio RTVA en el Festival 
de Discapacidad de Málaga, Festival de Cine Ciutat de Vals, Finalista 
en los Premios Goya). Comontador del Documental “Volver a Villaro” 
)Premio Mejor Documental Festival de Cine de Elche y Festival 
Bauman V.06 y Festival de Benalmádena). Comontador del 
Documental “El Califa”  
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Líneas de investigación Discapacidad y Comunicación Audiovisual 
Perfil docente  


Experiencia profesional 
Realizar del Documental 30 años de Democracia en Sevilla; Imago 
Producciones; Mujer Mujeres; Retratos 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 35 100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Periodismo, Universidad de Sevilla (2007) 
Máster en Comunicación y Cultura Universidad de Sevilla (2011) 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el Área de Comunicación 


Experiencia investigadora 


Dirección de las Jornadas sobre Profesión Periodística, Facultad de 
Comunicación Universidad de Sevilla 
Ponente en la UNIA sobre Sociedad de la Información y Desarrollo 
Regional  


Líneas de investigación Sociedad de la Información y Desarrollo Regional 


Perfil docente 
Profesor con experiencia desde el año 2010 en el área Universitaria en 
la asignatura “Redacción Radiofónica” 


Experiencia profesional  Desde 1998 Editor y Coordinador en Informativos de Canal Sur Radio 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 36 100% 


Titulación Académica Licenciada en Bellas Artes, Universidad de Sevilla, 2006 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo parcial. Profesora en el área de 
Comunicación. 


Experiencia investigadora Investigación personal en publicaciones e ilustración digital. 
Líneas de investigación Ilustración digital y fotografía 


Perfil docente 


Desde el año 2006 es profesora de ‘Dibujo y Pintura’, de ‘Ilustración e 
Infografía’ de la titulación propia de Diseño Gráfico, Interiores y de 
Moda en la Escuela Ceade Leonardo.  
En el curso 2012-13, profesora del módulo ‘Ilustración’ en Máster 
Propio de Diseño Gráfico de la Escuela Ceade Leonardo.  
Imparte clases de ‘Ilustración y Tratamiento digital’ en diversos estudios 
de diseño. 


Experiencia profesional 
Colaborada en proyectos de Diseño Gráfico para la empresa Buenos 
días Sevilla y para diseñadores autónomos. 
Ha trabajado en proyectos de ilustración para diversos clientes.  


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 37 100% 


Titulación Académica 
Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas, Universidad de 
Sevilla (2002) 
Máster en Creación de Productos Multimedia , CEA 2003 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociada a tiempo parcial del Área de Comunicación 


Experiencia investigadora Diseño y Comunicación 
Líneas de investigación Diseño y Comunicación 


Perfil docente 
Profesora a nivel universitario desde 2005 asignaturas “Diseño 
Gráfico” 


Experiencia profesional Directora de Arte y Socia Fundadora de Anagrama Comunicación  
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 38 100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección 
Empresariales) Universidad de Sevilla 1992 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial área de Economía y Derecho 


Experiencia investigadora  
Líneas de investigación  


Perfil docente 
Profesor a nivel Universitario de la asignatura “Planificación de 
Marketing” desde 1999 


Experiencia profesional Director General de Federópticos  
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 39 60% 


Titulación Académica 
Licenciado en Comunicación Audiovisual por la Universidad de 
Sevilla. 1999 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo completo vinculado al área de 
Comunicación. 


Experiencia investigadora 


DEA por la Universidad de Sevilla en 2010 
Siete años de investigación en el contexto audiovisual, con la 
participación en congresos internacionales, publicación de artículos 
científicos y capítulos de libros. 


Líneas de investigación 


Adscrito a la línea de investigación Innovaciones Tecnológicas 
Audiovisuales en el programa de Doctorado Procesos de la 
Comunicación. 
Última su tesis doctoral sobre ‘Postproducción en el Grafismo 
Televisivo’. 


Perfil docente 
Es coordinador del Departamento Audiovisual en la Escuela Ceade 
Leonardo, donde imparte clases desde el año 2001 en las asignaturas 
de ‘Postproducción’ y ‘Realización Audiovisual’.  


Experiencia profesional 
Profesionalmente ha trabajado como grafista para varias productoras 
audiovisuales. 


 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 40 100% 


Titulación Académica DEA por la Universidad de Sevilla en 2011. 
Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesor asociado a tiempo parcial en el área de Comunicación. 


Experiencia investigadora 


Siete años de investigación en el contexto audiovisual, con la 
participación en congresos internacionales y publicación de artículos 
científicos. 
Ha escrito cinco libros sobre distintas áreas de la tecnología 
audiovisual y la programación televisiva.  


Líneas de investigación 


Adscrito a la línea de Investigación de Innovaciones Tecnológicas 
Audiovisuales en el Programa de Doctorado Procesos de la 
Comunicación.  
Miembro del Equipo de investigación de Historia, Lenguaje y 
Tecnología Audiovisuales de la Universidad de Sevilla. 


Perfil docente 


Licenciado en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Sevilla 
en 2003. Desde 2005 imparte clases de Tecnología Audiovisual en el 
Grado de Periodismo y Comunicación Audiovisual en CEADE, Centro 
adscrito a la Universidad de Gales en Sevilla, y en la Escuela de 
Diseño Ceade Leonardo Centro Autorizado de Estudios Superiores en 
Diseño de Sevilla.  
A su vez, imparte clase desde 2011 en el Grado de Comunicación 
Audiovisual de la Universidad de Sevilla en la asignatura de 
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Tecnología de los Medios Audiovisuales.  
También es profesor del CFP Introducción a la Teoría, al Guión y el 
Diseño de Videojuegos. 


Experiencia profesional 
Crítico de Videojuegos para el diario El País (versión digital) desde 
2012. Crítico de Videojuegos para el Diario de Sevilla desde 2007. 
Desde 2007 a 2008 fue Guionista de la Revista ‘El Jueves’. 


 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 41 100% 


Titulación Académica 
Lcda. en Administración y Dirección Empresas.  
Máster en Contabilidad y Finanzas, Universidad Pablo de Olavide, 
2013. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Profesora asociado a tiempo parcial en el área de Economía y 
Derecho. 


Experiencia investigadora  
Líneas de investigación  


Perfil docente 
Ha impartido docencia universitaria en materias como Contabilidad, 
en los grados de Administración y Dirección de Empresas.  


Experiencia profesional 
Trabaja en el departamento de Contabilidad y Finanzas en la empresa 
de Inversiones Samadhi.  


 
NOTA.  
 
Los profesores a tiempo parcial se computan en cuanto a su dedicación al título con el 100% 
de la jornada parcial contratada, ya que estos se dedican exclusivamente al título. En el caso 
de que algunos de ellos impartan la misma asignatura en el grado de Comunicación y en el 
Grado de Comunicación Digital, se sigue imputando al 100% habida cuenta de que se trata de 
la misma asignatura pero con un grupo más.  
 
Los profesores a tiempo completo se computan con el porcentaje estimado de dedicación al 
título. Los porcentajes de dedicación son estimativos fijándose definitivamente en cada curso 
académico atendiendo al plan de docencia del mismo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


           Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, 


equipamiento, biblioteca, salas de lectura, etc.) son adecuados para garantizar el 


desarrollo de las actividades formativas del Título. En todos los casos, se observan 


y cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos. 


El Edificio en el que se va a desarrollar la actividad es un edificio de nueva 


construcción que ha tenido en cuenta todas las normas técnicas para la 


accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en 


Andalucía. Esta accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente 


del Ayuntamiento de Sevilla que ha otorgado la correspondiente Licencia de 


Apertura para el uso universitario. Además, el edificio cuenta con un informe 


normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de las normas técnicas 


de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o 


instalaciones de pública concurrencia, visado por el Colegio Oficial del Colegio de 


Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los arquitectos 


autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones de la 


norma destacando los indicadores de accesibilidad del edificio. 


     A continuación se detallan los recursos disponibles para el desarrollo de la 


actividad académica. No obstante, se debe recordar que, de acuerdo con el 


apartado 8 de la clausula decimoprimera del Convenio de Adscripción del Centro 


Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, “los 


estudiantes del Centro Universitario San Isidoro, matriculados en las titulaciones de 


la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tendrán acceso a las instalaciones 


deportivas, biblioteca y otros servicios comunes de la Universidad de adscripción”. 


 


Justificación 


La ubicación y sede del Centro Universitario San Isidoro se sitúa 


inicialmente en Sevilla en un edificio singular emplazado en la calle Leonardo da 


Vinci y calle Américo Vespucio (parcela TA 12.2.1) del Parque Científico y 


Tecnológico Cartuja, con dirección en Avenida Leonardo da Vinci 17b, 41092 


(Sevilla). El Edificio posee las correspondientes licencias municipales de Ocupación 


y Actividad como “Centro de Enseñanza Universitaria”.  


Dicho edificio recibe la denominación de Edificio EUROPA y cuenta con diez 


plantas y una superficie construida total de 19.919,13m2. La distribución de la 


superficie útil y total de cada planta se presenta a continuación. 
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Tabla 1. Superficie Edificio EUROPA 


Planta Superficie útil (m2) Superficie construida (m2) 


-4 3.098,55 3.295,60 


-3 3.082,48 3.287,45 


-2 2.402,42 3.075,67 


-1 2.650,16 2.814,68 


0  1.468,43 1.900,25 


1 1.644,43 1.809,79 


2 966,16 1.103,25 


3 982,80 1.103,25 


4 738,73 825,72 


5 630,08 703,47 


Total 17.664,24 19.919,13 


 


Las plantas -4 y –3 se dedican a aparcamientos, con 200 plazas en total, y 


las ocho plantas restantes se emplean para docencia. Los espacios formativos se 


encuentran distribuidos entre las plantas -2, -1, 0, 1, 2 y 3. La administración se 


ubica en la planta 2, mientras que las plantas 4 y 5 se emplean como 


emplazamiento del personal docente e investigador. La distribución de espacios 


formativos por plantas se presenta en la Tabla 2.  


 


Tabla 2. Espacios formativos 


Edificio EUROPA 


Planta Espacios formativos 


-2 14 


-1 11 


0 2 


1 18 


2 5 


3 8 


Total 58 


 


Durante la jornada lectiva cada espacio formativo se encontrará disponible 9 


horas diarias para su uso, ya que se reserva una de las 10 horas potenciales de uso 


para labores de limpieza y mantenimiento. Es por ello que el Edificio posee las 


instalaciones necesarias para que se impartan semanalmente 2.610 horas de clase, 


cifra muy superior a las horas que alcanzaría con la oferta de plazas en los cuatro 


primeros años de implantación del Título.   
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Debido al polivalente diseño del Proyecto del Edificio, concebido como un 


Campus Universitario en disposición vertical, se podría ampliar el número de 


espacios formativos hasta 67 como consecuencia de la modulación de espacios 


diáfanos, incorporando tres nuevos espacios en la planta -2, dos nuevos espacios 


en la planta -1 y cuatro más en la planta baja.  


En este edificio se han impartido diversos estudios universitarios de grado, 


enseñanzas artísticas superiores en diseño y másteres profesionales en el ámbito 


de la comunicación, tal como se ha descrito en el apartado 2.  


En el entorno del centro se ubican algunas de las empresas más 


representativas del sector de las TIC de la comunidad andaluza, así como servicios 


de transporte y manutención de diversa índole. 


 


1. MEDIOS MATERIALES 


El centro cuenta con las siguientes instalaciones y recursos tecnológicos para 


el desarrollo de la actividad docente:  


 


Aulas teóricas 


           Los espacios formativos disponen de ordenador, proyector de vídeo y acceso 


a Internet para facilitar la labor docente del profesor. 


 


Aulas de informática 


El edificio cuenta con catorce aulas cableadas para informática, dotadas con 


un total de 55 ordenadores PC y 190 Apple Macintosh, de los modelos iMac G-5 


17”, iMac Intel CoreDuo 17”, 20”, 21,5” y 24”. Una de las aulas está dedicada a la 


edición no lineal y composición de vídeo. 


En este sentido, para el desarrollo de la actividad académica en el Título 


propuesto, el centro dispone actualmente del número de licencias suficientes de las 


siguientes aplicaciones informáticas: 


Entorno MAC: Adobe Master (Flash, Dreamweaver, Photoshop, After 


Effects), Final Cut Pro, Shake, DVD Studio, Maya, Nuke, entre otros. 


Entorno PC : Adobe Creative, 3D Studio, Autocad, Presto, Kaledo, PGS, 


Rhinos, Dyane, Microsoft Office, Suite Plus, Contaplus, entre otros. 


 


Salones de actos 


El centro dispone de tres salones de actos, para un total de unos 1.400 m², 


para la celebración de todo tipo de actos y seminarios, equipados con proyección de 


vídeo, microfonía y ordenador.  


 


Aula magna 


           La actividad de los distintos salones de actos se complementa con el aula 
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magna, donde tienen lugar diversas actividades educativas, como seminarios, 


exámenes y talleres. Posee una capacidad para unos 200 asistentes, y cuenta con 


ordenador, conexión a Internet, proyección de video y microfonía. 


 


Talleres 


 El edificio dispone de aulas específicas y talleres para la actividad docente 


en diversas áreas técnicas: 


            Taller de dibujo  


            Talleres polivalentes  


            Taller de interiores  


            Talleres de moda 


 


Equipamiento técnico audiovisual 


El centro dispone de una completa infraestructura técnica audiovisual a 


disposición de los distintos Títulos, conformado por los siguientes equipos:  


           - Estudio de radio, equipado con 7 puestos de locución, previo de microfonía, 


edición y gestión de audio a través de software Mar4win, escuchas de auriculares, 


mesa de mezclas profesional, microfonía, pantallas acústicas, así como diferentes 


sistemas de reproducción y grabación de contenidos. 


- Plató de Tv, totalmente equipado con una extensión de 250 m², parrilla de 


iluminación, aire acondicionado, ciclorama y camerinos. También dispone de fondo 


en chroma, luminaria de distinto tipo, control de iluminación y dimmer para 30.000 w. 


Técnicamente está dispuesto con 3 cámaras digitales de estudio en multicore, 


trípode con dolly, control de foco y zoom remoteado a los mandos del trípode y visor 


de estudio de 5’. A esta dotación se le suma una cámara ENG con conexión SDI, 


dispuesta en pluma con dolly, microfonía de diferentes sistemas y pantallas 


acústicas. 


- Control de realización, con mesa de mezclas en SDI y componentes para 


16 entradas; 3 unidades de control de cámara, magnetoscopios digitales dvcpro, 


control de edición ab/roll, monitorizado, sistema telepromter, monitor forma de onda, 


vectorscopio, intercom, matrices varias, mixer de audio, y servidor de vídeo en Mac. 


- Equipos de grabación ENG, formado por cámaras P2, dvcpro, HDV y DV 


en función de las necesidades de producción. A este respecto, el centro cuenta con 


una sala de gestión ENG para la organización, mantenimiento y almacenamiento de 


los equipos de préstamo.  


       El equipamiento principal está complementado por material auxiliar para el 


correcto uso de las cámaras, como trípodes, baterías auxiliares, micrófonos 


externos, kit de iluminación, etc. 
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Estudio de fotografía 


           El centro dispone de un completo estudio de fotografía de 67 m², equipado 


con kits de flash de estudio, luz continua, fondo, paraguas, reflectores, fotómetros, 


así como diversos accesorios para la captación fotográfica.  


Además de estas instalaciones, el centro cuenta con un medio de 


comunicación de servicio a la docencia para el desarrollo de aspectos prácticos de 


la Titulación. Este medio, denominado La Crónica de Sevilla, forma parte del plan de 


formación integral del alumno para lo que se dispone de los medios e 


infraestructuras propias de un medio profesional, con acceso público a través de  


www.lacronicadesevilla.com. Este portal multimedia incluye textos periodísticos, 


vídeos y podcast realizados por los alumnos en las diferentes áreas de aprendizaje 


del Título. 


 


2. SERVICIOS DISPONIBLES 


Siguiendo con la estructura para el apoyo al desarrollo de los programas 


formativos, el edificio cuenta con una serie de servicios comunes para la comunidad 


universitaria. Estos servicios están dimensionados para la cubrir las necesidades 


actuales, pero en cualquier caso su ampliación y diseño están contemplados en los 


planes anuales de actualización y adquisición de materiales y servicios.  


 


Sistema informático 


  El centro dispone de una Red Local certificada y homologada que enlaza 


múltiples usuarios usando la tecnología ethernet, categoría 6, autosuficiente y la 


implementación de una pasarela a Internet a través de la misma. La Red Local está 


gobernada desde un CPD (Centro de Proceso de Datos), compuesto por 3 Racks de 


IBM, que albergan la central de comunicaciones de voz, la electrónica de red 


(Swicht, Routers, Firewalls, Modems, etc.) y el conjunto de servidores -4 IBM, 2 


Supermicro y 1 HP Server con sistema operativo Windows 2003 Server y 4 APPLE 


xServe con sistema operativo MacOsX Server, versión 10.4.11, 10.5.8 y 10.6.2. De 


estos 3 Racks uno se emplea para alojar los 11 servidores dedicados, otro la 


electrónica de red y el tercero para comunicaciones telefónicas.  


El centro cuenta con dos accesos a Internet por banda ancha sobre fibra 


óptica de 30 Mb y 10 Mb respectivamente. De este modo todos los ordenadores 


pertenecientes a la red local tendrán salida a Internet por dos conexiones, una para 


el alumnado de 30 Mb y otro acceso para el personal docente y administrativo de 10 


Mb, ambos accesos bajo fibra óptica y tecnología ethernet, simétricos y con un CIR 


(caudal asegurado) del 75 %. Este tipo de solución está orientada a sectores de la 


enseñanza y a empresas u organizaciones que necesitan una conectividad 
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permanente y de alta velocidad.  


La información queda centralizada para obtener un acceso rápido a la misma. 


Los alumnos disponen de puestos de trabajo IBM y Apple, los profesores de 


portátiles y estaciones PC en aulas de teoría, dotados con el software adecuado 


para el apoyo a las clases teóricas, y de impresoras de alto rendimiento a 


disposición del personal administrativo, profesorado y alumnado, así como de 


diversos escáneres ubicados en las aulas. 


 En cuanto a los servicios Web, se dispone de un servidor dedicado en un 


ISP de renombrado prestigio y un servidor dedicado en el CPD del edificio, donde se 


encuentran ubicadas todas las Webs del Centro. El servicio de correo se 


implementa mediante un servidor MDaemon Server versión 12.5. Además de la 


seguridad intrínseca al sistema y a la derivada de una correcta configuración del 


mismo debemos mencionar la existencia de una adecuada seguridad perimetral. 


En el entorno PC para alumnos nos encontramos con tres servidores 


dedicados, dos de ellos de respaldo, con el sistema operativo de red Windows 2003 


Server. En entorno Mac, cuatro servidores, 3 Apple G-5 Server y un Xserve Quad 


Core Intel Xeon, con el sistema operativo Apple Mac Os X Server. 10.4, 10.5 y 10.6)  


En cuanto a sistemas de impresión, los alumnos disponen de las siguientes 


impresoras: Xerox Phaser 8560dn de cera, impresora de tinta color A-3 HP Oficejet 


7000,  impresora de gran formato Canon IPS 6200 24“ para ploter y cartelería, 


impresora B/N A-3 Ricoh  Aficio SP 8200 DN y una Ricoh Aficio SP C 420 DN A4 


Color. 


 


Biblioteca y Hemeroteca 


        La actual biblioteca del centro está instalada en una amplia sala con  tres áreas 


claramente diferenciadas: por un lado, un  espacio diáfano en el centro del recinto, 


donde los fondos bibliográficos están dispuestos en estanterías abiertas entre las 


cuales se disponen mesas rectangulares para la consulta del material bibliográfico; 


una zona con ordenadores para el acceso a fondos bibliográficos online, así como 


cualquier tipo de consulta abierta; y por último, un espacio reservado al estudio y la 


lectura.  


El equipo de la biblioteca sigue trabajando en los servicios de gestión, 


préstamo y control de los fondos bibliográficos teniendo siempre como objetivo 


fundamental la calidad del desarrollo académico del alumnado, de acuerdo a las 


recomendaciones estandarizadas de la IFLA (Internacional Federation of Library 


Associations and Institutions) y de la AAB (Asociación Andaluza de Bibliotecarios). 


Siguiendo con el objetivo principal de la mejor atención a la comunidad 


académica, un año más la biblioteca sigue ejerciendo de motor de nuevos medios 


de investigación, incrementando considerablemente su patrimonio bibliográfico no 


sólo con libros sino también con medios audiovisuales modernos, actualizados y de 
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gran aceptabilidad y utilidad para el desarrollo de las materias específicas así como 


las necesidades del centro. 


Si contabilizamos el número de volúmenes que componen el catálogo actual 


destacaríamos que existe un total de 11.900 ejemplares, de los cuales, 8.325 


aproximadamente son monografías, 2.375 son tesinas, y el resto lo componen los 


recursos sonoros, las videograbaciones y los archivos de ordenador, que ascienden 


a un total aproximado de 1.200 ejemplares. Igualmente, cuenta con gran variedad 


de publicaciones periódicas y revistas especializadas en diversas materias 


Una mención especial merece la inversión en recursos didácticos y 


pedagógicos dedicados a la docencia y el alumnado. En este conjunto resaltaríamos 


la adquisición de colecciones de videos, CDs para diseño gráfico,  programas 


multimedia para idiomas etc… En la filosofía del centro nace la idea de que 


cualquier recurso que modernice conocimientos y ayude a su comprensión de 


materias merece la pena ser adquirido en cuanto que facilitará en gran medida el 


estudio al alumno, y le capacitará a trabajar con la tecnología más avanzada, 


preparándose profesionalmente para su futura incorporación  laboral. 


Del mismo modo, persiguiendo la eficacia y rapidez en la ampliación de 


recursos, la biblioteca ha contactado con algunas de las librerías más importantes 


de Sevilla como La casa del Libro, Díaz de Santos, Tarsis, Vértice o la librería del 


colegio de arquitectos, las cuales a la vez que reducen el gasto de financiación por 


acuerdos establecidos, (descuento medio que oscila entre el 25% de Anaya al 10% 


de Oxford) abastecen y satisfacen de manera personalizada las necesidades de 


esta comunidad académica, a veces incluso compensando algunos libros 


descatalogados o agotados con material de similar contenido.  Aunque suele oscilar 


según la dificultad de consecución de los volúmenes, el tiempo medio de recepción 


se estima en unos 15 días (alguno más si no es nacional). 


La biblioteca de este centro, contemplando la demanda del alumnado, ha 


efectuado diversos cambios en su funcionamiento. En primer lugar, se ha ampliado 


el horario de atención a la comunidad académica abarcando ininterrumpidamente de 


9:30 de la mañana a las 20:00 horas. De este modo se permite a todos los alumnos, 


independientemente de su horario lectivo, el acceso a la consulta de manuales. 


También de manera extraordinaria, la biblioteca permanece abierta los fines de 


semana durante las temporadas de exámenes desde las 10:00 de la mañana a las 


20:00 horas. Este servicio ha repercutido positivamente en los alumnos que en sus 


hogares no disponen de lugares de estudio y concentración.  


La biblioteca se controla a través de un software llamado Biblos, el cual 


gestiona  la realización de pedidos y compras. Del mismo modo, la biblioteca ofrece 


otros servicios de atención a la comunidad académica, como son  


� Préstamo de todos los manuales excepto enciclopedias, diccionarios, tesinas y 


proyectos, los cuales sólo pueden ser consultados en la sala. 
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� Reserva de libros para préstamos. 


� Localización de libros en otras bases de datos a través de Internet.  


� Servicio de hemeroteca, donde se guardan las publicaciones recibidas y los 


cinco periódicos nacionales que se reciben a diario durante todos el curso. 


� Acceso a todo el material de la sala autónomamente sin ayuda del bibliotecario. 


� Servicio de desiderata: los alumnos y profesores podrán sugerir a la biblioteca 


aquellos documentos en los cuales estén interesados. Estas peticiones serán 


analizadas y valoradas por el personal bibliotecario. 


La tendencia de los últimos permiten realizar una estimación de crecimiento 


del fondo bibliográfico de en torno a los 500 ejemplares por año, con el objetivo de 


potenciar y aumentar los recursos en las especialidades más jóvenes y actualizar 


las materias con mayor número de ejemplares. 


 


Recursos en red para la docencia 


El centro cuenta con un campus virtual como sistema de apoyo al 


aprendizaje del alumno. A través de esta plataforma de acceso online, el alumno 


dispone de un sistema de consulta, acceso a apuntes y material complementario de 


cada módulo, calendario de actividades, así como la gestión de tutorías. Puede 


consultarse en http://www.ceadecampus.es/view/prehome.php  


 


Instituto de Idiomas 


          La formación académica se complementa con la actividad del Instituto de 


Idiomas que ofrece a los alumnos un programa de formación lingüística 


complementario en diferentes niveles de aprendizaje. Las clases se imparten en 


grupos reducidos, con profesores nativos y modernas tecnologías para optimizar la 


habilidad oral y la comprensión de los alumnos. Algunos de estos cursos preparan 


directamente para la obtención de los certificados de competencia lingüística como 


IELTS. 


          


Otros servicios para la comunidad académica 


       Para facilitar el desarrollo de la actividad académica, el centro dispone de los 


siguientes servicios al servicio del alumnado y profesorado: 


- Cafetería y Comedor 


- Copistería / Reprografía  


- Sala de profesores 


- Despachos de profesores 


- Salas de reunión 


- Secretaría y zona de administración 


- Salas expositivas 


- Zonas de estudio 
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Información sobre convenios en el desarrollo de las actividades formativas 


El Centro Promotor del Centro Adscrito que va a impartir las enseñanzas del 


correspondiente Grado en Comunicación ha suscrito a lo largo de su dilatada 


trayectoria universitaria y como Centro Autorizado de Estudios Superiores en Diseño 


y de posgrado más de 1.600 convenios con distintas empresas para los alumnos de 


las diferentes titulaciones y programas formativos. De este modo, los estudiantes del 


nuevo título de Grado en Comunicación pasarían a beneficiarse de la amplia 


experiencia del Centro Promotor en el ámbito de los programas de prácticas, a los 


efectos de la realización del Practicum previsto como asignatura optativa en el Plan 


de Estudios del Grado o como prácticas extracurriculares. Todo ello en el marco de 


la legislación que en todo momento resulte de aplicación, particularmente el Real 


Decreto 1707/2011, de 17 de noviembre. 


Se acompaña como Anexo 01 un listado de los Convenios suscritos o 


renovados para los cursos académicos 2011/2012 y 2012/13, con respecto a 


empresas del sector de la Comunicación, respondiendo el número de convenios 


suscritos a la oferta de práctica necesaria y suficiente para dichos cursos 


académicos, sin perjuicio de ampliar el número de convenios y plazas cuando ello 


sea necesario, que para el caso del Grado en Comunicación tal necesidad no se 


presentará hasta el cuarto año de implantación de las enseñanzas. 


  


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y 


servicios 


El centro cuenta con un departamento específico de revisión y mantenimiento 


para garantizar el correcto funcionamiento de las diversas infraestructuras y 


servicios. Así mismo, se dispone de un departamento informático para la resolución 


de los problemas de índole técnico, con acceso para todos los estudiantes.  


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  


Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas 


titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hombre y 


mujeres. En este sentido, se han tomado las medidas necesarias según lo 


contemplado en el RD 1614/2009, de 26 de Octubre, así como el RD 303/2010, de 


15 de marzo, reguladas en la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de Educación. 


Así mismo, se contemplan fielmente los principios regulados en la Ley 51/2003 de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a los 


personas con discapacidad. De modo general, el centro ha adecuado el medio físico 


del edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con 


discapacidad. Para ello, se han realizado las modificaciones arquitectónicas y de 


cs
v:


 1
35


59
91


78
98


03
89


19
08


92
64


4







comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los 


ascensores al acceso con sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de 


mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de 


comunicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con 


necesidades especiales. 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


El centro cuenta actualmente con todas las infraestructuras y recursos 


materiales necesarios para atender las diversas actividades docentes del Título 


propuesto en el primer año de implantación. No obstante, debemos señalar que las 


propias características de la titulación exigen una actualización periódica de los 


equipos y de las aplicaciones informáticas para ajustarse a la realidad del sector 


productivo donde se enmarca. A ese respecto, el centro cuenta con un programa 


interno de seguimiento, revisión y planificación de los recursos necesarios para 


garantizar la actividad docente en cada momento y la realización de los planes de 


actuación consiguientes.  


La dilatada experiencia educativa del centro permite realizar una estimación 


para la actualización de los recursos materiales en torno a los doce meses, sin 


menoscabo de las acciones de carácter extraordinario que pudieran llevarse a cabo 


por desgaste o finalización de la vida útil de los materiales utilizados. 


Por otro lado, el centro se ubica en un edificio de 22.000 m² equipado para 


fines educativos lo que garantiza la adecuación del espacio a las distintas 


necesidades docentes para los próximos años de implantación del Título. El 


equipamiento aportado anteriormente está dimensionado al número actual de 


alumnos del centro, pero los planes de reforma, adquisición e implementación de 


materiales y servicios incluyen los mecanismos necesarios para la adecuación de 


este espacio a las plazas de nuevo ingreso ofertadas.   
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ANEXO 01. LISTADO DE EMPRESAS 


 


CONVENIOS DE PRACTICAS CURSO 2011-2012  y  2012-13 


 


PERIODISMO. PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 


1. Delegación del Gobierno de Andalucía. Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas. 
Funciones a desarrollar: Gabinete de Comunicación. 


2. AGESA. Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. Junta de Andalucía 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación. 


3. Endesa, S.A. 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación. 


4. Palacio de  Exposiciones y Congresos de Sevilla  (FIBES) 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación, departamento de 
Congresos, departamento de Eventos, departamento de Marketing y 
Promoción, y Servifibes. 


5. Colegio de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación, comunicación digital 
(página web, redes sociales, etc). 
 
6. Información Estadio Deportivo 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 


7. Fundación Tres Culturas del Mediterráneo 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación, Protocolo y Relaciones 
Institucionales. 


8. Diario de Sevilla. Federico Joly y Compañía. S.L. 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 


9. Cadena Ser. Sociedad Española de Radiodifusión. S.L.: Sevilla, Cádiz, 
Huelva y Jaén 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información, 
asistencia a ruedas de prensa y locución radiofónica. 


10. CECE-Andalucía (Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada) 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación y comunicación digital 
(página web, redes sociales, etc). 


cs
v:


 1
35


59
91


78
98


03
89


19
08


92
64


4







 
11. Productora Andalucía Digital Multimedia: Málaga y Sevilla 
Funciones desarrolladas: Redacción, producción y montaje audiovisual. 


12. La Sexta TV Andalucía. AtresMedia Televisión, S.A. 
Funciones desarrolladas: Redacción, producción y montaje audiovisual. 


13. Tele 5 TV Andalucía (Adsat Telecomunicaciones, S.L.) 
Funciones desarrolladas: Redacción, asistencia a ruedas de prensa, realización 
y producción audiovisual. 


14. Eventísimo. Agencia de Comunicación y Eventos. 
Funciones desarrolladas: Relaciones Públicas, organización de eventos, apoyo 
al departamento ejecutivo de cuentas y diseño gráfico. 


15. General Mobile 
Funciones desarrolladas: diseño web y animación 3D. 


16. Grupo González Byass. Servicios Corporativos. S.L. Jerez de la Frontera. 
Funciones desarrolladas: Relaciones Públicas y Protocolo. 


17. Agencia Marín & Asociados, S.A. 
Funciones desarrolladas: departamento de Creatividad.  


18. Noon, S.C 
Funciones desarrolladas: Diseño gráfico. 


19. Oza Publicidad. Empresa Oza José Oliva, S.L. 
Funciones desarrolladas: Diseño gráfico. 


20. Empresa Pública para la Gestión del Turismo y Deporte Andalucía, S.A. 
Málaga. 
Funciones desarrolladas: departamento de Comunicación y Diseño. 


22. Plataforma Publicidad, S.A. 
Funciones desarrolladas: departamento de Creatividad y departamento de 
Ejecutivo de Cuentas. 


23.  Agencia Swing & Swing. Empresa Swing Advertising,S.A. Madrid 
Funciones desarrolladas: departamento de Creatividad 


24. Nörmand 
Funciones desarrolladas: departamento de Diseño Gráfico. 


25. Agencia Singular One 
Funciones desarrolladas: departamento de Creatividad y departamento de 
Ejecutivo de Cuentas. 
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26. Dot y Dap 
Funciones desarrolladas: departamento de Diseño Gráfico y de Diseño Web. 


27. NTL Studio Conceptos en Diseño, S.L. 
Funciones desarrolladas: departamento de Diseño Gráfico y de Diseño Web. 


28. The Salmon Factor (Pablo José González Moreno) 
Funciones desarrolladas: Realización y producción de contenidos 
audiovisuales. 


29. Productora Different Entertainment 
Funciones desarrolladas: Realización y producción de contenidos 
audiovisuales. 


30. Productora Maestranza Films, S.L. 
Funciones desarrolladas: Realización y producción de contenidos 
audiovisuales. 


31. Productora Decibelios Andujar,S.L. 
Funciones desarrolladas: Realización y producción de contenidos 
audiovisuales. 


32. Productora Caligari Films 
Funciones desarrolladas: Realización y producción de contenidos 
audiovisuales. 


33. Real Betis Balompié 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Comunicación, gestión de la página web 
y las redes sociales, redacción de noticias. 


34. Onda Cero, S.A: Sevilla y Jerez 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información, 
asistencia a ruedas de prensa y locución radiofónica. 


35.  Productora Medina Media 
Funciones desarrolladas: Redacción de noticias, y realización y producción de 
contenidos audiovisuales.  


36. Antena 3 Televisión Andalucía (Central Broadcaster Media, S.L) 
Funciones desarrolladas: Redacción de noticias, asistencia a ruedas de prensa, 
realización y producción audiovisual. 


37. El Diario El Mundo Andalucía. 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 


38. Heineken España, S.A. 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Relaciones Institucionales: 
comunicación, protocolo y organización de eventos. 
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39. Fundación Recreativo de Huelva 
Funciones desarrolladas: Gabinete de Relaciones Institucionales: 
comunicación, protocolo y organización de eventos. 


40. Agencia La Caseta de Juan León. S.L. 
Funciones desarrolladas: departamento de Creatividad y departamento de 
Ejecutivo de Cuentas. 


41. Central de Medios Guadalmedia. Guadalmedia Publicidad, S.A. 
Funciones desarrolladas: central de medios: compra y reserva de contenidos 
publicitarios. 


42. Restaurante Egaña Oriza. 
Funciones desarrolladas: Atención al cliente, y organización de eventos y 
actos. 


43. Gráficas Morón, S.L. Morón de la Frontera 
Funciones desarrolladas: Producción publicitaria. 


44. Vabel Consulting, S.L. (Imagen Consulting Publicidad y Diseño) Marbella 
Funciones desarrolladas: Relaciones Públicas y apoyo al departamento de 
Ejecutivos de Cuentas. 


45. MDZ Cicloturismo, S.L. Badajoz 
Funciones desarrolladas: Organización de eventos y atención al cliente 
(RRPP). 


46. Consultora y Agencia Habermas Comunicación y Diseño, S.L. 
Funciones desarrolladas: Diseño gráfico y diseño web. 


47. Agencia BabyDog. Arte y Comunicación, S.L. Granada 
Funciones desarrolladas: Diseño gráfico y diseño web. 


48. Agencia Family Different 
Funciones desarrolladas: Diseño gráfico, diseño web y animación 3D. 


49. Grupo Dugage S.C. 
Funciones desarrolladas: Departamento de Comunicación y Diseño gráfico. 


50. Below Group. Below Marko, S.L. 
Funciones desarrolladas: Relaciones Públicas, organización de eventos, y 
apoyo al departamento creativo y de cuentas. 


51. Lavinia Global, S.L. Barcelona 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


52. Asociación Trastearte 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 
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53. Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


54. Hurí Televisión 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


55. ABC Punto Radio Sevilla 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información, 
asistencia a ruedas de prensa y locución radiofónica. 


56. Revista Surrealista 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 


57.  Producciones XL 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


58.  Agencia Réplica. Madrid 
Funciones desarrolladas: Comunicación empresarial y redacción de noticias 
especializadas en moda. 


59. Intereconomía Corporación, S.A 
Funciones desarrolladas: Redacción de noticias en programas deportivos. 


60. Hélice, Marketing & Consulting 
Funciones desarrolladas: Comunicación digital, redacción de noticias, redes 
sociales. 


61. Sevilla Fútbol Club, SAD. Televisión Sevilla Futbol Club 
Funciones desarrolladas: Redacción de noticias, realización y producción 
audiovisual. 


62. El Correo de Andalucía, S.L. 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 


63. Teleonuba. Ayuntamiento de Huelva 
Funciones desarrolladas: Redacción, producción y montaje audiovisual. 


64. 8 TV. Surmedia, S.L.  Sevilla 
Funciones desarrolladas: Redacción, producción y montaje audiovisual. 


65. Fuengirola Televisión y Radio 
Funciones desarrolladas: Redacción, producción y montaje audiovisual. 


66.  Cadena COPE Andalucía (Radio Popular, S.A.) 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información, 
asistencia a ruedas de prensa y locución radiofónica. 


67. Diario de Cádiz. Grupo Joly 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información. 
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68. Diario de Córdoba, S.A 
Funciones desarrolladas: Redacción, documentación y manejo de información.. 


69. El Corte Inglés-División de Congresos y Eventos. Sevilla 
Funciones desarrolladas: Relaciones públicas, y organización de eventos y 
congresos. 


70. Unión 4 Ruedas 
Funciones desarrolladas: diseño gráfico y community manager. 


71. NTL.  Studios Conceptos en Diseño, S.L. (Agencia Nueva Forma) 
Funciones desarrolladas: Departamento de Ejecutivo de Cuentas. 


72. Publicidad Boix. S.L. Córdoba 
Funciones desarrolladas: Departamento de Creatividad y Diseño Gráfico. 


73. Empresa de mantenimiento, abastecimiento y saneamiento de aguas de 
Sevilla, S.A. (Emasesa) 
Funciones desarrolladas: Departamento de Comunicación: community manager 
y marketing digital. 


74. Everplane. Hotel el Fuerte. Conil 
Funciones desarrolladas: Departamento de Relaciones Públicas, atención al 
cliente y organización de eventos. 


75. Agencia Portavoz. Murcia 
Funciones desarrolladas: Departamento creativo y dirección de arte. 


76. Dental Company 
Funciones desarrolladas: Diseño y community manager. 


77. Accesur 2000, S.L. 
Funciones desarrolladas: Relaciones Públicas, Publicidad y organización de 
eventos. 


78. Agencia Brand-Media, S.L. 
Funciones desarrolladas: diseño gráfico. 


79. Concesur. S.A.-Mercedes Benz 
Funciones desarrolladas: diseño gráfico, diseño web y community manager. 


80. Agencia Una Mosca en mi Sopa. Barcelona 
Funciones desarrolladas: Departamento creativo y dirección de arte. 


81. Consejo Regulador Jerez-Xerez-Sherry, Manzanilla-Sanlucar de Barrameda 
y Vinagre de Jerez. 
Funciones desarrolladas: departamento de Relaciones Institucionales, relación 
con los medios y gestión de redes sociales. 
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82. Boomerang Televisión, S.A. Madrid 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


83. Gesto Consultores Comunicación, S.L.. Huelva 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


84. Jaleo Film 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


85. Onda Cádiz (Información y Comunicación Municipal de Cádiz. S.A) 
Funciones desarrolladas: Redacción, realización y producción audiovisual. 


86. Onda Mezquita. SAU. Córdoba 
Funciones desarrolladas: Redacción, realización y producción audiovisual. 


87. Viernes Producciones, S.L. Mérida 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


88. 16 Escalones Producciones 
Funciones desarrolladas: Realización y producción audiovisual. 


89. Bassat Ogilvy Comunicación 
Funciones desarrolladas: departamento de Ejecutivo de Cuentas. 


90. Avante de Publicidad, S.L. 
Funciones desarrolladas: departamento de Ejecutivo de Cuentas y de 
Creatividad. 


91. Lam Publicidad. Jerez de la Frontera 
Funciones desarrolladas: departamento de Ejecutivo de Cuentas. 


92. Leglez Publicidad, S.L. 
Funciones desarrolladas: departamento de Ejecutivo de Cuentas y de 
Creatividad. 


93. Babblá Estudios, S.L. Cádiz 
Funciones desarrolladas: departamento Realización y producción audiovisual. 


94. Atres Advertising. S.L.U 
Funciones desarrolladas: central de medios: compra y reserva de contenidos 
publicitarios para Antena3 TV. 
 
95. Premium Sport y Marketing, S.L. Sotogrande. 
Funciones desarrolladas: redacción, organización de eventos y relación con los 
medios. 
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Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


La previsión de los indicadores para este Título se ha elaborado tomando como base tres 


elementos: indicadores y estimaciones obtenidas por otras universidades nacionales con Títulos 


similares en la misma rama de conocimiento, experiencia previa del Centro Promotor del Centro 


Universitario San Isidoro en la impartición de Titulaciones afines; tasas en titulaciones similares 


ofertadas por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla . La estructura en ECTS, así como la 


articulación de los planes de estudio según las indicaciones del RD 1393/2007, modificado por el 


RD 861/2010, entendemos que permiten extrapolar sus resultados para establecer la previsión 


futura de este Grado. Por otro lado, los requisitos de acceso y el perfil de ingreso de los alumnos de 


los Grados de estas Instituciones no difieren significativamente de los establecidos en esta Memoria 


de Verificación.  


Esta propuesta recoge los valores relativos a la Tasa de Graduación, Tasa de Abandono, 


Tasa de Eficiencia y Tasa de Rendimiento.  


 
Tasa de Graduación: entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte 


de entrada 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: el denominador es el número total de estudiantes que se 


matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número 


total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  
-------------------------------------------------------------------- x100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 


Permanencia debe permitir obtener una Tasa de Graduación, teniendo en cuenta los porcentajes 


señalados, para los próximos 4 años del 70%.  


 


 
Tasa de abandono: número de estudiantes que debieron obtener el título el curso académico 


correspondiente y no formalizaron la matricula ni en ese año ni en el anterior. Por ello se la 


considera la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 


ese año académico ni en el anterior.  


Su forma de cálculo es la siguiente: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo 


ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 


matriculados en el Título ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de 
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estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización 


teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  
n = la duración en años del plan de estudios 


 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 


Permanencia debe permitir obtener una tasa de abandono para los próximos 4 años del 12%. En 


cualquier caso, la Tasa de Abandono no es un indicador preciso, ya que no se distingue entre 


interrupción de los estudios y traslados. Este porcentaje debe ser filtrado para su adaptación con 


respecto a los objetivos de movilidad de los nuevos planes de estudio del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 


a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han 


matriculado. 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del 


número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho 


número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 


 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de gradados  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Total de créditos realmente por los graduados 


 


Nuestra previsión es que en el futuro, la tasa de eficiencia de nuestro Grado sea del 90%. 


 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos 


ordinarios matriculados por los mismos.  


 


Su forma de cálculo es la siguiente:  
 
Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X 


 


 La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y Permanencia 


debe permitir obtener una tasa de rendimiento para los próximos 4 años del 80%.  


A modo de referencia se presentan, a continuación tablas en las que se presentan los valores que 


toman las mencionadas tasas para los Grados Verificados en Ciencias de la Comunicación en sus 


distintas especialidades. 
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Grado en Periodismo.  
Tasas Grado en Periodismo 


Universidad T Graduación T Abandono T Eficiencia T Rendimiento 


Autónoma Barcelona 75% 10% 95% - 


CEU Cardenal Herrera 60% 12% 99% - 


Jaime I 69% 8.5% 95% - 


Málaga 62% 9% 91.2% - 


Santiago 68.2% 8.6% 95.7% - 


Sevilla 53.93% 28.75% 94.16% - 


Valencia 73.69% 18.71% 94.73% - 


 


En el Grado en Publicidad se muestran a continuación 
Tasas Grado en Publicidad 


Universidad T Graduación T Abandono T Eficiencia T Rendimiento 


Alicante 40-50% 20-30% 70-80% - 


Autónoma Barcelona 75% 10% 95% - 


CEU Cardenal Herrera 65% 17% 99% - 


Jaime I 69% 8.5% 95% - 


Sevilla 64.66% 21.33% 96.68% - 


Málaga 60% 15% 90% - 


Valladolid 47.83% 27.14% 88.5% - 


 


En el Grado en Comunicación Audiovisual 
Tasas Grado en Comunicación Audiovisual 


Universidad T Graduación T Abandono T Eficiencia T Rendimiento 


Extremadura 80% 10% 85% - 


Complutense Madrid 65.97% 16.01% 89.75% - 


Granada 50% 30% 75% - 


La Coruña 60% 20% 93% - 


Málaga 50% 20% 70% - 


Sevilla 69.09% 26% 94.18% - 


Vigo 60% 12% 90% - 
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10.1 


 


Cronograma de implantación de la titulación 


 


       El comienzo de la implantación de la titulación de Grado será progresiva, curso por 


curso, y se desea empezar a impartirla en el año académico 2014/2015. Concretamente se 


tiene planificado la implantación por tanto de la totalidad de las enseñanzas de dicha 


titulación en el curso académico 2017-18. 


Las posibilidades de matriculación en asignaturas de los distintos cursos a lo largo del 


calendario de implantación se indican en la siguiente tabla: 


 


Curso 


2014-15 


Curso 


2015-16 


Curso 


2016-17 


Curso 


2017-18 


1º Nuevo 1º  1º  1º  


 2º Nuevo 2º  2º  


  3º Nuevo 3º  


   4º Nuevo 


 


 


 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudio 


No existen planes de estudio preexistentes y, por tanto, no cabe adaptación. 


 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto 


No extingue ninguna titulación oficial preexistente. 
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